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Introducci6n 

Una de las razones que dan importancia a los -

trabajadores mexicanos indocumentados que se dirigen a -

los Estados Unidos, como objeto de estudio del campo de 

las relaciones internacionales, estriba en las condicio

nes sociolaborales a que se ven sujetos y a las polítl -
cas migratorias que les son aplicadas en aquel país y 
que constituyen un motivo de fricciones entre las dos n~ 

e iones. 

E~te terna ha sido motivo de estudio de numero

sos investigadores, cuyas conclusiones difieren respecto 

a las posibles soluciones que deberían darse al fen6meno. 

No obstante que se ha generado una gran cantidad de est~ 

dios sobre la cuesti6n, existe una gran desvinculación -
entre el conocimiento académico y el proceso de toma de 

decisiones gubernamental, particularmente en el caso de 
las relaciones bilaterales de México y Estados Unidos. 

Una revisión del proceso histórico del flujo -

de trabajadores indocumentados que van en busca de e~ -

pleo al vecino país del norte permite afirmar que no han 
recibido el trato que en justicia les corresponde. 

El presente trabajo tiene como finalidad pri -

mordial analizar la migración indocumentada laboral -

hacia Estados Unidos y el tratamiento político que hist2 

ricamente le han otorgado los Estados mexicano y nortea
mericano. 

Para llevar a cabo este objetivo, en el primer 

capítulo se efectuó un análisis histórico del flujo migr! 

torio con el fin de entender el papel que ha adoptado el 
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gobierno mexicano a lo largo del presente siglo. La hi 
p6tesis que lo guia, está centrada en que la posici6n 

que asume el gobierno mexicano a través de su política 

exterior respecto de este fenómeno se ha distinguido por 

su carácter defensivo y se ha limitado a responder a las 

iniciativas de política migratoria desplegadas por el 92 

bierno norteamericano. 

Para comprobar nuestra hipótesis se evaluaron 

las respuestas e iniciativas emprendidas por el gobierno 

mexicano tendientes a proteger, ya sea por medio de con

tratos o de otros mecanismos a los trabajadores migrato

rios mexicanos encontrándose que, efectivamente dichas -

respuestas se caracterizaron por ser defensivas. 

La consideración de que el reducido mercado de 

trabajo nacional es un factor determinante en la migra

ción, nos llevó a analizar las causas y efectos econ6rni

cos vinculados estrechamente al fenómeno migratorio, y a 

revisar la estrategia econ6mica del Estado mexicano, in

cluyendo ln política de sustitución de importaciones in! 

ciada en la d6cada de 1940, así como la participación de 

las empresas transnacionales elementos que profundizaron 

las condiciones estructurales que propiciaron un gran 

desempleo y que hicieron de México un pa!a exportador de 

mano de obra. 

En el segundo capítulo partimos del aserto de 

que la migraci6n de trabajadores mexicanos, está regula

da básicamente por las exigencias de la econom!a norte

americana¡ no obstante, cuando surge alguna crisis econ~ 

mica interna, las autoridades gubernamentales estadouni

denses enfocan al fenómeno migratorio desde una perspec

tiva política promoviendo en la opinión pública acciones 

de r~chazo hacia estos trabajadores. 
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La hipótesis de este capítulo supone que el E§ 

tado norteamericano ha manipulado la presencia de los 

trabajadores migratorios de acuerdo a sus necesidades 

económicas, aplicando para ello políticas migratorias 

que además de ser un instrumente regulador del flujo, 

son un recurso de legitimación que le perraite evitar en 

parte el cuestionamicnto interno de los problemas estru~ 

turales que le afectan. 

Para los Estado~ Unidos, la corriente de mano 

de obra indocumentada significa un recurso de bajos ca~ 

tos para cubrir la demanda de trabajos que, en ocasi~ -

nes, no requieren de calificación. Además reciben de 

manera directa un subsidio de la economía mexicana debi 

do a que esa fuerza de trabajo tiene un valor social 

acumulado, su estancia en el país es temporal y en con~ 

tante renovación. Por otra parte la presencia de los 

migrantes indocumentados les permite a los trabajadores 

estadounidenses trasladarse a mejores puestos con sala

rios mejor remunerados. 

Paradójicamente, a pesar de todos los benefi

cios recibidos en su economía, los gobiernos norteamcrl 

canos han considerado el fenómeno como un problema in

terno, negándose a reconocer la naturaleza bilateral y 

laboral del mismo, y llegando al extremo de considerar-

lo una cuestión violatoria de su soberanía. Este enf~ 

que les permite ''justificar'' internamente las violacio

nes de los derechos humanos y laborales de que son obj~ 

to los trabajadores indocumentados. 

El tratamiento unilateral que le da el GobieE 

no norteamericano al fenómeno ha dado lugar a la exis

tencia de los traficantes de mano de cbra indocumentada. 

Con la participaci6n de autoridades, ~atrones y trafi

cantes se mantiene al mínimo, costo la mano de obra e~ 
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a la migración laboral inte1·r.dcional permiten observar.

que solamente se dirigen a proteger a los trabajadores -

en situación regular, mar~inando a los ''ilegales''. 

En la década de 1970, el gobierno mexicano ini 
ció conjuntamente con otros países exportadores de mano 

de obra, la búsqueda de un instrumento internacional que 

diera cabida a los trabajadores indocumentados. Como -

resultado de arduas y difíciles negociaciones, en el se

no de la Organización de las Naciones Unidas se empezó -

la elaboración de una convención internacional dirigida 

a la protección de los derechos humanos y laborales de -

todas las categorias de trabajadores migratorios. 

La hipótesis final del presente trabajo es de

mostrar que mediante la elaboración de una convención i~ 

ternacional en el ~mbito de las Naciones Unidas, el Est~ 

do mexicano busca garantizar el respeto de los derechos 

humanos y laborales de sus nacionales en el extranjero. 

En este contexto, las constantes violaciones -

de los derechos de los trabajadores migratorios indoc~ -

mentados ha favorecido en gran medida que en los foros -

internacionales del sistema de Naciones Unidas cobre un 

mayor impulso la necesidad de crear el marco jurídico i~ 

ternacional que sirva de base para proteger a esos traba

jadores. 

De ahí que el gobierno mexicano encuentre un -

ambiente propicio en el· seno de la Organización de las -

Naciones Unidas para la elaboraci6n de un convenio inte! 

nacional cuyos objetivos se dirijan a garantizar el res

peto de los derechos humanos y laborales de sus trabaja

dores en el extranjero. 



I.- La respuesta del gobierno mexicano ante 

el tcn&neno migratorio indocumentado 

El objetivo de este capítulo es demostrar que 

el gobierno mexicano en la mayoría de las ocasiones en -

que el flujo migratorio se ha visto afectado negativame~ 

te por políticas migratorias de corte restrictivo, sola

mente ha puesto en práctica medidas dirigidas a respo~ -

der a la situación en que se ven envueltos sus naciona

les en el extranjero. 

En las siguientes páginas se efectúa un recuc~ 

to liist6rico de loa acontecimientos mis notables a que -

dió lugar el flujo migratorio en el marco de las relaci~ 

nes bilaterales México-Estados Unidos con el fin de apr! 

ciar la postura defensiva del gobierno mexicano. 

La hipótesis a probar es que la política exte

rior del gobierno de México en el 5mbito bilateral mani

festó una postura defensiva con respecto a la cuestión -

de los trabajadores indocumentados y se limitó respon

der únicamente a las acciones desarrolladas por Estados 

Unidos que afectaron a estos últimos, posición que expe

rimentó un cambio a partir de la d~cada de 1970, orien

tándose al ámbito multilateral. 

l.- Surgimiento y desarrollo del flujo migratorio 

laboral de México hacia Estados Unidos 

El fenómeno de la migraci6n laboral mexicana -

hacia Estados Unidos tiene sus or!genes en ralees hist6-

ricas y estructurales que han formado parte de la vincu

laci6n de las dos naciones. Las causas del fen6meno -

son múltiples y complejas; sin embargo, es posible afir-
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mar, que las deficiencias en materia de empleos bien re-. 

muneradcs de un país subdesarrollado -México-, aunadas a 

la demanda permanente de mano de obra y mejores salarios 

de un país desarrollado -Estados Unidos-, forman parte -

de un proceso productivo complementario. 

Para los fines de este ñpartado, es convenien

te mantener presente que las causas principales que ori

ginaron y que aún matienen vigente el éxodo de mano de -

obra mexicana hacia Est~dos Unidos responden, en mayor -

medida, a cuestiones de orden económico. 

La historia de los inicios de la migración la

boral mexicana, puede ubicarse en 1847 como resultado de 

que los Estados Unidos despojaron a M5xico de más de la 

mitad de su territorio. Sin embargo, fue hasta las pos

trimerías de la centuria pasada cuando los agricultores 

norteamericanos iniciaron la explotación de los territo

rios adjudicados. Las inversiones que se llevaron a c~ 

be, particularmente en obras de irrigación a principios 

de este siglo, concretamente en los campos agrícolas de 

California y Texas, sentaron las bases para la creación 

de un impoltante mercado de trabajo para los migrantes -

mexicanos.1/ 

La expansión de la economía norteamericana en 

esos años en el sur y suroeste de los Estados Unidos re

quirió de grandes cantidades de mano de obra, que en su 

mayor parte fue importada de M~xico. 

Hay evidencias de que la contratación de trab~ 

jadores mexicanos tuvo sus comienzos en las dos últimas 

décadas del siglo XIX cuando empresarios agrícolas de 

Arizona Y Nuevo M~xico empezaron a reclutar a trabajado

res sonorenses con qran intensidad, tendencia que conti

nuarían a principios de este siglo los agricultores de -

Texas y California. ~/ 



a. 

Es necesario apuntar que, como resultado del -

desarrollo industrial alcanzado el siglo pasado, los Es

tados Unidos requiL·ieron un volúmen mayor de mano de - -

obra que no pudo ser cubierto por sus nacionales, por lo 

que les fue indispensable recurrir a la importación de -

trabajadores de otros países. 

El proceso de recepción de mano de obra fue 

agilizado por el gobierno nort·eamericano, que con su con 

solidac16n a través de su legitimaci6n social, participó 

con mayor autonomía en la gP.storía de actividades de pr~ 

teccién a &U desarrollo económico. De esta manera con 
la creación de leyes migratorias estableció las bases pa 

ra regular la entraña y salida de la fuerza de trabajo -

extranjera cuando así lo requería. 

Inicialmenta, Estados Unidos había promovido -

la contratación de trabajadores extranjeros en los paf -
ses europeo8, pero con el advenimiento del primer co~ -

flícto bélico a escala mundial del siglo XX, se vió int~ 
rrumpido el proceso, por lo que los empleadores norteam~ 

ricanos tuvieron que localizar una fuente alterna de - -

abastecimiento de mano de obra, misma que encor.traron en 

México • . Y 

Así pues, la conformación legislativa en mate

ria migratoria le permiti6 al Estado norteamericano legl 

timar su participación en los mecanismos de protección -

de su economía. Dichas leyes han servido de sustento -

legal y de mecanisroo regulador para la entrada y salida -

de la fuerza de trabajo extranjera cuando asi lo hn re

querido la economía de aquel país. 

Este sistema legislativo fue perfeccionado en 

la década de los cincuenta, con la inclusión en la Ley -

de inmigración y Naturalización de la enmienda conocida 
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como "Texas Proviso" mediante la cual se permitió a los 

empleadores estadounidenses contratar a los extranjeros 

que se encontraran en aquel país y cuya situación migr~ 

toria fuera irregular. !/ 

Por otra parte, hay que recordar que en México 

las condiciones críticas por las que pasaba el sector -

agrícola durante la última etapa del porfiriato, crearon 

un ambiente favorable· para la emigración de trabajadores 

hacia Estados Unidos. Resulta interesante apuntar que 

en esa época, los grandes hacendados mexicanos percibie

ron la emigración de los trabajadores como algo perjudi

cial a sus intereses, ya que incidía negativamente en el 

abastecimiento de peones para el sistema hacendaría. En 

tanto, los teóricos del régimen de Porfirio Díaz consid~ 

rabap a la emigración como una ''vilvula de escape'' para 

las tensiones sociales que vivía el país, conceptualiza

ción que han compartido varios régimencs postrevolucion~ 

ríos hasta fechas recientes. 

Con el proyecto porfirista de crecimiento hacia 

afuera se vinculó más estrechamente a la economía mexic~ 

na con la norteamericana. La creación de la infrae~ -

tructura ferroviaria que unió al centro y norte de Mfixi

co con Estados Unidos y que tenía el fin de agilizar las 

exportaciónes mexicanas hacia el mercado estadounidense 

sirvi6 también para facilitar el proceso migratorio de -

los trabajadores nacionales en el marco de la creciente 

internacionalización de la fuerza de trabajo. 

El ingreso de Estados Unidos a la Prirrera Guerra 

Mundial originó que su economía sufriera una eJc~cez de 

mano de obra, obligando a que los agricultores de ese -

país buscaran fuerza de trabajo extranjera, particular

mente mexicana y para lo cual se valieron de los cónsu-

les norteamericanos como ºenganchadores". Las act i vid!!_ 
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des de los c6nsules estuvieron apoyadas por el secret~ -

rio de Estado. 

Por otra parte, hay que tener presente que la 

Revolución mexicatta de 1910, con su secuela de violencia 

en el campo, inestabilidad política y dificultades econ~ 

micas generalizadas, hacían de México un terreno propi -
cio para que muchas personas emigraran hacia el exterior, 

ofreciendo así una coyuntura conveniente para los emplc~ 

dores norteamericanos. 

Hacia 1917, en Estados Unidos se constituy6 

una comisión con la finalidad de estudiar el fenómeno de 

la inmigraci6n. El resultado de sus trabajos fue cono-

e ido como 11 lnformc Dillingham", que a la postre sirvió -

de base para la creación de la Ley de Inmigración del -

mismo año. Uno de los aspectos más sobresalientes de -

esta Ley fue el establecimiento de la 1'Zona Asiática 

Prohibida 1
', mediante la cual se cerró la admisión de 

orientales en la Unión Aroericana. 

Con esa medida, lo~ emigranten mexicanos enea~ 

traron un camino más llano para incrementar su número: -

más aún si se consideran las condiciones de bonanza que 

habia traído la finalización del conflicto bélico a los 

Estados Unidos, y que se traducían en un nuevo impulso a 

las actividades económicas. 

Sin embargo, al iniciarse la década de los - -

años 20, la economía norteamericana padeció una recesión 

que ocasionó la primera deportación masiva de trabajado

res mexicanos, misma que se llevó a cabo bajo un ambien

te de xenofobia y discriminación racial. Desde enton

ces, ha sido una práctica recurrente del gobierno norte

americano señalar a los trabajadores migratorios mexica-
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nos como los responsables en parte, de los problemas ec~ 

n6micos y sociales, cada vez que su economía sufre algu

na alteración o desequilibrio. 11 

Por otra parte, debido al creciente número de 

migrantes que llegaban a Estados Unidos y al temor de -

que el fin de la guerra provocara una oleada mayor de i~ 

migrantes europeos, se estableció la Ley de Inmigración 

de 1921, cuyo propósito principal fue el de restringir -

cuantitativamente el ingreso de extranjeros a ese país. 

De la legislación mencionada emanó el sistema 

de cuotas, de acuerdo con el cual, la cantidad de inmi

grantes aceptados anualmente de un país determinado no -

debería sobrepasar el tres por ciento del total de los -

residentes de Estados Unidos que hubieran nacido en ese 

país, tomando como referencia el censo de 1910. México 

no fue incluído en el sistema de cuotas, lo que a la po~ 

tre significó prerrogativas para los agricultores de la 

región suroeste de los Estados Unidos, quienes salieron 

beneficiados al mantenerse abierta la frontera para la -

importación de fuerza de trabajo mexicana. 

Esta Ley se modificaría tres años deGpués como 

consecuen~ia de la presión ejercida por algunos grupos -

racistas que luchaban por mantener a Estados Unidos ''li

bre de impurezas" de otras razas. Fue asi que en la -

Ley de Inmigración de 1924, las disposiciones restricci2 

nistas se acentuaron: se redujo la cuota anual de inmi

grantes aceptados por origen nacional del tres por cien

to al dos por ciento modificándose además, el censo de 

1910 por el de 1890 como fecha de referencia. 

Un resultado manifiesto de esa presión racis

ta fue la singular preferencia alcanzada por los inmi -
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grantes del norte y occidente de Europa frente a los del 

sur y este de ese continente. 

Otro aspecto que cabe destacar de la Ley de -

1924, fue el de la ampliaci6n del plazo de estancia pa-

ra ser admitido como inmlgrante. Debido a que muchos -

europeos ingresaban a Estados Unidos sin la document~ 

ci6n necesaria, utilizando como vías de acceso a Canadi 

o Mixico, esta Ley exigió como requisito una estancia -

previa de cinco años en países no sujetos a cuota, mien

tras que la ley de 1921 sólo pedía un año de estancia. 

La política re~triccioni~ta mediante la aplica 

ción de criterios étnicos fue fortalecida ese mismo año 

con la creación de la Patrulla FronLen.za.. 

La Gran Depresión de 1929 produjo grandes tra~ 

tornos a la economia norteamericana, mismos que se refl~ 

jaron en altos índices de desempleo, lo que propició el 

inicio de campañas de deportación, y la exaltación de a~ 

titudes xenof6bicas; algunos investigadores calculan que 

la expulsión de mexicanos alcanzó una cantid~d que osci

la entre 200,000 y el medio millón. ~/ 

En 1933, se creó el Servicio de Inmigraci6n y 

Naturalización con los objetivos siguientes: regular la 

inmigración, estandarizar los procesos de naturalizaci6n 

y estatus de extranjeros y elaborar un directorio de ex

tranjeros. En general, la década de los 30 se caracte

rizó por una política migratoria de corte restrictivo. 

El ingreso de los Estados Unidos a la Segunda 

Guerra Mundial marcó el comienzo de una nueva etapa en -

la historia de la migración laboral mexicana hacia ese -
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país. El impacto de la contienda bélica en la economí~ 

norteamericana se hizo evidente: el periódico New York -

Times, publicó el 5 de junio de 1941 una nota en la que 

se mencionaba que la industria de guerra necesitaba mis 

de 200,000 trabajadores no calificados. La respuesta -

inmediata a este llamado fue el ab~ndono de los campos -

agricolas para ir a las industrias, y ya para íines del 

mismo año este sector había perdido un millón de trabaj~ 

dores que se habían insertado en actividades industria

les y militares. 11 

Esa situación evidentemente había afectado a -

los productores agrícolas, quienes inmediatamente solicl 

taran permiso oficial a su gobierno para importar mano -

de obra mexicana. 

El gobierno norteamericano ante las necesid~ -

des que le imponía una economía de guerra y ante la a~ -

sencia de mano de obra agrícola nativa, se vió obligado 

a proponer al gobierno mexicano un programa de contrata

ción de fuerza de trabajo. Después de una serie de tr~ 

mites administrativos y justificación de estudios al re~ 

pecto, ambos gobiernos celebraron la firma del primer -

Convenio de Braceros que entró en viga~ el 4 de agosto -

de 1942. 

Para el gobierno norteamericano el acuerdo lo

grado con México revestía gran importancia si se consid~ 

ran las condiciones específicas que le demandaba el es

fuerzo bélico. Esta coyuntura le permitió al gobierno 

mexicano exigir a su contraparte norteamericana un trato 

no discriminatorio para sus trabajadores, condiciones f~ 

vorables de empleo y salarios equivalentes a los deveng~ 

dos por los trabajadores estadounidenses. 
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Este primer acuerdo oper6 para los trabajad2 -

res que fueron a laborar en el mantenimiento de las vías 

de ferrocarril. Posteriormente se firmaron otros acuer 

dos que contenían las mismns bases para la admisi6n y -

contratación , pero con la salvedad de que los trabajad~ 

res fueron ocupados para laborar en el campo. Destaca 

el de 1943, que por la parte norteamericana, fuera finan 

ciado con fondos de la asignaci6n incluida en la Ley Pú

blica 45. 

En la sección 5 de la mencionadd Ley, se esta

bleci6 un r~curso legal que permitió el reclutamiento de 

mexicanos por personal no gubernamental y sin trabas de 

ningún tipo. Asimismo, la Ley otorqó poder al Comisio

nado del Servicio de Inmigraci6n y Naturalización (SIN), 

para que con la aprobación del Procurador General pudie
ra regular el tránsito de los trabajadores extranjeros. 

No obstante que ambos gobiernos acordaron una 

serie de principios que regirían los convenios, en la -

práctica muchas de las disposiciones relgamentaria6 fu~ 
ron hechas a un lado por los granjeros norteamericanos. 

esa situaci6n oblig6 al gobierno de México a imponer un 

boicot a los empresarios texanos, debido a la discrimi

nación racial que practicaban en contra de los braceros 

mexicanos, medida q·.ie fue anunciado. a través de la Se

cretaría del Trabajo a mediados de 1943. 

Es conveniente apuntar que la invitaci6n vela

da que promovieron los empleadores texanos para que fue

ran trabajadores mexicanos al Estado de Texas, utilizan

do el recurso legal de la sección 5 de la Ley Pública 45, 

fue ampliamente respaldada por su gobierno. 
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Las acciones anteriores fueron el inicio de 

una política de frontera abierta para la contratación de 

braceros. 

Así, los empleadores agrícolas al no tener tr~ 

to con los centros de reclutamiento administrados por el 

gobierno mexicano, evita~on todo tipo de control sobre -
el cumplimiento de las estipulaciones del Convenio. Evi 

dentemente, esta situación hacía imposible para las aut~ 

ridades mexicanas la supervisión de las garantías de pr2 

tecci6n a sus trabajadores. 

Se había acordado que los contratos individua

les o convenios de trabajo se celebraran entre la age~ -

cia autorizada por el gobierno norteamericano y los tra

bajadores, bajo la vigilancia del gobierno de Mixico, la 

cual posteriormente fue habitualmente burlada. Asimis-

mo se había establecido que todos los gastos de transpo~ 

tación, alimentación y hospedaje, desde el lugar de ori

gen, destino y retorno, correrían a cuenta de los emple~ 

dores. Sin embargo, mediante la práctica de~ out, 

que consistía en llevar a un gran número de inmigrantes 

ilegales a la frontera, haciéndoles tocar el suelo mexi

cano con el objeto de hacer legal su reingreso como br~ 

ceros a Estados Unidos, se evitó cumplir con lo pactado, 

lo que perffiitió un gran ahorro a los empleadores estado-

unidenses. La colaboración de la Patrulla Fronteriza -

con los granjeros hacía que en ocasiones las aprehensio

nes se hicieran ºsobre pedido", en términos, números y -

experiencia laboral en el trabajo requerido por ellos. 

Durante la vigencia del primer convenio, la -

firma de los contratos de trabajo se llevó a cabo entre 

cada uno de los trabajadores y una agencia autorizada 

por el gobierno norteamericano, y la Farm Security Adrni-
nistration. Más tarde, fueron los Departamentos de - -
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Agricultura y Trabajo quienes intervinieron en la firma 

debido a las presiones de loa agricultores estadouniden

ses, quienes se quejaron de que la Farm Security bloque! 

ba la contratación de braceros aunque en el fondo, la r~ 
zón de ser de esas quejas estribaba en que los empleado

res no querían estar sujetos a controles rí9idos. 

El aumento de los problemas derivados del in

cumplimiento de las estipulaciones de los acuerdos llevó 

a una conferencia a nivel bilateral entre los dos gobie~ 

nos. En esa reunión, el gobierno mexicano logró la pr2 

mesa de su contraparte estadounidense de que se elimina
ría el tráfico ilegal de mano de obra en el sur de Texas 

y que además se repatri.lría a los nacionales mexicilnos de 

acuerdo a lo establecido con anterioríd~d. 

Es necesario recalcar que durante el tiempo -

que funcionaron los .. convenios da braceros", loa empres~ 

rios agrícolas norteamericanos siempre lucharon por evi
tar la participación qubernumental en el manejo de los -

mismos. Este esfuerzo alcanzó mayores di_videndos al -
concluir la Segunda Guerra Mundial, ya que los trabajad2 

res mexicanos dejaron de ser considerados como parte 

prioritaria del programa estratégico a que había conduc~ 

do el conflicto. Así, el manejo y la parte fundamental 

de las decisiones sobre los convenios pasó a manos de -
los empleadores. 

Durante la vigencia de estos convenics 4 las d~ 

pendencias responsables de llevarlos a cabo por parte -

del gobierno mexicano fueron la Oficina de Migraci6n, d~ 
pendiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en 

colaboraci6n con las Secretarías de Gobernación y del -
Trabajo, quienes otorgaban lan cuotas de braceros en di

ferentes Estados de la República. 
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Respecto al número de traba)adores que podríqn 

participar en el programa, éste quedó sujeto al criterio 

del gobierno norteamericano, no obstante, el gobierno de 

México se opuso a elevar la cuota por considerarlo en -
contra de la propia oferta de trabajadores en el mercado 

nacional. 

Sin embargo, la oferta rebasó la demanda de -

trabajadores, por lo que el número de rechazados fue su

perior. Esta situación se manifestó ampliamente en los 

centros de reclutamiento, los cuales en los inicios del 

acuerdo fueron ubicados en el Distrito Federal donde, p~ 

ra 1944, según reportes de prensa, 16,000 personas h~ -

bían sido contratadas y 30,000 rechazadas, las que en 

conjunto hací~n una población flotante en la ciudad de -

México de 46,000 personas. -ª.! 

En 1950, 110 obstante, los centros de recluta

miento se desplazaron hacia el centro y norte de la Re

pública debido a las presiones de los empleadores norte

americanos, a quienes les convenía la proximidad fronte

riza de los mismos, para ahorrar en costos de transport~ 

ción, además de que se establecían condiciones propicius 

para fomentar la corriente migratoria no documentada. Es 

preciso señalar que la corriente migratoria que suscitó 

dicho progra~a, en términos de trabajadores regularmente 

contratados, fue superada por un movimiento de migrantes 

en situaci6n irregular. En el periodo que va de 1942 a 

1964, las autoridades del Servicio de Inmigración apr~ -

hendieron a cerca de cinco millones de trabajadores sin 

documentos migratorios, (véase cuadro 1). 

Como puede observarse en el cuadro desde 1967 

-último año de los programas braceros- las detenciones -

de trabajadores mexicanos indocunientados aumentaron rap1 

damente: de 107,695 aprehensiones en 1967 pasaron a casi 
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reconocer la naturaleza laboral del mismo, lo que contri 

buye a que no se lleven a cabo negociaciones bilaterales 

entre los dos países. 

Es un hecho que el Estado norteamericano ha -

brindado un apoyo incondicional a sus empleadores para -

lograr que las condiciones del flujo migratorio de trab~ 

jactares mexicanos se adecuen a sus intereses coyuntura
les, con lo que la economía de Estados Unidos a través -

del tiempo ha obtenido sustanciales ganancias. 

En tanto, el gobierno mexicno al tratar el -

flujo como una ''válvula de escape'' para aliviar los pro

blemas que le origina el desempleo, ha propiciado la ap~ 

tía de los dirigentes mexicanos para promover soluciones 

viables en favor del bienestar de sus nacionales en el -

extranjero. 

Una cuestión permanente en el fenómeno migrat2 
rio de México hacia Estados Unidos es la vulnerabilidad 

del trabajador mexicano debido a su condición de indocu

mentado, pues se ve impedido para hacer efectivos sus d~ 

rechos laborales y humanos en aquel país ante la amenaza 

de ser acusado de delincuente. 

En este sentido, cabe destacar que la defensa 

de los derechos humanos de los 'trabajadores migra ter ios 

fue asumida con firmeza a partir del gobierno de Luis -
Echeverría. Dicho mandatario afirmó que si una persona 

'' ••• entra ilegalmente y es contratada ilegalmente, tiene 

derechos básicos que deben ser respetados. Esto es el~ 

mental" • .!..Q./ 

Una vez que fue analizada la experiencia del -
Programa Bracero el gobierno mexicano puso en tela de -
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juicio una soluci6n de carácter bilateral al problema y 

busc6 más que nada una soluci6n interna para evitar que 

continuara la corriente de trabajadores migratorios, tr~ 

tando entre otras medidas de crear empleos y elevar los 

salar.íos, aunque como era obvio diversos factores estru~ 

turales tanto nacionales como internacionales le impidi~ 

ron lograr resultados satisfactorios. 

A partir del sexenio de José L6pez Portillo, -

el gobierno mexicano übord6 este fenómeno desde una per_!! 

pectiva multilateral. México, a través de sus agentes 

diplomáticos empez6 a participar de manera directa en f~ 

ver de los esfuerzos realizados en el marco de la Organi 
zación de las Naciones Unidan para elaborar un instrume_!! 

to de alcance internacional que definiera en forma inte

gral y comprensiva 106 derechos y obligaciones de loD -

trabajadores migratorios y delimitara las responsabilid~ 
des de los países que se benefician de esa corriente de 

mano de obra. 

Ahora bien, una vez expuestos en términos gen~ 

rales los aspectos que consideramos más relevantes de la 

trayectoria histórica de la corriente de trabajadores m~ 

xicanos hacia Estados Unidos, nos abocaremos a estudiar 

las respuestas que ha otorgado el gobierno mexicano a -

los problemas que han enfrentado sus nacionales, cuando 

el gobierno de ese pa!.s .1plic6 medidas de corte restric

tivo. 



2.- La migraci6n indocumentada y el papel que ha 

tenido el gobierno mexicano sobre el fenómeno 

Durante el régimen de Porfirio Díaz la políti

ca d~ población tenia entre sus objetivos 1'mejorar 1
' al -

pueblo mexicano, tanto cuantitativa como cualitativamen

te por medio de la inmigración extranjera, particularme~ 

te la europea. Sin embargo, a pesar de los incentivos -

gubernamentales ofrecidos a los europeos para que vinie
ran a establecerse en nuestro país, los logros obtenidos 

fueron muy diferentes a las expectativas, pues si bien -

arribaron colonos europeos, su nGmero fue muy reducido -
en comparación a los inmigrantes asiáticos y de otras -

partes que llegaron al territorio nacional. 

Las características de la administración porfl 

rista, tales como el caciquisino, el sistema hacendario, 

los bajos niveles salariales, etcétera, habían propicia

do una emigración de mexicanos que para finales del si -

glo XIX alcanzaba la cifra de 100,400 personas, la mayo

ría de las cuales se encontraban residiendo en Estados -

Unidos. En cambio, los inmigrantes que ingresaron a N~ 

xico solamente sumaron 57,000. Cabe sefialar que los E! 
tados de la República más afectados por la emigración -

fueron: Sihaloa, Sonora y Baja California. A princ_!.- -
pios de este siglo la migración de mexicanos que se dirl 

gieron hacia Estados Unidos se triplicó llegando a casi 

300,000 el número de personas que se encontraban en aqu~ 

lla nación • .U/ 

Con el surgimiento de la crisis económica de -

1907, la estancia de los trabajadores migratorios mexic~ 

nos, en Estados Unidos se hizo más desfavorable, a grado 



22. 

tal que el gobierno de Díaz se plante6 la necesidad de -

buscar formas de protección gubernamental para esos n~ -
cionales; no obstante dicho prop6sito careció de fuerza. 

g; 

Francisco I. Madero en su libro La Sucesión 

Presidencial, se ~efirió a la migración laboral mexicana 

hacia Estados Unidos y denunció las injusticias que pad~ 

cían los migrantes: ''La situación en que se encuentra la 

mano de obra mexicana es tan precaria que, a pesar de -

las humillaciones a que se ve sometida al otro lado del 

Río Grande, miles de nuestros compatriotas emigran todos 

los años a la vecina República y la verdad es que su - -

suerte es ahí menos triste que en nuestra Tierra". 11/ 

El régimen democrático de Madero consideró a -

la emigración de trabajadores mexicanos como un problema 

que ocasionaría el despoblamiento del país. Con fund~ -

mento en esta idea se creó la Ley del 18 de diciembre de 

1911, que le otorgaba poderes al Presidente para adqui

rir tierras y ofrecerlas a título de propiedad privada a 

los mexicanos en Estados Unidos que decidieran restable-

cer su residencia en México. una prueba de la importa~ 
cia otorgada por este gobierno a la emigración de traba

jadores a Estados Unidos, fue el envio de una circular -

de la Secretaría de Relaciones Exteriores instruyendo a 

sus Cónsules para que impulsaran la repatriación de los 

mexicanos pobres • .!i/ 

El usurpador Victoriano Huerta, continuó con -

los programas de repatriación, pero lo hizo exclusivame~ 

te con aquellos que tuvieron la capacidad económica de -

convertirse en propietarios de tierras. 
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En 1913, la Secretaría de Fomento, Coloniz~ -. 

ción e Industria envió a los Consulados de México en E,!! 
tados Unidos una circular, donde se reflejaba el nuevo 

giro de la política de emigración, y se explicaba la n~ 

cesidad de repatriar a los inmigrantes con recursos ec~ 

nómicos. 

Esta Secretaria apoyó la propuesta de la '1rep! 

trlaciónselectiva", que consistía básicamente en el re

greso de nacionales emigrados que hubieran logrado con

vertirse en pequeños propietarios fuera del territorio -

nacional. Para incentivar a estos emigrados propuso que 

se les ofrecieran tierras a bajo precio, cercanas a las 

vías de comunicación y de los centros de consumo. Sin 

embargo, la situción interna no le permitió al gobierno 

llevar a cabo dicha propuesta por lo que todo quedó en -

proyecto. 

Durante ese paríodo, el Gobierno Federal se ll 
mitó, en materia de migraciones, a proponer que se esta

bleciera en los contratos individuales de trabajo la - -

obligación para los patrones de cubrir los gastos de re

patriación al concluirse el tiempo estipulado de trabajo, 

que generalmente era de temporada . .:!_1/. Esta propuesta 

tenía como finalidad apoyar la repatriación de los trab~ 

jadores migratorios. 

El panorama que encontró Venustiano Carranza -

al subir al poder fue el de un flujo migratorio muy ele

vado, sin precedentes en la historia de Mixico, propici! 

do por la íalta de empleo y seguridad resultantes del m~ 

vimiento armado de 1910. Además, Estados Unidos tenía 

una oferta importante de empleos, con bajos salarios y -

escasa calificación, a consecuencia de su involucramien

to en la Primera Guerra Mundial. 
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Por aquellos años, adquiere nueva fuerza en la 

opinión pública mexicana la idea de que la migración era 

un problema nacional, pues implicaba la merma de pobl~ -

ción y consecuentemente de recursos humanos para el des~ 

rrollo del país. Esta idea encerraba el crudo recuerdo 

de la pérdida de la mitad del territorio nacional, atri

buído, en gran parte al virtual despoblamiento en aque
llas regiones. 

El Presidente Venustiano carranza juzgó conve

niente modificar su táctica migratoria para dar una res

puesta meramente institucional al fenómeno migratorio, -

sustituyendo la repatriación por la obligaci6n guberna

mental de brindar protecci6n a los nacionales en el ex

tranjero. 

La estrategia presidencial se organiz6 en dos 

sentidos: por una parte, emprendió una campaña para exhi 
bir la explotaci6n y discriminación de que eran víctimas 

los trabajadores mexicanos con objeto de disuadirlon pa

ra que no continuaran yendo a los Estados Unidos y por -

la otra, expidió contratos 11 tipo 11 para ser suscritos por 

patrones norteamericanos y trabajadores migratorios. 

El primer aspecto de la estrategia fue una re~ 

puesta del Estado dirigida a la oposición que criticaba 

la pasividad gubernamental de no repatriar o brindar pr~ 

tección a la mano de obra migrante. Respecto al segun-

do, en los contratos tipo se establecieron las garantías 

emanadas del articulo 123 Constitucional y, para darle -

efectividad, se ordenó impedir la salida del país, a los 

trabajadores que no mostraran el contrato firmado por un 

patrón norteamericano. 
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La cierto es que en la práctica los contratos 

no resolvieron nada, pues si bien formalmente cubrían -· 

los derechas de los trabajadores, estaban muy alejados 

de su cumplimiento y puede afirmarse que en las relaci~ 

nes entre patrones estadunidenses y trabajadores mcxic~ 

nos no surtieron ningún efecto. 

Con los contratos ''tipo'' se puso en prictica 

un recurso político formal que le permitió al Estado M!:. 

xicano salva9,1ardar su legitimidad y se promovió la - -

aceptación de l.'i idea de mantener abierta la 11 válvula -

de escape" de la emigración intern~cional con miras a -

preservar la estal1ilidad política y económica del país. 

El sigriif icado de la t¡ctica de protecci6n g~ 

bernamental em~rendida por Carranza representó una nec~ 

saria respue~ta a la agredida "dignidad nacional 1
' caus~ 

da por la explot.?.ción, arbitrariedudcs y linchamientos 

a que habían sido sometidas los migrantes mexicanos en 

Estados Unidos. Así, se asumió la defensa de los mi

grantes con base en los valores del nacionalismo, sin -

tomar en consideración las causas de la emigración a nl 
vel interno, y denunciando el mal trato que recibían en 

territorio norteilmericano. 

·La protección al trabajador mexicano en el e~ 

tranjero la resumió el Secretario de Relaciones Exteri2 

res del gobierno carrancista en 1917 al afirmar lo si

guiente: "Oado que no es posible al gobierno detener o 

evitar la emigración, debe hacer todos los esfuerzos p~ 

sibles por evitar al máximo el sufrimiento de nuestros 

connacionales en tierra extranjera" • .!..§./ 
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Ya se ha mencionado el incremento en el flujo 

de trabajadores mexicanos que se dirigían a Estados Uni

dos con fines de empleo, sin embargo, la misma interven

ción de los Estados Unidos en la Primera Guerra Mundial 

hizo que disminuyera la intensidad del flujo ante la in

certidumbre y temor de los migrantes de ser enlistados -

en el ejército norteamericano. 

De hecho, muchos mexicanos fueron arrestados -

por negarse a ir al campo de batalla, por lo que el go

bierno mexicano decidió tomar cartas en el asunto gesti2 

nando la repatriación de sus nacionales y con ese fin, -

instaló una oficina de migración en Ciudad Juárez para -
facilitar su regreso que estuvo a cargo de la Subsecret~ 

ría de Gobernación. 

Venu5tiano Carranza en su segundo informe de 

gobierno señaló que con motivo del ingreso de Estados -

Unidos a la Primera Guerra Mundial " ... el Presidente -

Wilson expidió una proclama el 18 de mayo de 1917, orde

nando que todos los varones residentes en los Estados -

Unidos, comprendidos entre los 21 y los 31 años, se pre

sentaran a registrarse para ser enlistados en el ejérci

to. Ya registrados, cada uno podría hacer valer las -

excepciones que a su favor tuviera para librarse del ser 

vicio, alegando nacionalidad extranjera ••• Multitud de -

nuestros compatriotas residentes en aquel pals ••• dada su 

ignorancia, o no cumplieron con presentarse al registro, 

o ya registrados, no trataron de excepcionarse, por lo -

que muchos de ellos fueron obligados a ingresar a filas 

y algunos otros enviados al campo de lucha". ]:21 

Como era de esperarse el presidente apuntó que 

hubo gran " ••. dificultad de comprobar debidamente la na-

cionalidad .•• 11
• Por otra parte, aclaró que como muchos 

mexicanos habían efectuado la "declaración de intención" 
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••• se les consideró por las autoridades de los Estados -

Unidos obligaciones al servicio de las armns; pero nues

tro Gobierno, teniendo en cuenta que la "declaración de 

intención", ni según nuestras leyes, ni seg:.ín las leyes -

de los Estados Unidos, implica camhío de nacionalidad, -

ha sostenido firmemente que a dichos mexicanos debe cxi

mírseles del servicio puesto que no son ciudadanos de -

los Estadoi.:; Unidos'1
• g¡ 

Como resultado de las gestiones hechas por el 

gobierno mexicano, el Presidente Nilson como un acto de 

buena voluntad hacia los puíses neutrales en el conflic

to, "prometióº tomar en cuenta la solicitud para dar de 

baja a los nacionales mexicanos sirnprc y cuando estos -
ofrecieran pruebas de su nacionalidad. No obstante, el 

Presidente Carranza d~nunció que " .•. algunos mexicanos -

enrrolados contra su voluntad, han perecido en el f rcnte, 

otros no tienen aún su libertad y otros se encuentran -

combatiendo todavía". 12/ 

En su último informe de gobíerno mencionó alg~ 

nos casos de mexicanos heridos y muertos por los policí

as y soldados norteamericanos, enfatizando que el gobier 

no de México. había hecho las debidas reclamaciones. ~/. 
Cabe destucar que la política de protección emprendida -

por el régimen carrancista fue cumplida con ejemplar de

dicación y solidaridad par el personal consular y diplo

mático mexicano acreditado en Estados Unidos. 

Posteriormente, durante la Qf Íroera administra

cíón de Adolfo de la Huerta, el gobierno mexicana nombró 

abogados para que se dedicaran a la defensa de los inte
reses de los nacionales en el extranjero, especi.almente 

en lo relativo a la gestión del pago de la indemnización 

por concepto de accidentes de trabajo. 1!/ 
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A raíz de la recesión de 1921, el períodico -

New York Herald publicó una declaración del jefe de la -

Oficina norteamericana de Deportación en la que se anun

ciaba la expulsión masiva de japoneses, chinos y mexica

nos que no comprobaran su estancia legal en Estados Uni

dos. 

Ante esa medida, el gobierno de Alvaro Obregón, 

que en esos momentos encaraba una grave crisis económica 

debido a la baja de las exportaciones y a una reducción 

en la productividad industrial, tuvo que hacer frente a 

la situación. El presidente Obregón se encargó persa-

nalmente de poner en marcha un programa para el retorno 

de los nacionalGs en Estados Unidos, y otorgó a la Seer~ 

taría de Relaciones Exteriores una partida presupuesta! 

de 25 mil pesos para ese fin, cuyo titul~r, a su vez, 9! 

ró instrucciones a los agentes consulares para que apli

caran el capítulo 30 del reglamento de esa dependencia, 

el cual los llabilitaba como los principales protectores 

de los nacionales en el extranjero. En tanto, la Seer! 

taría de Gobernación se encargaría de conducir a los re-

patriados a su lugar de origen. Asimismo, se recurrió 

a comisionados especiales para que ayudaran a los funci~ 

narios consulares en los lugares en que por la amplitud 

de sus funciones no pudieron ejercer una acción efectiva. 

Un efecto inmediato de l~ repatriación de tra

bajadores mexicanos fue su impacto negativo en la econo

mía mexicana, la que desde entonces demostró su incapacl 

dad para reabsorber la mano de obra indocumentada. 

Los mexicanos repatriados ~n 1921, al aceptar 

trabajos mal remunerados provocaron una baja en el nivel 

salarial y causaron el descontento entre los residentes 
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de varios lugares del territorio nacional, especiillmcnte. 

los de Sonora y Coahuila. !3.._/. Hay que aclarar que di

chos trabajadores se veían obligados a aceptar esos -

empleos, pues les era casi imposible reintegrarse al pr~ 

ceso productivo del país, cuya economía había sido afec

tada agudamente por la Revolución, lo que a su vez co~ -

plicaba la posible aplicación de programas gubernamenta

les de empleo. 

A mediados de julio de 1921, Obregón informó -

al Congreso de la Unión que las peticiones de ayuda de -

mexicanos en el extranjero habían tenido una disminución 

significativa. En el mes de octubre, anunció que la -

campaña de deportación emprendida por los Estados Unidos 

había concluido debido a la recuperación de su economia. 

En resumen, el programa especial de repatria

ción del gobierno mexicano concluyó con un costo total -

de un millón de dólares mediante el cual, más de 50,000 

nacionales fueron beneficiados. Uo obstante, hacia - -

1922, a causa de la falta de empleos suficientes en Méxl 

co, la mayoría de esas trabajadores se vieron forzados a 

regresar a Estados Unidos. 

Debe indicarse que si bien en esta ocasión el 

Gobierno cte Obregón se vió obligado a prestar su ayuda -

para el regreso de trabajadores mexicanos de Estados Unl 

dos, eso sirvió para preveer situaciones similares en el 

futuro. En ese sentido, el Presidente Obregón ordenó -

la creación de un Departamento rle Repatriación, depe~ -

diente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para -

que se encargara de coordinar que los Cónsules mexicanos 

en Estados Unidos establecieran sistemas idóneos en si

tuaciones de emergencia y contaran con dinero presupue~ 
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tado para ayudar a la repatriación de los trabajadores -

nacionales. 

Otra medida gubernamental para prevenir la re

patriación forzada de trabajadores en el extranjero fue 

el establecimiento de un sistema de contratación con ca

rácter proteccionista. Mt:!diante ese sistema, la Secre

taría de Gobernación, por conducto de su Departamento de 

Migración, tendría la obligación de revisar que los tra

bajadores migratorios firmaran un contrato de trabajo -

con sus empleadores. 

Por su parte, el patrón también asumiría la -

obligación de garantizar el costa total de la repatria

ción depositando para tal fin el costo del pasaje de re

greso en la oficina de migración, en donde tendría veri-

íicativo la celebración del contrato. Por su parte, -

los agentes consulares de los Estados Unidos vigilarían 

el cumplimiento de los compromisos patronales, además -

de estar en contacto con los funcionarios consulares de 

M~xico para facilitar la repatriación en el momento nece 

sario. 

Complementariamente Obregón, a fines de 1921, 

dispuso que los Cónsules alentarun a las sociedades mu

tuas de beneficiencia establecidas en las comunidades de 

los braceros para que los fondos económicos provenientes 

de dichas sociedades sirvieran de ayuda con los gastos -

de repatriación en caso de presentarse una deportación -

masiva. Dichas agrupaciones denominadas 11 Cornisiones h_2 

noríficas'' y ''Brigadas de la Cruz Azul", estarían al ta~ 

to del cumplimiento de las obligaciones patronales, y en 

caso necesario, comunicarían a los C6nsules los proble

mas que se suscitaran. 

En el nivel interno, el Gobierno mexicano 

emprendió varias acciones -aunque fallidas-, para evitar 
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la salida de trabajadores a Estados Unidos: 

Se trat6 de corregir los desequilibrios económicos en el 

campo mediante la Ley Agraria del 2 de agosto de 1923, -

cuyo objetivo específico fue impulsar a la pequeña pro

piedad para favorecer el asentamiento de los trabajado

res migratorios: igualmente, se impulsó una campaña pro

pagandística intensiva en los periódicos con ~1 fin de -

denunciar a los patrones norteamericanos que no cun1plian 

con las condiciones establecidas en los contratos, adviE 

tiendo además a los trabajadores de malos tratos e incl~ 

mencias a que se exponían en Estados Unidos sin la pro

tección adecuada. ~/ 

En síntesis, Obregón dió continuidad a la de

fensa de la dignidad nacional atendiendo los problemas -

derivados de la deportación forzada de me:<icanos, legit.!_ 

mando al sistema mediante el compromiso firme y decidido 

de proteger a los trabajadores mexicanos en infortunio -

en suelo estadunidense. 

Es necesario enfatizar la importancia que le -

siguió otorgando el Estado ñ los contratos de trabajo -

iniciados a partir del gobierno de Carranza. 

Plutarco Elías Calles en su primer informe de 

gobierno; al tocar este aspecto señaló: 

'' .•• se ha procurado evitar que nuestros braceros sean -

víctimas de inicua explotación, en suelo extrdnjero y, -

al efecto, se les da a conocer, por medio de las autori 

dades del lugar de .:;u residencia y de la prensa, los pe

ligros a que se exponen si van a trabajar al extranjero 

sin la garantía de un contrato de trabajo debidamente 

formulado • • • • ~/ 

No obstante, la inoperatividad de los contra

tos puede observarse en las memorias de la secretaría de 



32. 

Relaciones Exteriores correspondientes a 1926 - 1927, 

donde se apunta: 

" ••. La emigraci6n de mexicanos a Estados Unidos es la 

que causa más problemas a las oficinas consulares ••• 

ya que en su mayoría nuestros braceros salen del país, 

ilusionados con contratos de trabajo que en su mayoría 

son injustos, onerosos o no dan las suficientes garan

tías a nuestros connacionales". ~/ 

En m~teria de protección es de tomarse en -

cuenta la actividad desplegada por 1.1 Secretaría de R~ 

laciones Exteriores, pues si bien se habían suspendido 

las repatriaciones con cargo al erario, 6sta apoy6 a -

los nacionales que le solicitaron ayuda para regresar 

a México, valiéndose de la colaboración proporcionada 
por las instituciones de beneficiencia, y solicitando 

además a buques petroleros y de guerra con destino a -

puertos mexicanos el traslado de los trabajadores. 

Al surgir la recesión de 1929 en Estados UnJ.:. 

dos se iniciaron las deportaciones masivas y se agudiz~ 

ron los malos tratos a los trabajadores migratorios sin 

embargo, la irritación interna no bastó para impedir -

que la legitimidad del sistema se reafirmara por medio 

de la supuesta protección gubernamental de los preci 

tados contratos de trabajo. 

En tanto la sugerencia de firmar un convenio 

diplomático con los Estados Unidos en donde se establc

c ieran los derechos y obligaciones de las dos contratan 

tes, fue hecha por Gustavo Dur6n González, quien fuera 

autor de un estudio intitulado "Problemas migratorios -

de México. Apuntamientos para su resoluci6n". A fi

nales de la década de los veinte la concertación de un 
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acuerdo bilateral era un proyecto deseado por algunos - . 

grupos de la administración mexicana para respaldar los 

intereses de los trabajadores migratorios. 

dicha sugerencia no surtió ningún efecto. ~/ 

Sin embargo, 

A partir de 1929 el gobierno norteamericano -

inició una práctica que perdura hasta nuestros días, que 

consiste en culpar a los trabajadores mexicanos, con ca

lidad migratoria irregular, de los incrementos de las t~ 

sas de desempleo cada vez que se presenta ese problema -

en Estados Unidos. En dicha época se impusieron medi

das restrictivas a la inmigración y se generaron consid~ 

rables deportaciones de mexicanos. 

En efecto, la nueva forma de control adminis

trativo en relación a la inmigración consistió en conju~ 

tar el Acta de 1917 con la Ley Laboral sobre Contratos -

con Extranjeros de 1885 y con su cláusula sobre "carga -

pQblica"; así, cuando un inmigrante solicitaba una visa 

y declaraba no tener un empleo seguro, lo excluían bajo 

la previsión de ''carga pGblica'', en caso contrario de -

que afirmaran tener un empleo asegurado en Estados Uni -

dos, le negaban la visa por infringir la ley laboral so

bre contratos con extranjeros. Con el Acta de 1929, se 

procedió a considerar un crimen el ingreso ilegal a Est~ 

dos Unidos·y conjuntamente se estableció un castigo mils 

severo para quienes regresaran después de haber sido ex

pulsados. Estas disposiciones le dieron mayor capaci

dad jurídica al Estado norteamericano para sortear los -

problemas legales de la deportación. ~/ 

El Acta de 1929 volvió inoperantes las dispo

siciones dictadas por el Presidente Emilio Portes Gil, -
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ya que como puede observarse en su primer informe de go

bierno seguía manejando la idea de proteger a los traba

jadores mediante la documentación migratoria necesaria -

para ir al extranjero: 

"El crecido número de connacionales que año con año emi

gra del país en busca de trabajo sin que las autoridades 

de migración puedan evitarlo, hizo que el Departamento -

de Migración fijara su atención sobre este punto y corno 

medida de protección para estos elementos, giró instruc

ciones a los delegados y agentes d~l Servicio, en el se~ 

tido de que procuraran por todos los medios posibles, -

instruir y obligar a todos esos g~upos de emigrantes a -

que salieran del país debidamente documentados, con el -

fin de evitarles futuros castigos en país extranjero ••• 

El propio Departamento se dirigió también a los ciudada

nos gobernadores sugiriéndoles la conveniencia de que -

evitaran en la mejor forma posible la salida de nuestros 

bracerosº. 1ª,/ 

Las deportaciones masivas de trabajadores me

xicanos ya fuera por pérsuasión, intimidación, violencia 

o repatriación forzada despertaron el clamor popular que 

fue captado por la prensa nacional para demandar una no

ta de protesta del gobierno de México al de Estados Uni

dos con el fin de evitar los actos de violencia que aco~ 

pañaban a las políticas de deportación. Sin embargo, -

el clamor popular no evitó la manipulación FOlítica del 

gobierno mexicano con respecto a la expulsión de mexica

nos en Estados Unidos. ~/ 

El Partido Nacional Revolucionario para apo

yar la campaña electoral de su candidato Ortíz Rubio, e~ 

cargó a Gonzalo N. Santos que fuera a Los Angeles para -
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ofrecerles a los inmigrantes mexicanos un programa de r~ 

patriación por "varios millones", prometiendoles parce

las, alimentos y ocupación en la agricultura. 

Inmediatamente después, Ortíz Rubio envió a -

los trabajadores mexicanos en Estados Unidos un mensaje 

con promesas econ6micas: 
11 
••• durante mi administración, hemos de haceI" todos las 

esfuerzos posibles para preparar actividades de trabajo 

de tal naturaleza, que permitan el regreso de la patria 

de los mexicanos que lo deseen, de modo que encuentren -

allá ••• recursos económicos y fuentes de trabajo que les 

~ermitan subsistir y progresar como merecen. lQ_/ 

La opinión oficial argumentaba que al ofrece~ 

se trabajo en territorio nacional con orden y paz no - -

existiría un mexicano con interés de irse al extranjero. 

Esto explica el porqué a principios de abril de 1929 la 

Secretaría de Gobernación dió a conocer un acuerdo por -

el cual se prohibía la entrada a México de trabajadores 

extranjeros, pues la crisis obligaba al Estado mexicano 

a darle prioridad a sus nacionales. 

En Estados Unidos, los opositores a la inmi

gración mexicana se apoyaron en el citado acuerdo -el -

cual incluía a los norteamericanos- para desechar cual

quier crítica al Acta de 1929. 

Paradójicamente los mensajes de apoyo del go

bierno de México a los trabajadores mexicanos en Estados 

Unidos se hicieron en el momento en que éstos estaban r~ 

gresando, pretendiendo con esta iniciativa acreditarse -

el éxito de la repatriación. 

En un intento de organizar y programar la de-
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portación cuando la crisis aún no alcanzaba demasiada -
fuerza, el Departamento de Migración de la Secretaría de 

Gobernación elaboró en 1930 una nueva Ley de Miqraci6n. 

en ella se dispuso que el Departamento investigara las 

causas de la emigración, les buscara remedio y asesorara 

a los emigrantes para que no tuvieran problemas. Igual 

mente, se determinó la conformación de un Consejo Consu~ 

tivo de Migración, al cual se le asignaron varias funci~ 

nes, entre ellas estudiar la salida de trabajadores para 

impedir el peligro de despoblación y analizar los medios 

de llevar a cabo la repatriación, sin embargo, la premu

ra de tiempo impidió cualquier programación del regreso 

masivo de mexicanos en Estados Unidos. 1!,/ 

El Presidente Pascual Ortíz Rubio en su ter

cer informe de gobierno se refirió al problema de la de

portación de mano de obra mexicana en Estados Unidos en 

los siguientes términos: 
"Antes de proceder a su repatriaci6n es, naturalmente, -

obligación de nuestros Cónsules agotar los recursos a su 

alcance para que los mexicanos, ya sea en el campo o en 

los talleres, apuren todo esfuerzo püra conseguir nueva 

ocupación, gestiones muchas veces fructíferas. Desgra-

ciadarnente con frecuencia este esfuerzo resulta ineficaz, 

pues las autoridades estadunidenses ••• vienen hacienda -

más estricta la aplicación de las leyes de migración de 

1924, con el resultado de que gran número de mexicanos -

que entraron a los Estados Unidos en épocas en que no s3 
lo se fomentaba la inmigración, sino que no se exigían -

al inmigrante requisitos ordenados por mandamientos pos

teriores, se hallan imposibilitados para comprobar la li 
citud de un ingreso, y quedan sujetos a deportación. lII 

En el régimen de Ortíz Rubio el fenómeno del 
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flujo migratorio fue motivo de divergencias: mient~as la, 

legislación mexicana definía la emigración como una s.!_ -
tuaci6n que debería ser evitada mediante el estudio y el 

anilisis de las causas que la originaban con el ol1jeto -

de impedir que algunas regiones del país se despoblaran, 

en algunos círculos gubernamentales la emigración era -

considerada corno una solución a los problemas de desem

pleo. l.Y 

Existieron ciertas fricciones entre la Secre

taría de Relaciones Exteriores y la Secretaría de Gober

nación pues ésta, al enterarse de que los emigrantes re

gresaban confiados en recibir atención a sus necesidades, 

les hizo ver a los Cónsules que no prometieran cosas im

posibles de cumplir y que tampoco se podría dar empleo a 

una gran cantidad de repatriados. 

Cabe aclarar que a nivel oficial la repatria-

ción se consideraba como autocolonización. Sin embargo, 

el Secretario de Relaciones Ex.teriorest Manuel Téllez, -

consideraba 11 
••• que sería desastroso para nuestra econ2 

mía nacional el reconocimiento, como sistema aceptudo, -

del precedent.e de facilitar la salida de nuestro mejores 

elementos de trabajo cuando encuentran demanda en el ex

tranjero, y a la inversa, recibir forzadamente tales co~ 

tingentes de trabajo cuando ya no son necesarios en el -

extranjero y nosotros tampoco estamos económicamente en 

condiciones de recibirlos". l:!I 

Durante su gestión el Presidente Abelardo L. 

Rodríguez, con el fin de enfrentar la expulsión de mexi

canos aplicó una nueva modalidad que consistió en el es-

tablecimiento de colonias para los repatriados. En su 

primer informe de gobierno precisó: 

"Aparte del gran número de individuos que con ayuda ofi-
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cial o particular han sido conducidos desde las front~ -

ras y puertos hasta distintos lugares del país el Comité 

Nacional de Repatriación, Acomodami~nto y Reincorpor~ -

ción de la Secretaría de Gobernación respaldado amplia

mente por el Gobierno ha establecido dos colonias const! 

tuidas exclusivamente con elementos repatriados. Un~ en 

la Hacienda "El coloso'' inmediatamente al Puerto de Aca
pulco y otra en la costa chica del Estado de Oaxaca, en 

jurisdicción del Municipio de Pinotepa Nacional". ~/ 

Sin embargo las colonias de repatriados de -

"Pinotepa" y el "Coloso" fueron el resultado de una poli 
tica paternalista, que generó entre los colonos demasia

da confianza ya que éstos suponían que iban a obtener -

respaldo financiero del gobierno mexicano, pero éste ca

reció de los recursos ecnon6rnicos necesarios para tal -

fin. Por otra parte, los trabajadores repatriados no -

tenían la información administrativa para organizarlas -

como unidades económicas, lo que aunado a la falta de -

apoyo económico significó el fracaso de las mencionadas 

colonias. 

Lo más importante de dicho informe en materia 

de migración, fue el propósito del gobierno de subrayar 

que los repatriados no habían causado serios trastornos 

económicos o políticos, tratando así de demostrar un ap~ 

rente poder del gobierno mexicano para asimilar a sus -

ciudadanos en el extranjero • .!§./ 

En resumen, a nivel del discurso oficial se -

trataba de reafirmar la capacidad del sistema económico 

y político de México para reabsorber a los nacionales r~ 

dicados en Estados Unidos. 

En el transcurso de su adrninistraci6n el Pre-
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sidente Lizaro Cárdenas se manifestó abiertamente a favor 

de la repatriación de los trabajadores mexicanos en Esta

dos Unidos, como puede apreciarse en lü siguiente declar~ 

ción: 

ºSe está prestando atención preferente a la reintegración 

a la Patria de numerosos connacionales, que en busca de -

mejores condiciones de vida salieron a los Estados Unidos, 

••• Estos grupos •.. representan una readquisición valio

sa para el progreso del país. 

El gobierno no puede eludir los gastos que la debida ins

talaciór1 de estos contingentes reclama, aQn cuando tuvie

ron que suspenderse otras obras de importancia social". 

r!./ 

De acuerdo a lo anterior, el gobierno cardeni~ 

ta estableció un programa de repatriación encomendado a -

las Secretarías de Relaciones Exteriores, de Gobernación 

y de Hacienda y Crédito Público, cuya finalidad fue la de 

crear centros ejidales de producción agropecuaria para -

reinstalarlos, pero los resultados fueron muy limitados, 

pues lamentablemente sólo la Colonia ''18 de Marzo'' pudo -

ponerse en marcha. Ello se debió, entre otros factores, 

a la falta de coordinación intersecretarial y a que los -

mexicanos repatriados prefirieron volver a Estados Unidos. 

Ahora bien, en el régimen de Lázaro Cárdenas -

se promulgó la Ley de Población de 1936, en sustitución -

de la Ley de Migración de 1930, para establecer los line~ 

mientes de la política demográfica del Plan Sexenal de -

1935, que establecía que para lograr un aumento de la po

blación, además de facilitar la immigración, se debía co~ 

trolar la salida de trabajadores nacionales y reincorpo

rar a nuestros emigrados. Aquella ley, para restringir 

la salida de emigrantes instituy6 lo siguiente: '' ••• s6lo 

se les permitirá la salida cuando justifiquen ir contrat~ 



40. 

dos por más de seis meses obligatorios por el patrón o -

contratista y con salarios suficientes para satisfacer -

todas sus necesidades" lQ./ 

Sin embargo, la preocupación del gobierno me

xicano por controlar la industria petrolera, que a fin -
de cuentas culminó en la expropiación de 1938, le restó 

al fenómeno migratorio considerable importancia en el e~ 

pectro político mexicano. 

Como puede constatarse, la década de los trei~ 

ta se distinguió por la importancia que alcanzó la depo~ 

tación masiva y forzada de mano de obra mexicana en Est~ 

dos Unidos. En cuanto al papel del Gobierno fue evide.!}. 

te una improvisada programación para repatriar a los tr~ 

bajadores migratorios, pero intentando de cualquier for

ma evitar un regreso de proporciones masivas que rebasa

ra su capacidad de absorción muy limitada, debido a la -

estrechez del mercado laboral nacional. 

Con la intervención de Estados Unidos en la -

Segunda Guerra Mundial, la percepción negativa que se t~ 

nía de los trabajadores mexicanos en ese pals se modifi

có: la razón: se les requería. 

Como consecuencia de lo anterior el gobierno 

mexicano recibió una solicitud de su contraparte nortea

mericana para colaborar en el esfuerzo bélico de los ali.e_ 

dos; esta colaboración se traduciría en el envío de mano 

de obra mexicana para apoyar y suplir a la que estaba -

empleada en la contienda. Resultado de las negociacio

nes entre ambas naciones fue el establecimiento del pri

mer Convenio de Braceros en 1942, mediante el cual se ini_ 

ciaron las contrataciones temporales de trabajadores rrcxl 
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canos. El Convenio tuvo la ventaja de facilitar al go-

bierno mexiC'ano la protección de una parte de los traba

jadores participantes, aunque en su mayor parte la ejcc~ 

ción del mismo le acarreó grandes proble~as. 

En este sentido, el gobierno de Mªxico consi

deró desde el inicio del Convenio que había el peligro -

de malograr el despegue industrial recien iniciudo en el 

país con un nuevo repunte de la emigración de trabajado

res a Estados Unidos. Esta inquietud s~ dejó sentir en 

la cuota de trabajadores que j rí;::rn documentados al veci

no país del norte, pues si bien guedó sujeta al criterio 

de Estados Unidos, el gobierno mexicano se opuso a ele

varla por considerarla en contra de la propia oferta de 

trabajadores en el mercado nacional. 

La preocupación llegó a tal grado que en 1943 

el gobierno de Avila Camacho incrementó el número de pa

trullas fronterizas mexicanas para frenar la corriente -

de emigrantes, pero aquellas, al no lograrlo, lo obliga

ron a solicitar al gobierno de Estaños Unidos que aumen

tara las patrullas del otro lado de la frontera. l21 

El Presidente Miguel Alemán reiteró que " •.. no 

se autorizará la contratación de trabajadores en los ca

sos en que ésta pueda ser en der.r irne.nto de nuestra econ~ 

rnia o de las regiones en que sus servicios sean necesa

rios". !Q/ 

Asimismo, para continuar con los convenios p~ 

so corno condición al gobierno norteamericano " .•• que se 

sancionaran eficazmente a los patrones que otorgaran em

pleo a los mexicanos que cruzaran clandestinamente la l..f 

nea divisaría". !!,/ 
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La supervisión de las garantías de protección 

a los braceros por parte de México pronto encontró obst! 

culos casi insalvables debido a que los empleadores agrf 

colas contrataron braceros sj.n tomar en cuenta los cen

tros de reclutamiento manejados por México, evitando así 

el control de las obligaciones derivadas del convenio. 

A partir de las negociaciones que se dieron -

entre la segunda mitad de la década de los cuarenta y la 

primera de los cincuenta los abogados negociadores que -

acudieron en representación del gobierno mexicano incu

rrieron en un grave error político al manifestarse en -

contra de la migración indocumentada. Dicho error se -

debió d que tomaron como válida la teoría do! derecho p~ 

nal que responsabiliza al deljncuente de un acto en for

ma individual y la aplicaron para el caso de los trabaj~ 

dores con calidad migratoria irregular. Consecuenteme!!_ 

te con esta figura jurídica, a los trabajadores se les -

desligó de rnanera formal de su realidad socioeconómica, 

la cual los había llevado a buscar trabajo en otro país. 

g; 

Paradójicamente, los representantes mexicanos 

le dieron un elemento valioso a los responsables de la -

política migratoria norteamericana y favorecieron, adE:más, 

los intereses de los empresarios estadunidenses. 

El fin de la Guerra de Corea ocasionó que la 

demanda de trabajadores mexicanos en Estados Unidos dis

minuyera. Esta situación le quitó al gobierno mexicano 

capacidad de negociación para oponerse a la expulsión m~ 

siva de más de un millón de indocumentados en 1954. cu

riosamente fue a partir de enero de ese año cuando se in!. 

ció el recl.utamiento unilateral de trabajadores en Esta-
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dos Unidos, mediante la aprobación de la Ley Pública 309. 

Desde esa fecha el poder negociador del gobierno mcxic~ 

no se redujo considerablemente y en los acuerdos sucesi

vos se volvió más cauteloso y dJscreto en sus demandas. 

il/ 

No obstante la campaña de deportaciones, rea
lizada en 1954, no t~ascendió en una expulsión definiti

va de todos los trabajadores migratorios en Estados Uni

dos, sino que ¡¡ la postre permitió la legalización de ce~ 

tenas de miles de trabajadores agrícolas . .iil· Es evi

dente que la intención de los empleadores norteamericanos 

siempre estuvo enfocadñ a retirar a los dos EstaCos de -

la contratación de los trabajadores migratorios¡ al go

bierno estadunidense pronto lograron hacerlo a un lado -

despu€s de terminada la Segunda Guerra Mundial y al go

bierno de México desde los inicios de los acuerdos del -

Programa de Braceros le fueron restando capacidad de ne

gociación. 

Con el Presidente Ru.íz Cortlnes desaparcciO -

la efímera opinión de que la ernigración podri.a causar -

despoblamiento o escacez de mano de obra para el desarr~ 

llo industrial de México. En su primer informe indicó: 

"Penosamente ha aumentado el angustioso problema nacional 

que constit,uye la salida -sobre todo la ilegal- de nues

tros compatrioras con destino a los Estados Unidos .•. 

fiondarnente preocupado el Gobierno por esta situación, pr~ 

valeciente desde 1942f y que es determinadu en gran par

te pcr nuestro extraordinario crecimiento demográfico •.. 

se ha planteado, entre otras medidasf la urgentísi~a ne

cesidad de abrir fuentes de trabajo en zonas escasamente 

pobladas, como son las tropicales y costeras, para que -



absorban la población excedente en varias entidades fed~ 

rativas 11 
• .12,/ 

Posteriormente en su tercer informe de gobier 

no, al referirse a la cuestión migratoria señaló: 

ºEste fenómeno demográfico .•• es de gran complejidad. -

Si bien es común que entre países fronterizos se estable~ 

can corrientes de trnbajadores migratorios, en la salida 

que se observa metódicamente de nuestros trabajadores p~ 

rece que en ella también influyen entre otras causas: La 

imposibilidad aún de dar ocupación permanente a todos •.• " 

i2_/ 

Otro punto en donde mostró interés Ruíz Cortl, 

nes fue la obtención de divisas por parte Qe los trabaj~ 

dores emigrantes, explícitamente lo señaló de este modo: 

"Esta emigración de nuestros trabajadore5 tienen conta

dos aspectos positivos: obtienen algunos conocimientos -

prácticos y salarios que les p~rmíten subsistir durante 

su corta estancia en el país vecino y, en buen número, -

logran pequeños ahorros que envían a su familiares o re

tienen para el regresoº. Q/ 

En el discurso del Presidente Ruíz Cortines -

destacan varios factores relacionados con la emigración: 

el ''problema demogrifico", el desempleo y las remesas, -

en tanto, la cuestión de la protección de los trabajado

res quedó relegada. Durante la vigencia de los Conv~ -

nios de Braceros el gobierno de México asumió la defensa 

de los trabajadores por medio de los Cónsules. Sin eniJaE. 
go, dicha protección se convirtió en un tutelaje que en 

la práctica impidió que los braceros tuvieran represent~ 

tividad ante los tribunales norteamericanos para defen

der sus propios derechos. 
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Como hemos visto, la actitud del gobierno me-. 

xicano ante la violación de los derechos humanos de los 

trabajadores durante el Programa de Braceros nunca se -

tradujo en acciones concretas y se limitó a formular e~ 

clusivamente declaraciones. 

Como puede observarse la política gubernamen

tal era ambigua, pues si bien a nivel de política exte

rior el Estado mexicano se pronunciaba por impedir la -

emigración hacia regiones donde se tenía noticias de -

agresiones a sus trabajadores, pronunciamientos que nu~ 

ca se pudieron concretar en la reallddd, en su política 

interna no tomó ninguna iniciativa para disminuir o tr~ 

tar de evitar el flujo migratorio. ~/ 

En el sexenio de Adolfo López Matees la aten

ción otorgada al flujo migratorio fue mínima; al ref~ -

rirse el Presidente al tema que nos ocupa, se limitó a 

indicar el esfuerzo realizado para impartir la protec

ción a los emigrantes y mantener en ellos la "devoción 

patria". !2_/ 

Con la decisión del gobierno de Estados Uni

dos de dar por terminado el Programa de Braceros, el g~ 

bierna de México elevó una protesta argumentando que su 

sistema económico era incapaz de reabsorber a sus trab~ 

jadores migratorios en Estados Unidos, lo que tal vez, 

le permitió ampliar veladamente el Programa de Braceros 

más allá de 1964, concluyendo éste definitivamente en -

1967. 2.Q/ 

Es interesante hacer notar la escasa atenci6n 

que recibi6 el fenómeno migratorio a Estados Unidos en 

los informes de gobierno del Presidente Gustavo Díaz or 
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daz. Dicho gobierno, con el interés de volver a rerova.r 

los Convenios de Braceros, quería evitar cualquier disc~ 

sión sobre los trabajadores indocumentados para no ento~ 

pecer los esfuerzos realJ.zados en ese sentido. 

En 1969, la Secretaría de Relaciones Exterio
res instruyó a sus Cónsules para que no dieran ninguna -
información sobre los problemas de los migrantes indocu

mentados. 

A partir del siguiente sexenio, encabezadopor 

el Presidente Luis Echeverría, se registré un cambio si2 

nificativo en la actitud mexicana para negociar con Est~ 

dos Unidos la cuestión de la emigración laboral a dicho 

país. En efecto, durante la entrevista del Presidente 

Echeverría con su homólogo norteamericano Gerald Ford, en 

1975, el Bjecutivo mexicano señaló que su gobierno no d~ 

seaba la renovación de los Convenios Braceros y la orie~ 

tación de su política iría en el sentido de proteger los 

derechos humanos y laborales de sus nacionales~ .§...!/ 

El gobierno mexicano objetó que la celebración 
de un convenio solo resolvería el aspecto formal de la -

documentación migratoria para algunos, pero dejaría en -
peores condiciones a los demás trabajadores que siguieran 

desplazándose al mercado estadunidense sin dicha documeE 
tación. Se argumentaba igualmente que para ambos países 

un convenio de esa índole crearía un aparato burocrática 

adicional, costoso e ineficaz que no estaría adecuado a 

la realidad del fenómenoª 

Luis Echeverría en su último informe de gobie~ 

no fue muy preciso sobre la posición asumida ante el fe
nómeno migratorio: 

" ••• la dignidad del hombre nos ha llevado a enfrentar -

decididamente el grave problema de los trabajadores miqr~ 
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torios mexicanos no documentados. 

Hemos reconocido la necesidad de resolver es

te problema en el fondo, a través d~ la creación acelcr~ 

da de empleos en el campo y en la industria. A este -

fin se ha encaminado toda la política gubernamental de -

desarrollo. Pero estamos obligados al mismo tiempo a -

atender, de inmediato, este fenómeno producido por una -

conjunción de factores que operan, subrayó, en ambos la

dos de la frontera. Hoy en la tribuna 1n5s elevada de -

México protestamos energicamente contra la flagrante vio

lación de los Derechos Humanos y los atentados contra la 

vida y la dignidad de compatriotas nuestros, que merecen 

el respeto que toda sociedad civilizada aspira a otorgar 

a los seres humanos, independientemente de consideracio

nes formales, como las que se refieren a su calidad mi

gratoria. 

Nechazamos la idea de un nuevo convenio de -

brace.ros porque con ello nunca se evitó en el pasado la 

emigración no documentada". g; 

En esta declaración se reconoció la naturale

za económica del fenómeno migratorio y se demandó al go

bierno norteamericano que a los mexicanos que se encon

traran trabajando en su país, se les brindaran los mis

mos derechos que a los nacionales. 

Con el gobierno de LÓpez PoLlillo s¿ inicia -

una actitud diferente en relación a la conceptualización 

del fenómeno migratorio. 

En la reunión de ,Jefes de Es.tacto de México y 

Estados Unidos, celebradü en febrero de 1978, Lápez Por

tillo manifestó al Presidente norteamericano James Carter 
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que no se contaba con información objetiva para llevar a 

cabo un proceso de toma de decisiones de aplicación tan-

to a nivel interno como externo. Con base en esta línea 

de acción, el gobierno mexicano encargó al Centro Nacio

nal de Información y Estadísitcas del Trabajo (CENIET), 

de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social la coor

dinación de una investigación sobre la migración México

Estados Unidos para que con los resultados que emanaran 

de la misma se emprendiera un análisis bilateral del fe

nómeno. 

La actitud adoptada por el gobierno mexicano 

se caracterizó por promover la búsqueda de un tratamien

to bilateral de la cuestión. Además, manifestó su rech~ 

za al trato de criminales y a las violaciones de los de

rechos humanos y laborales de los mexicanos en Estados -

Unidos y para tal fin vigorizó, por medio de la Secreta

ría de Relaciones Exteriores la protección a sus nacion~ 

les en territorio norteamericano, pero buscando el res

paldo de la legislación de ese país que consagra y gara~ 

tiza esos derechos. 

Como resultado del poco entendimiento alcanz~ 

do a nivel bilateral con Estados Unidos el gobierno mexi 
cano determinó buscar otra opción, pero en el nivel mul

tilateral. De esta manera, al Embajador Antonio Gonzá

lez de León se le encomendó la tarea de negociar en el -

seno de las Naciones Unidas, un instrumento internacio

nal para la protección de los derechos de todos los tra

bajadores migratorios, el cual consistiría en un mecani~ 

mo que los protegiera junto con sus familias, y en el -

que deberían participar los países involucrados en el f~ 

nómeno migratorio internacional. Así en la Comisión de 

Derechos Civiles se emprendió el procedimiento de elabo-
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ración de dicho instrumento multilateral dirigido a estof 

trabajadores. 

López Portillo en su tercer informe de gobíeE 

no manifestó esta decisión: 

"Desde el punto de vista multilateral mantuvimos activa 

participación en los organismos internacionales de los -

que México forma parte. Se presentaron di versas propue~ 

tas, entre las que destaca la de elaborar, en las Nacio

nes Unidas, un código de conducta sobre los derechos de 

los trabajadores migratorios". Zll 

En junio de 1979 por medio de una declaración 

del Canciller Jorge Castaffeda el gobierno dejó en claro 

que se defendería el principio constitucional del libre 

tránsito dentro y fuera del territorio nacional. El Can 

ciller expresamente enfatizó: ''Mfixico no puede, ni cons

titucional, ni política, ni jurídica, ni moralmente imp~ 

dir el movimiento de los mexicanos dentro y fuera de su 

territorio". Esta declaración era en sí una respuesta 

pública a una propuesta de "cooperación" por parte del -

gobierno estadunidense, que consistía en obstaculizar de~ 

de el interior del país el flujo migratorio mediante vi

gilancia policiaca a cambio de restablecer una cuota - -

anual de braceros conforme a los convenios de braceros -

concluidos .en 1967. 1i_/ 

Durante su último informe de gobierno José -

López Portillo reiteró el compromiso d~ luchar por el -

respeto de los derechos humanos y confirmó la garantía -

constitucional del libre tránsito interno y externo para 

los emigrantes que fueran en busca de empleo a Estados -

Unidos: 

"En lo que toca a los mexicanos que emigran hacia el NO.E, 
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te en busca de empleo, que a pesar de los avances aún no 

les podemos ofrecer en su patria, lograrnos lo esencial. 

No nos prestamos a ningún esquema que restringiera la l! 

bertad constitucional, de todos los habitantes de transl 
tar o salir de México. Aquí no hay muros. La presen-

cia de trabajadores indocumentados en Estados Unidos, es 

un problema de demanda real de manos en ese país. El -

nuestro, el que hemos luchado por resolver, el de crear 

empleos aquí y el de hacer respetnr los derechos humanos 

y laborales de nuestros compatriotas, mientras sigan te

niendo que emigrar jamás accederemos a patrullar nuestras 

fronteras". 22,/ 

La estrategia del Gobierno mexicano encamina

da a obtener el respeto de los derechos humanos de sus -

trabajadores en el extranjero, se había llevüdo a cabo -

por medio de la Dirección General de Protección de la S~ 

cretaría de Relaciones Exteriores. Esta Dirección, es

tableció un programa cuyo objetivo fue reforzar a los -

consulados en Estados Unidos con funcionarios denomina

dos "Cancilleres de protección", dedicados exclusivamen

te a atender los asuntos vinculados a la protección de -

los derechos de los nacionales mexicanos en dicho país. 

El Presidente Miguel de la Madrid en su cuar

to informe de gobierno con motivo de las últimas propue~ 

tas para reformar la Ley de Inmigración norteamericana -

apuntó: 
11 
••• mi gobierno ha emprendido las acciones conducentes 

a fin de que se respeten todos los derechos de nuestros 

connacionales. Ante la posibilidad de aprobación de -

las reformas a la Ley de Inmigración de Estados Unidos -

se realizó una reunión con todos los cónsules mexicanos 

en cuya jurisdicción el flujo migratorio mexicano deman

da el fortalecimiento de los servicios de protección co~ 
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sular. La reunión forma parte de un vasto programa pa~ 

ra fortalecer la labor de protección de nacionales en el 

extranjero • .?..§_/ 

Cabe sefialar que el régimen de Miguel de la -

Madrid reconoció la necesidad de lograr el desarrollo -

económico para evitar que los mexicanos busquen trabajo 

fuera del territorio nacional y paralelamente siguió üpQ 

yando las negociaciones en favo~ de los derechos de los 

trabajadores ra1gratorios en el marco de las Naciones Uni 

das. 

Mediante esta alternativa el Estado itcxicano 

busca el cumplimiento del respeto a los derechos humanos 

de los trabajadores migratorios con espíritu ~e justicia 

e intenta una mayor capacidad de negociación frente al -

Estado norteamericano y de esta forma paliar el impacto 

de la brecha económica entre ambos países. 



3.- Los trabajadores indocumentados como una 

manifestación de la dependencia eatructural de 

México hacia Estados Unidos. 

En este apartado se presentan algunos de los 

elementos básicos que permiten suponer que el desempleo, 

el subempleo y los bajos salarios son factores esencia

les para la conformación de la oferta potencial de trab~ 

jadores migratorios que se dirigen hacia Estados Unidos. 

Esto no quiere decir que se invaliden los factores soci~ 

demográficos y socioculturales o sicológicos que, de al

guna manera, influyen en lo corriente de migrantes. 

Es neces.:irio hacer notar que la propia estru~ 

tura económica del país, al tener un mercado de trabajo 

muy limitado, hace que, independientemente de la situa

ción económica de auge o depresión, exista una oferta p~ 

tencial de trabajadores migratorios. 

Así, la agricultura y la industria, al estar 

penetradas por el capital transnacional, no responden al 

interés de crear empleos y de mejorar la distribución -

del ingreso y la riqu.eza en México. Ante esta situaci6n 

es conveniente plantearse si el trabajador migratorio no 

está forzado enconómicamente a salir del país en busca -

de empleo donde, además, es mejor remunerado, lo cual es 

otro aliciente para emprender la travesía hacia Estados 

Unidos. 

Como ha sido apuntado la emigración mexicana 

hacia Estados Unidos se inició desde fines del siglo 

X!}{ ••• principalmente de las regiones rurales del norte 

de México, constituyéndose en una fuerza laboral para el 

desarrollo del suroeste de los Estados Unidos. Asimis-
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mo, la construcción del ferrocarril -de propiedad norte~ 

mericana-, entre México y este último, permitió una afl!:!, 

encia de mexicanos ante las posibilidades de empleo. 

De 1910 a 1920, el flujo migratorio cobró más 

fuerza debido al movimiento soci~l armado de tléxico, que 
tuvo como consecuencia la desintegración de la frágil -

economía. r,a. producción agrícola se paralizó al igual 

que la de otros sectores, agudizándose el desempleo y la 

pobreza. Existen cfilculos de que aproximadamente 300,000 

mexicanos emigraron a Estados Unidos entre 1910 y 1917, 

con un promedio de 53, 000 personas por año. ?_]__! 

No fue si no hasta 1925 cuando la producci6n 

de todos los sectores de la economía, exceptuando a le -

agricultura alcanzó los níveles que tenía en la etapa -

pre-revolucionaria. No obstante la incertidumbre polí

tica existente desde 1921 se prolongó hasta 1929. 2§./ 

En el período que va de 1925 a 1934, el gobie~ 

no Federal destinó cerca de la cuarta parte de sus recur 
sos a obras de irrigacíón y construcción de caminos, con 

ello, se creó una agricultura comercial ubicada básica

mente en el Pacífico norte -California, Sonora, Sinaloa 

y Nayarit- cuya producción tenía coma destino el mercado 

interno, j~nto a una agricultura tradicional donde la -

parte más atrasada se localizó en la Zona del Pacífico 

Sur -Guerrero, Oaxaca y Chiapas-, que estaba dedicada al 

autoconsumo o en el mejor d~ los casos al mercado local. 

g; 

En 1929, la agricultura tradicional concentr~ 

ba la mayor cantidad de fuerza de trabajo en el campo, -

empero la productividad era muy baja. Esto se cj~rnpli-

fica sí se considera que casi el setenta por ciento de -
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la población económicamente activa se dedicaba a tareas 

agropecuarias y su producción contribuyó con un 25 por -

ciento a la formación del PIB ese año. §_Q,/ 

En 1930 el país contaba con una población de 

16.7 millones de habitantes de los cuales 5.3 millones -

de personas eran población económicamente activa, de es

tas 3.6 laboraba en actividades agropecuarias. Los sa

larios en el campo estuvieron sujetos a las condiciones 

de la economía rural y a la distribución de la mano de -

obra. Así, por ejemplo, en el centro del país el prorn~ 

dio s~larial era de cincuenta y un centavos en Querfita

ro, sesenta y ocho en Hidalgo y sesenta centavos en el E~ 

tado de México, en cambio, en Baja California Norte, do!!_ 

de casi no había mano de obra y debido a la cercanía con 

Estados Unidos, el salario rural era de $ 4.00 diarios. 

§l./ 

La industria mexicana se desarrolló muy lent~ 

mente, tuvieron que pasar JO años para que duplicara la 

producción que había alcanzado en 1910. 

Hacia 1940 la industria empezó a considerarse 

prioritaria para el Gobierno de México, por lo cual pro

movió el modelo de industrialización vía sustitución de 

importaciones, definiéndose ampliamente en 1946 dentro -

de la política económica nacional. Por otra parte, el 

Gobierno decidió además seguir apoyando solamente el su~ 

sector de la agricultura comercial y abandonó a la agri

cultura tradicional. 

Lo significativo de esta decisión económica -

del Estado fue haber fomentado una agricultura bipolar -

en el país. Es decir, privilegiar a una reducida parte 

de este sector, que contó con el apoyo gubernamental, -
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tecnología moderna y esquemas capitalistas de producciónf 

ante una amplia mayoría campesina que al ser marginada 

de la inversión aplicada en infraestructura agropecuaria 

por parte del gobierno, no tuvo m5s recursos que su pr~ 

pia fuerza de trabajo la cual vendió tcmpor~lmente a -

cambio de salarios por abajo del nivel de subsistencia, 

considerándose dicho ingreso por este subscctor como un 

complemento a su propia producción agrícola . .§2/ 

La agricultura comercial, al recibir el impas 

to de la invecsión extranjera, sobre todo estadunidense, 

tuvo un proceso de internacionalización q\1e se manifes

tó ampliamente en la agroindustria. La consecuencia -

del proceso de internacionalización fue la crisis de la 

producción de granos básicos, resüclta en parte median

te las importaciones principalmente de Estados Unidos. 

Es conveniente subrayar que la conformación -

de la agricultura bipolar se convirtió en un problema a 

nivel de estructura para lograr un desarrollo económico 

en México, obstaculizándose posteriormente la continui

dad del propio crecimiento económico. ~/ 

;.,,demás, la agricultura tradicional se convir

tió en generadora de mano de obra barata para la agri

cultura comercial, como también para la industria, a -

tal punto, que le permitió a esta última mantener bajos 

salarios y además aportó fuerza de trabajo para el mer

cado estadunidense. 

Es innegable que la industrialización se ha -

desarrollado en base a procesos productivos que sustit~ 

yen mano de obra, en la concentración del ingreso, en -

la apertura al capital extranjero y en la permanencia -

de bajos salarios. 
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"En 1940 lo importado por concepto de maquina

ria constituía el 6 por ciento de los gastos de produc

ción, para 1960, había subido al ll por ciento". En el 

mismo período la erogación por trabajo asalariado dentro 

de los costos de producción baja del 22 por ciento en -

1940 al 7 por ciento de los mismos en 1960 11
• ~/ 

Es importante subrayar que el proceso de indu~ 
trialización a través de la sustitución de importaciones, 

tuvo muy escasos resultados, ya que se inició con la pr2 
ducción de bienes de consumo para el ensamblaje, poste

riormente los de consumo duradero, dejó a un lado la -

producción de bienes de capital, creando un círculo vi

cioso con respecto a la dependencia extranjera . .§2./ 

En el sector industrial de México se presenta 

el mismo fenómeno de bipolaridad que en el sector agríe~ 

la, pues conviven empresas con un elevado nivel tecnoló
gico junto con talleres artesanales y pequeñas y media

nas empresas que al ser absorbidas o desintegradas por -

las grandes empresas liberan mano de obra • .§..§./ 

De acuerdo al carácter socio-económico del país 

el problema central del empleo es la subutilización de -

la fuerza de trabajo. 11 Se estima que para 1970 existían 

en, México 5.8 millones de personas subocupadas, que repr!:_ 

sentaban el 4.5% de la población económicamente activa. 

§]/ 

Ahora bien, para el mismo año, el tot~l de su~ 

ocupados estaban distribuídos de la siguiente manera: el 

60% en el sector agropecuario, el 15% en los servicios, 

el 10% en la industria de la transformación, el 6% al e~ 

mercio y el resto en actividades insuficientemente espe

cificadas. §1 
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Con respecto a las empresas transnacionales, ~ 

hasta antes del gobierno de cardenas dominaban la minerí.:1, 

la industria petrolera y los servicios. Al llevarse a 

cabo la expropiación petrolera el capital extranjero di~ 

minuyó su importancia en la economía taexicana, asimismo, 

la conyuntura internacional no favoreci6 su expansión. 

El Estado mexicano, al llevar a cabo la estra

tegia de sustitución de importuciones, permitió a las -

empresas transnac1onales realizar un cumbia muy f ~vora

ble al concentrar sus activid~dcs en lus manufacturas y 

el comercio en tanto que el mismo Estado se hacia cargo 

de los sectores tradicionales de inversión. La táctica 

emprendida después de la Segunda Guerra Mundial por las 

empresas transnacionales conistió en dejar de exportar -

desde Estados Unidos para introducirse al territorio na

cional por medio de sus filiales para disfrutar de la -

proteccíón arancelaria, usar la infraestructura creada, 

el subsidio de insumos básicos y hasta el dinero barato 

obtenido del sistema bancario nacional. 

Sin. embargo, el proceso de penetración del ca

pital extranjero en las manufacturas, dió· lugar a un -

oligopolio sobre todo desde la década de los años sesen

tas~ 

Aquí lo que os necesario destacar es la utili

zación por las empresas transnacionwles de tecnologías -

intensivas en capital, que se traduce a su vez para Est~ 

dos Unidos en ventajas económicas, y que repercutió de -

manera directa en un ambiente favorable para la emigra-

ción hacia Estados Unidos~ Es preciso reiterar que las 

condiciones económicas de los trabajadores mexicanos en 

el país los hace más vulnernbles y los obliga a aceptar 
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sin reserva las exigencias y condiciones de los emplead~ 

res norteamericanos. 

Por otro lado debe precisarse que la emigración 

mexicana indocumentada hacia Estados Unidos también debe 

entenderse como una manifestación de carácter estructural 

del sistema capitalista internacional, donde al igual -

que el intercambio de mercancías y de bienes, se crea -

una fuente de reserva internacional de fuerza de trabajo 

barata y abundante que favorece a las necesidades coyun

turales de la economía interna de la gran potencia. 
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II.- La política del Estado norteamericano y los 

beneficios aportados por los trabajadores mexicanos 

migratorios indocumentados a la economía de 

Estados Unidos 

En el capítulo anterior se describió la acti -

tud inconsistente del gobierno mexicano, que ha asumido 

respuestas coyunturales ante las acciones de política mi 

grataría de corte restrictivo aplicadas por el gobierno -

norteamericar10. 

Por otra parte, debe recordarse que como resul 

tado de los limitados acuerdos obtenidos en el esquema -

de la relación bilateral, los representantes gubernamen

tales mexicanos decidieron buscar una alternativa de so

lución en el ámbito multilateral mediante la elaboración 

de un instrumento internacional auspiciado por la Organi 

zación de las Naciones Unidas dirigido a proteger los d~ 

rechos humanos y laborales de todos los trabajadores mi

gratorios y sus familias. 

En el presente capítulo se parte de la idea de 

que el flujo migratorio mexicano a Estados Unidos respo~ 

de a causas económicas y forma parte de un proceso pr~ -

ductivo complementario entre las economías de los dos -

países. 

El análisis busca dejar en claro por una parte, 

que el Estado norteamericano no acepta públicamente los 

beneficios económicos que le aportan los trabajadores ifr 

documentados y por la otra, señalar los mecanismos polí

ticos de que se vale el gobierno de ese país para no re

conocerles su calidad de trabajadores con todos los dere 

chos que ello implica lo que le permite obtener ventajas 

económicas. 
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En el desarrollo de este capítulo se podrá ob7 

servar cómo la legislación migratoria norteamericana ha 

sido lo suficientemente flexibl.e para permitir a los pa

trones determinar si los mexicanos indocumentados son -

trabajadores o son infractores de l~s leyes migratorias 

de su país, para lo cual cuentan con la cooperación de -

las autoridades del Servicio de Inmigración y Naturaliz~ 

ción y de la Patrulla Fronteriza. Además se examinarán 

las operaciones de la red de traficantes de mano de obra, 

convertida en un apoyo valioso para los empleadores nor

teamericanos que les permite disponer de fuerza de tra

bajo adecuada a sus necesidades de producción en cua! -

quier momento. 

Un aspecto que será tratado de manera enfática 

es la actitud unilateral que adopta el Estado norteumer! 

cano respecto al fenómeno migratorio, al que considera -

un problema interno. Esta actitud lo ha llevado al ex
tremo de declararlo como una amenaza a su soberanía, lo 

que ha contribuido a distraer la atención de la sociedad 

norteamericana y evitado el debate interno sobre los pr~ 

blemas estructurales que aquejan a su aparato productivo. 

Por último se estudia la concepción del fenóm~ 

no migratorio como una válvula de escape para la econo

mía mexican,a. Como hipótesis se propone que el gobier

no norteamericano históricamente ha manipulado la prese~ 

cia de los trabajadores mexicanos indocumentados cada -

vez que su aparato económico pasa por un período de cri

sis, situación que le ha permitido reforzar y adaptar s~ 

gún las circunstancias su política migratoria convirtié~ 

dala en un mecanismo regulador del flujo de trabajadores, 

lo que a su vez garantiza a los empleadores una constan

te oferta de mano de obra barata. 



1.- El pragmatismo de la posici6n norteamericana 

Para Estados Unidos México juega un papel muy 

importante en aspectos fundamentales de la convivencia -

reciproca, pues por una parte es su vecino directo y por 

la otra se encuentra ubicado en su zona de inf lucncia in 
mediata. El gobierno norteamericano concede gran impoL 

tancia a nuestro pais por diversas razones estrat6gicas 

entre ellas sus enormes reservas de hidrocarburos pero -

también uno de los factores que han propiciado una mayor 

valorización de México es el aumento de la inmigráción -

de mexicanos indocumentados. l/ 

Se debe tener presente que la emigración de -

trabajadores mexicanos hacia Estados Unidos responde a 

factores de orden económico que se encuentran en ambos -

lados de la frontera y que es manipulada por el gobierno 

de Estados Unidos en momentos en que su economia sufre -

alteraciones. 

Sobre este tema consideramos pertinente efec

tuar un recuento de las iniciativas para reformar la Ley 

de Inmigración y Naturalización más sobresalientes que -

fueron presentadas en el Congreso norteamericano y cuya 

finalidad estuvo dirigida a "sancionar" la inmigración -

indocumentada. 

En 1952, el gobierno mexicano puso como requi

sito para renovar los convenios sobre braceros la aprob! 

ción por parte del Congreso de los Estados Unidos de me

didas dirigidas en contra de los traficantes de trabaja-

dores indocumentados. Así, la iniciativa de ley S - -

(18511 del Senador Kilgore se transformó el 20 de marzo 
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de ese año en la Ley Pública 283, incorporada como enmi~ 

enda al Acta de Inmigración de 1917 y por medio de ella 

se calificó, por primera vez como delito, la incorpora~ 

ción y contratación de extranjeros indocumentados. La -

Ley estableció una sanción pecuniaria de no más de - - -

2,000 dólares o en su caso no más de cinco años de cár

cel a quienes ayudaran a extranjeros a ingresar ilícita

mente a Estados Unidos, o bien les otorgaran asilo, ene~ 

brieran u ocultaran. II 

Una concesión del gobierno estadu11idense a los 

intereses agrícolas de Texas en el mismo año de 1952 pe~ 

mitió la inclusión en la Ley Federal de Inmigración y N~ 

turalización de la enmienda conocida como "Texas Proviso" 

Esta enmienda determinó que el empleo y los servicios r~ 

lacionados con la contrütación que proporcionara el em

presario al trabajador no se convirtieran en un delito, 

recurso legal que evitó a los empleadores cualquier cas

tigo y además invalidó el espíritu de la ley evitándoles 

cualquier obstáculo para seguir contratando mano de obra 

indocumentada. 

Fue en 1965 cuando la citada ley se modificó -

reemplazando el sistema de preferencias de origen nacio

nal por el de certificación laboral (migrantes califica

dos y no c~lificados). 

En los inicios de la década de los setentas P~ 

ter Rodino, representante demócrata por el estado de New 

Jersy, presentó el Proyecto de Ley H.R. 16188 ante la C~ 

mara de Diputados en agosto de 1972. Este proyecto pr~ 

movió la discusión sobre la trascendencia de los trabaj~ 

dores indocumentados en suelo estadunidense, otorgándole 

al fenómeno características eminentemente políticas. Sin 
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embargo el citado proyecto fue rechazado por falta de -

apoyo. 

Posteriormente fue presentado por igual en 1973 

con el mismo resultado y en 1975 fue rechazado por terc~ 

ra ocasión en la Cimara de Senadores, ~ero a ln postre -

marcó la directriz de futuros proyectos sobre la políti
ca migratoria cstadunidcnse. 

El proyecto proponía la sanci6n a los empresa

rios que sabiendo de la calidad migratoria irregular del 

trabajador lo contrataran~ La novedad de la versión de 

1973 fue la inclusión de dos factores: la posibilidad de 

instituír Ja amnistía (regularización de la calidad mi

gratoria), a los trabajadores indocumentados que hubie

ran permanecido a lo largo de cinco años en territorio -

estadunidense, y que no fueran considerados como una ca~ 

ga pública para los programas de dsistencia federal. ll 

Los proyectos de reformas a la Ley de Inmigra

ción presentados por Pcter Rodino tenían una influencia 

directa de la Federación Americana del Trabajo (AFL-CIO), 

aunque tal influencia fue suficiente ante el poder del -

Senador por el Estado de Misissippi desde 1942 James o. 
Eastland, y Presidente del Comité de Inmigración del Se

nado durante varias décadas, quien respondiendo a los i~ 

tereses de los patrones agrícolas de su Estado paraliz6 

en el Senado los proyectos de Ley Rodino en varias oca

siones. !/ 

Resulta conveniente aclarar que las legislatu

raG estatales de los Estados Unidos tienen competencia -

únicamente en ~atería laboral, quedando la cuesti6n de -

la inmigración exclusivamente a cargo de la federaci6n -
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de acuerdo a lo establecido en la Constitución Federal .. 

De hecho varios Estados del vecino pais del norte habían 

promulgado disposiciones que pohibían la contratación de 

trabajadores con calidad migratoria irregular a los pa

trones, en el ámbito laboral de sus respectivas legisla

ciones. 

A partir de 1976 la política es~adunidense ha

cia los inmigrantes tuvo um mayor endurecimiento. El -

Presidente James Cartes, presio11ado por el aumento en el 

índice de dcscQpleo en Estados Unidos, creó un ambiente 

propicio en la opinión pública reafirmDndo mitos que en

fatizaban los efectos neg~tivos de la presencia de los -

trabajadores mexic'anos en la sociedad y en la economía -

que le permitirían justificar las medidas unilaterales -

de la política migratoria. 

Este era uno de los propósticos de la iniciat! 

va de ley presentada el 4 de ago~to de 1977, registrada 

en el Congreso con el número H.R. 9531 en la Cámara de -

Representantes y con el S. 2252 en la de Senadores. 

La iniciativa del Presidente James Cartes, pr~ 

puso que la contratación de trabajadores extranjeros in-

documentados debía considerarse ilegal. Por lo tanto, 

era necesario sancionarla, para lo cual diseñó entre - -

otros puntos los siguientes: 

'' 1.- Penalización a los patrones que coi1traten cxtranj~ 

ros indocumentados. 

2.- Aumento y reforzamiento del control sobre la entra 

da de los indocumentados en la frontera con México. 

3.- Regularización de la situación migratoria de los -

indocument~dos que hubieran permanecido sin inte

rrupción en los Estados Unidos desde antes de 1970. 
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4.- Otorgamiento de permisos temporales de trabajo a -

los indocumentados que hubieran entrado antes del 

primero de enero de 1977, con exclusión de a) dere 

chas a asistencia pública, b) traer familiares, e) 

obtener condición migratoria permanente, d) obte

ner ciudadanía, e) derechos políticos. 

5.- Asistencia económica a los países de origen de los 

indocumentados'', ~/ 

El Presidente Carter al tratar de amalgamar i~ 

tereses contradictorios en su iniciativa de ley migrato

ria se vió ampliamente cuestionado por los principales -

grupos implicados en el fenómeno migratorio. De esta -

manera, para satisfacer al núcleo obrero de su partido -

diseñó sanciones contra los empresarios que dieran errpleo 

a los trabajadores indocumentados, en tanto, la respues

ta opositora de los empresarios no ne hizo esperar, nue

vamente encabezada por el Senador Eastland. 

Otro elemento de controversia fue la fórmula -

de amnistía combinada con un aumento en el número de vi-

sas para la inmigrnción legal. I,a fórmula propuesta e~ 

tablecía que en base a la fecha de ingreso a Estados Uni 

dos, si el residente demostraba haber llegado antes del 

lo. de enero de 1970, tendría derecho a la categoría de 

residente permanente. En cambio, todo aquel que hubie

ra ingresado entre 1970 y 1976 tendría un estatus de "e! 

tranjero no deportable". El inconveniente es que no -

tendría la posibilidad de llevar a su familia a Estados 

Unidos en un término de cinco años. Los que llegaran -

después de 1977 serían ilegale~, se pensó que bastaría -

otorgar la amnistía upor una sola vez", pues los inm!_ -

grantes potenciales que desearan ingresar en lo sucesivo 

optarían por la vía legal a través de la ampliación de -
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la cuota anual de inmigrantes de 20,000 a 50,000 por añ?· 

Este proyecto fue rechazado por las organizaciones de -

chicanos, quienes lo calificaron como eminentemente dis

criminatorio contra los indocu~entados que llegaran des

puis de 1970 pues de hecho se crearían ciudadanos de ter 

cera clase. §/ 

Asimismo, el raulticitado proyecto pretendía i~ 

tensificar la vigilancia fronteriza. Al re~pecto, John 

M. Ashbrook, diputado republicano miembro de los comités 

Judicial, Educativo y del Trabajo solicitó al Presidente 

Carter una modificación de su política exterior hacia M~ 

xico con el objeto de lograr la cooperación mex1cana pa

ra bloquear el flujo de indocumentüdos a Estados Unidos. 

Después del rotundo fracaso del Plan d~l Prcsl 

dente Carter a tal punto que el Congreso de Estados Uni

dos no llegó ni a discutirlo el mandatario estadunidense 

siguió insistiendo sobre el tema al Congreso, argumenta~ 

do que era un problema social y económico para los Esta

dos Unidos, por lo cttal debcria legislarse para bloquear 

y regular el flujo migratorio. 

En el transcurso de 1978 el Presidente manife~ 

tó su disposición de trabajar con el Congreso para elab2 

rar una ley sobre trabajadores indocumentados por consi

derar el problema de trascendencia para el país. Esto 

generó un ambiente más favorable para una continua vial~ 

ción de los derechos civiles y humanos de la mano de - -

obra mexicana por parte de los empleadores norteamerica

nos, agencias gubernamentales y grupos racistas como el 

Ku Klux Klun. 

El presidente Carter en ese mismo año logró 

establecer con participación del Congreso la Comisión S~ 
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lecta sobre Políticas de inmigración y Refugiados, desi~ 

nando como Presidente de la misma al rector de la Univet 

sídad de Notre Dume Theodore Hesburg. Los demás miem-

bros eran académicos y políticos del partido demócrata. 

El propósito del grupo era propiciar una reorientación y 

evaluación de la político migratoria, para posteriormen

te prepdrar reccmenduciones de tipo político, legislati

vo y administrativo al Congreso y al Presidente. 

Para cumplir su cometido la Comisión estable

ció dos programas: por una parte, encargó a diversos es

pecialistas la revisión y elaboración de varios estudios, 

y por la otra, efectuó doce audiencias públicas en la3 -

que trató de conocer la opinión de especialistas, funci~ 

narios públicos y grupos intc~esados en las cuestiones -

derivadas de la migración hacia Estados Unidos. 

Una de las preguntas. planteadas por la Canisión, 

que merece resaltarne, fue que si la inmigración podría 

considerar:Je un aporte social a Estados Unidos. La re!! 
puesta fue positiva y tanto economistas, grupos étnicos, 

como líderes religiosos se manifestaron a favor de una -

apertura a los inmigrantes, no obstante, la Comisión, en 

una actitud de rechazo, alegó que no era el momento pro

picio y subrayó la necesidad de crear un marco jurídico 

que regulara la migración indocumentada. Además consi-

deró necesario imponer penas civiles a empleadores que 

contrataran a extranjeros indocumentados. 

Otro tema de estudio de la Comisión fue la re~ 

nudación de las negociaciones para emprender un nuevo -

programa de contratación de mano de obra extranjera par~ 

cido al Programa de Braceros iniciado en 1942. Esta -
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idea originó la oposición de grupos civiles y de servi~ 

cio conformados mayoritariamente por ciudadanos estadun¿._ 

denses de ascendencia mexicana y de los nacientes sindi

catos de trabajadores agrícolas de Arizona y Texas, por 

considerar que la experiencia del Programa de Braceros -

significó una forma de servidumbre legalizada en Estddos 

Unidos. J./ 

La Comisión Selecta al analizar las realidades 

del fenómeno migratorio reforzó las ideas equivocadas -

que manejaba la opinión pública nortcaraericana sobre el 

tema, a la vez que se opuso a llevar a cabo una encuesta 

naciopal acerca de la inmigración que facilitaría cono

cer objetivamente sus efectos, y solamente se limitó a -

elaborar ''estudios de gabinete''. 

Asimismo, la Comisión reconoció que las reco

mendaciones que emitiría estarían basadas en ''informaciE 

nes fragmentarias''. La comisión se idcntific6 con la -

política migratoria del gobierno norteamericano cuando -

afirmó que " ... la ilegalidad, cualquiera que fuese, se

ría inaceptable 11
• ,!!/ 

El aporte de la Comisión al discurso político 

norteamericano sobre indocumentados en el texto de su i~ 

forme presentado en 1981 fue el siguiente: 

''Lo mis serio del asunto es que la ilegalidad 

se produce a sí misma. La presencia de un número sus

tancial de extranjeros ilegales indocumentados en Esta

dos Unidos ha resultado, además de un desprecio por la -

ley de inmigración, en la violación de las leyes sobre -

el s~lario mínimo y de la protección laboral, así como -
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de leyes en contra del contrabando humano. Mientras la 

migración indocumentada siga burlándose de la ley de in

migración, sus efectos más devastadores serán el despre

cio que reproduce para otras leyes norteamericanas. 2/ 

Dentro de las principales recomendaciones que 

la Comisión Selecta dió a conocer en su informe de 1981 

se señalan las siguientes: 

A} "Mejorar el entendimiento de la migración revitaliza!.!_ 

do las organizaciones internacionales existentes y e~ 

pandiendo las consultas bilaterales con otros países 

especialmente con México. 

B) Aumentar los fondos económicos y el personal de la p~ 

trulla fronteriza para la expulsión de indocumentados. 
C) Establecer sanciones para patrones que, a sabiendas, 

contraten trabajadores sin documentos. 

D) Adoptar un programa de legalización de extranjeros i~ 
documentados que se encuentren en Estados Unidos. 

E) Crear una tarjeta nacional de identidad laboral como 

garantía contra la discrimínación racial en agravio -

de los ciudadanos estadunidenses de ascendencia mexi-

cana. 

F} Adoptar una política de reunificación familiar, la -

cual admitiría en primer término a los parientes inm~ 

diatos de ciudadanos norteamericanos, luego a los ex

tranjeros residentes permanentes y, finalmc.nte, a los 

inmigrantes especiales que tengan cualidades excepci2 

nn.les, o a. aquellos que pretenden invertir su dinero 

en Estados Unidos 11 ~ .lQ/ 

Finalmente todas las recomendaciones de la co

misión Selecta fueron objeto de agudas discusionest con

cluyendo sus funciones en marzo del mismo año, cuando el 
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poder político en Estados Unldos había pasado a manos -, 

del Partido Republicano. Así la llegada de este parti

do, junto con la presi6n tanto de los granjeros sureños 

que se opusieron a la idea de oto~gar amnistía ~ los tr~ 

bajadores indocumentados y d¿ poderosos grupos económi

cos de derecha, sobre todo en Nueva York, Clevcland y -

otros estados del norte del país, implicó que el gobier

no de Ronald Rcagan tuviera que establecer de nueva cue~ 

ta otra comisión que analizara la in~igración. ll/ 

En esta ocasión el coordinador del grupo de -

trabajo sobre Política de Migración y Refugiados (Task -

Forece on Imnigration an Refugee Policy) fue William - -

French Smíth, Procurador General de Justicia, y los d~ -

más integrantes fueron los titulares de los departamen

tos de Estado de Vivienda, Educación y Tesoro. 

En relación a las propuestas básicas que inte

gró este 9rupo inersecretarial destñcaron los puntos que 

ha continuación se exponen: 

" - Legalización, regularización o ajuste de la calidad 

migratoria, mejor conocida como "amnistía", a un nú

mero indetecminado de indocumentados que radicasen -

en Estados Unidos. 

- Plan "P,ilotoº para otorgar una cuota an1J.ual de 50 -

mil visas temporales para trabajadores "huéspedes" 

en los próximos años. 

- Duplicar y prorratear el número de visas de inmigra~ 

tes a ciudadanos mexicanos y canadienses. 

- Reforzar los mecanismos policiacos en la frontera -

con el fin de impedir el paso de los trabajadores no 

invitados y de deportar a los que quedasen fuera de 

la amnistía. Este tipo de medíd~s requería de la -

aplicación de otras como: 
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Lograr el arraigo de los trabajadores mexicanos en 

su pais colaborando con el programa de desarrollo 

económico de México. 

- Aplicación de sanciones a empleadores que contrat~ 

sen a trabajadores indocumentados . .!1,/ 

con la presentación de un plan de reforma a -
las leyes de inmigración de Estados Unidos, a iniciativa 

del Presidente Ronald Reagan se disolvieron los plantea

mientos iniciales de su administración tendientes a em

prender una política migratoria más abierta, especialme~ 

te con México, mediante una relación gubernamental más -

cordial. La política de apertura consistiría en crear 

un programa de trabajadores temporales para legalizar a 

una parte de la corriente migratoria, idea que era cene~ 

bida como un ºbeneficio mutuo" para ambos gobiernos, pues 

contribuiría a favorecer las relaciones México - Estados 

Unidos. 

El plan del Presidente Reagan dió por válidas 

las recomendaciones diseñadas por la Comisión Selecta al 

aceptar que la proporción de la migración era muy alta, 

que el incumplimient? de las leyes migratorias radicaba 

en la falta de personal de vigilancia y de recursos eco

nómicos, que el flujo de trabajadores migratorios se ex

plicaba por la escacez de trabajo en México y en otros -

países y por la oferta de empleo en Estados Unidos y pa

ra dar salida al problem.'.l de la comprobación empírica de 

que la inmigración de mano de obra significaba una 11 ame

naza1' al estado moral de la sociedad estadunidense, ar:g~ 

mentando que Estados Unidos "había perdido el control de 

sus fronteras". Igualmente afirmó que la opinión públl 

ca apoyaba la aplicación de medidas enérgeticas para so-

1 ucionar el problema". 11/ 



En ocasión Ce la reunión Reagan-López Portillo, 

de junio de 1901, el Presidente estadunidense comunicó -

su interés en intentar establecer un programa piloto de 

trabajadores huéspedes por medio del cual se facilitara 

la entrada anual de 50 rail raexicanos a partir del año de 

su aplicación. Sin embargo, el problema de esta inici~ 

tiva fue que ni siquiera se intentó negociar el prograraa 
raencionado, ni conseguir su aprob~ción por parte del go

bierno mexicano. Igualmente, cuando el mandatario nor

teamericano propuso su plan de reforma a las leyes de in 
migración de Estados Unidós tampoco consultó al gobierno 

de t·téxico. Los aspectos más sobresalientes de dicho -

plan fueron los siguientes: 

Una a~nistía que permita obtener a mil~s de indocu

mentados la residencia en Estados Unidos. 

- Programa de "trabajadores huéspedes" para 50 mil me

xicanos por un período de prueba de 2 años. 

- Aumento de las cuotas de visas para la inmigración -
legal de Canadá y México, al doble de la actual, es 

decir que quedaría de 40 mil visas al año para cada 

país. 

- Reformar la vigil~ncia en la frontera mediante un au 
mento de 40 millones de dólares al presupuesto del -

año fiscal 1932 del Servicio de Inmigración y Natur!! 
lización ( SlN l. 

- Sanciones de 500 a 1000 dólares a empleadores que -

contraten indocumentados a sabiendas de que lo son". 

!Y 

Por estas fechas empezó a hacerse notar el S~ 

nadar Alan K. Simpson del Partido Republicano con el te
rna de la inmigración. Siendo representante del 2stado 

de 'iyor.üng y convertido en el Presidente del Subcomité -

77. 
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de 'Inmigración y Refugiados del Senado, se perfiló como 

el político idóneo para ser el líder de una campaña le

gislativa que lograra reformar la ley de inmigración. A 

este Senador se le acredita la idea de encontrar un le

gislador demócrata de la Cámara de Representantes, que 

promoviera junto con él, un proyecto de ley conjunto p~ 

ra darle una imagen no partidista ante el público esta

dunidense. Es así corno emergió a la escena el legisl~ 

dar Romano L. Hazzoli, Diputado Federal por el estado -

de Kentucky, quien mediante su colaboración táctica con 

Simpson, logró darle al proyecto, una relevancin de in

terés nacional, pues además de una alianza partidista, 

los dos estados de donde eran representantes los legis

ladores, la cuestión de la inmigración indocumentada no 

era objeto de la atención polrtica estatal. 

El presidente Reagan, ante las ventajas y po

sibilidades de lograr la finalidad de modificar la ley 

de inmigración, decidió retirar su propia iniciativa -

quedando únicamente el proyecto de Ley Sirapson-Mazzoli. 

El proyecto fue registrado en la Cámara de D! 
putadas como H.R. 5672 y en el Senado como s -2222, pe

ro careció de variaciones sustanciales con respecto al 

proyecto de ley propuesto por el Presidente Reagan, en 

la medida qu~ mantuvo el énfasis de controlar la inmi

gración indocumentada por medio de la policía en la - -

frontera con México. Asimismo se consideró sancionar 

a los patrones que contrataran trabajadores indocument~ 

dos, con la salvedad de que bastaría un documento firm~ 

do por el trabajador para evitarle al patrón cualquier 

sanción; el cambio radicaba en que la culpabilidad que
daría exclusivamente en el trabajador. 
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En el texto del proyecto se anuncia que " ... lu~ 

go de un afio de moratoria, una vez aprobada esta sección, 

ser¡ ilícito para toda persona o entidad contratar, re

clutar o referir para empleo en EU a : l. Un extranj! 

ro a sabiendas de que no está autorizado a trabajar y, 

2. un individuo que no satisfaga los requisitos legales 

raigratorios". Y agrega ''la persona o entidad que de-

muestre haber actuado de buena fe no viola esta disposl 

ción". l2..I 

Nótese que en el proyecto la expresión ''a sa

biendas" sustituye el lugar de la de ''Texas Proviso''. 

De esta manera, las sanciones penales fueron eliminadas 

para los patrones a cambio de aumentarlas a los trabaj~ 

dores indocumentados, lo cual implicaba una mayor debi

lidad de estos últimos ante la amenaza de ser denuncia

dos por el patrón, consiguiendo así el empleador una s~ 

misión mayor de la mano de obra. 

Por otra parte, el mencionado proyecto consi

deró la anulación de la garantía de audiencias, es de

cir, se pretendía cancelar la defensa contra la arbitr~ 

riedad o la presentación de demandas colectivas, la cual 

ha sido gratuita. 

¡gualmente incluía dejar a los trabajadores -

sin posibilidades de acceso a los centros de asisten

cia legal o a cualquier otra institución de asistencia 

pública que perciba fondos federales y eventualmente e~ 

tatales, independientemente de que el trabajado~ migra

torio cubra los irapt1estos y cuotas del seguro social -

que los propios patrones les descuentan de su salario. 

Las proposiciones básicas del proyecto de la 

ley Sirnpson-Mazzoli fueron las siguientes: 
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1.- Sancionar a los patrones que contraten trabajadores 

indocumentados. 

2.- Creación de un documento de identidad para todos -

los extranjeros que recibieran visa para trabajar -

en Estados Unidos, haciendo los patrones exigible -

la presentación de dicha tarjeta de identidad antes 

de la contratación. 

3.- Establecimiento de un tratamiento especial para los 

trabajadores migratorios extranjeros, ya sea que -

fueran indocumentados o con visa temporal, en el -

sentido de que ambos tendrían obligación de pagar -

impuestos y cuotus del Seguro Social, pero no dis

frutarían del derecho a los servicios públicos asi~ 

tenciales, que de acuerdo con la ley de Estados Unl 
dos se derivan de la obligación de pagar impuestos 

y cuotas del Seguro Social. 

4.- Consideración y trámite de cada solicitud de visa -

de inmigración a Estados Unidos como sujeto de eva

luación individual de acuerdo con las condiciones -

para obtener la calidad de inmigrante, excluyendo -

así en la práctica la posibilidad de reunificación 

familiar. 

S.- Aumento extraordinario de la culpabilidad (calidad 

de penal) debido a las violaciones a la Ley de Inm~ 

gración. Bastaría un documento firmado por el tr~ 

bajador que asiente que enseñó los respectivos doc~ 

mentas al patrón, para que toda la responsabilidad 

re~aiga sobre el trabajador extranjero. 

6.- Exclusión de la garantía de audiencia tanto a los -

trabajadores indocumentados como a los que reciban 

visa temporal para trabajar legalmente. 

7.- Liberalización de los requisitos para la obtención 

de visns lt - 2 para favorecer la contratación de -

trabajos agrícolas por parte de patrones estaduni-

denses. La duración del permiso de trabajo fue e~ 
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tendida de ocho a once meses. 1§./ 

La iniciativa del proyecto Simpson-Mazzoli, al 

obligar a pa9ar a los trabajadores indocumentados los -

impuestos y cuota~ a la seguridad social sin obtener b~ 

neficio alguno y al negarles el derecho de audiencia, -

se traducía en un subsidio para la economía norteameri

cana y vulneraba más aún la posición de la fuerza de -

trabajo inmigrante frente a las arbitrariedades de los 

patrones y las autoridades. 

Al desintegrarse la probabilidad de ser modifi 

cada la Ley de Inmigración y Nacionalidad de 1952 por -

medio del proyecto de Ley Simpson-Maz2oli, debido al -

bloqueo de algunos grupos de presión surgió la iniciatl 

va Simpson-Rodino que finalmente fue aprobada por el -

Congreso de Estados Unidos en 1986. 

La aprobación de la Ley Simpson-Rodino repre

senta un triunfo para los intereses de tipo nacionalis

ta por su tendencia dirigida a reducir la población de 

indocumentados -sobre todo de mexicanos- y a su vez el 

gobierno estadunidense logró reforzar la idea de la "re

cuperación del control de las fronteras" después del e~ 

fuerzo desplegado por impugnar la pre~enc.ia de la mano 

de obra ilegal en su territorio. 11_/ 

Las medidas primordiales que establece la Ley 

Símpson-Rodino son las siguientes: 

A} La imposición de sanciones a los empleado

res que contraten indocumentados a sabiendas o que no 

cumplan con el procedimiento fijado para verificar la -

autorización del aspirante para trabajar. En la prim~ 
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ra violación se impondrá al patrón una multa obligato

ria de por lo menos 250 dólares por trabajador y de co~ 

tinuar violando la disposición en la tercera infracción 

el costo de la multa ascenderá a 10,000 dólares. El -

incumplimiento del proceso de verificación ocasionará -

una pena de 100 a 1000 dólares por cada individuo a su 

servicio. 

B) Los indocumentados que trabajaron en labo

res agrícolas por un período mínimo de 90 días entre m~ 

yo de 1985 y mayo de 1986 pueden solicitar la calidad -

migratoria de residente legal temporal pero excluyendo 

a todos los miembros de su familia. 

C) A par.tir de 1990, en caso ñe que se determ.!, 

ne que no hay suficientes trabajadores para la agricul

tura se podrán admitir más trabajadores temporales e i~ 

cluso legalizar a más trabajadores indocumentados. P~ 

ra permanecer legalmente deberán dedicarse por lo menos 

90 días al año a labores agrícolas durante tres años. 

Después de ese lapso, podrán solicitar su residencia -

permanente sin tener que acreditar conocimientos de I~ 

glés. 

O) Los trabajadores indocumentados que logran 

regularizar su calidad migratoria tienen prohibido en -

el transcurso de cinco años recibir bcnef icios de la m~ 

yoría de los programas federales de asistencia pública. 

E) Los castigos se aumentaron por la introduc

ción, transportación y albergue de indocumentados. Ta~ 

bién se castiga ~l uso de documentos falsos para conse

guir empleo, y el hacer declaraciones falsas en su em-
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pleo, legalización o participación en otros programas .. 

F) La recomendación de consultas con el gobieE 

no mexicano es con respecto a la admisión de trabajado

res agrícolas temporales bajo la cláusula H-2A~ recome~ 

dando que sea el Presidente de Estados Unidos el que -

efectúe dichas consultas y propone el establecimiento -

de una comisión con duración de tres años para analizar 

las causas de la migración internacional y sus posibles 

soluciones. También deberá consultar con el gobierno 

mexicano. ll/ 

De toda la trayectoria seguida para modificar 

la Ley de Inmigración y Naturalización se puede afirmar 

que la finalidad central del gobierno norteamericano ha 

sido la de otorgar mayores ventajas a los patrones para 

que obten~an incrementos sustanciales en sus ganancias 

con los trabajadores migratorios. 

Hay que advertir que el gobierno de Estados -

Unidos, a partir de la década de los setenta, ha seña

lado al fenómeno migratorio como una cuestión de carác

ter interno y lo ha manejado en el discurso político -

oficial, entre otras cosas como una agresión a su sobe

ranía. 

En ese sentido, la relación del fenómeno con -

la soberanía responde a la falta de control en el ingr~ 

so de extranjeros al territorio estadunidense: frases -

tales como "invasión silenciosa", 11 pérdida. del control 

de las fronteras", son muy ilustrativas al respecto. 

Ahora bien, la necesidad de controlar la frontera es sª 

lo un simbolismo que sirve para lograr consenso en la -

aplicación de una política migratoria de carácter res-
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tric:t ivo, ncccsar:.a en los mamen Los de crisis de la ecS?_ 

nomía norteumericana. 

La campaña emprendida por el gobierno nortea

mericano en contra de loH trabajadores migratorios ind2_ 

curnentados en los años S€tenta obtuvo resultados posit! 

vos en el ochenta cuando la opinión estadunidense lo e~ 

lif icó de incapaz para resolver cuestiones controverti

das, como la de los trabajadores indocumentados. 

Esta seupuesta ''p6rdida" de confianza le ha -

permitido una flexibilidad mayor al discurso político -

oficial, al señalar a la corriente migratoria indocume~ 

tada como un "problema serio". Así, la definición po

lítica se ha encauzado cada vez más en el sentido de -

"dominar" l.'i migración indocumentada para asegurar el -

futuro de la sociedad norteamericana. 1.2..I 

Es evidente que el gobierno norteamericano ha 

tomado la posición más adecuada a sus intereses al dar

le un tratamiento unilateral a la cuestión de los trab~ 

jadores mexicanos migratorios indocumentados, pues la -

interpreta políticamente como un "problema" causado por 

México, en vez de tener presente los beneficios económl 

ces obtenidos y analizarlo como un fenómeno comGn a las 

dos naciones. 20/ 

La integración económica en un marco de desi

gualdad estructural entre Estados Unidos y Mé.xico se -

profundiza mediant~ la transnacionalización del capital 

y del trabajo. De esta integración el Estado norteara~ 

ricano busca invariablemente, y en períodos de crisis -

con mayor afán, condiciones más ventajosas para su pro

ceso productivo • .!l_/ 
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Es indudable que la potitica de migración del 

gobierno norteamericano, en relación con los trabajact2 

res mexicanos, ha consistido en at~nder el suministro 

de mano de obra al mínimo costo, necesario para su ex

pansión económica. 

El trabajador rnexícano migrante adquiere en -

territorio norteamericano doble carácter: de extranjero 

e indocumentado, por lo cual se ve obligado a buscar la 

supervivencia aún a costa de recibir salarios por abajo 

del nivel legal establecido en ese país, incluso acepta 

recibir menores salarios que otros indocumentados de di 
ferentes nacionalidades. ~/ 

Una de las bases de la actuación estaduniden

se en materia de migración se encuentra en que tanto 

las autoridades gubernamentales, como los patrones, se 

han declarado aptos para calificar a la fuerza de trab~ 

jo indocumentada como trabajadora o como delincuente, -

según convenga a sus interes~s; en tanto al trabajador 

mexicano, al carecer de una acreditación legal en ese -

país, le está prácticamente vedado cualquier derecho l~ 

boral frente al patrón o gozar de la seguridad social -

en ese paí.s. 

Una ventaja para la economía norteamericana -

que merece resaltarse es el ahorro de los gastos de ma

nutención y reproducción de la fuerza de trabajo perma

nente de México, pues al sistema mexicano le correspon-

den esos gastos. Existe otro elemento que vale la pe-

na tener en cuenta: la brevedad de la estancia de los -

trabajadores mexicanos indocumentddos en Estados Unidos 

pues mantienen su residencia y su famili~ en México. 

La ya histórica temporalidad de l~ fuerza de 

trabajo mexicana, con calidad migratoria irregular en -
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Estados Unidos, permite a los empresarios norteamerica

nos contar con una mano de obra joven y siempre renova

da de un promedio que va de los dieciocho a los treinta 

y cinco años de edad. 

Asimismo, la necesidad que de los trabajadores 

migrantes mexicanos t.iene la economía de Estados Unidos 

es evidente. Basta a manera de ejemplo señalar que en 

el mes de mayo de 1978, cuando el Servicio de Inmigra

ci6n y Naturalización permitió la entrada de trabajado

res agrícolas de México a las zonas de Presidio y Mar

tha de Texas, sin tener la certificación requerida por 

el Departamento del Trabajo. El Juez de distrito res

paldó tal medida con base en que, por la escasez de ma

no de obra, se estaban perdiendo de 20,000 a 50,000 dó

lares diarios en las cosechas de melón y cebolla. Añ~ 

dió que el rechazo del Departamento del Trabajo al ingr~ 

so de agricultores mexicanos provocó en 1977 pérdidas -

en esta zona por un monto superior al millón de dólares. 

~/ 

Peter Drucker, uno de los teóricos norteameri 

canos más experimentados en cuestiones de administra

ción empresarial, afirmó que "La emigración masiva des

de México podría otorgar a la industria raanufacturera -

de los Estados Unidos una fuerza competitiva como no la 

ha conocido desde hace mucho tiempo. En el sureste -

norteamericano la mano de obra inmigrante, legal e ile

gal, puede hacer de esa región industrial la única en -

el mundo desarrollado cupaz de avanzar rápidamente en -

el sector manufacturero durante los próximos 20 ó 25 -

años''. ±_!/ 

Así se explican los reajustes económicos rea

lizados a raíz de la crisis de 1974 -1975 llevados a e~ 

bo por los industriales estadunidenses, quienes dieron 
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una mayor cobertura en el sector secundario a los trab~ 

jadores mexicanos indocumentados, obteniendo así mayo

res dividendos. ~/ 

En el mismo orden de ideas, el Wall Street - -

~ del 18 de junio de 1976 hizo notar, que legal o 

no, la actual oleada de inmigrantes del hemisferio occi 

dental está ya enriqueciendo y contribuyendo a la soci~ 

dad norteamericana" •.• bien puede ser que los ilegales 

estén proporcionando el margen de supervivencia para -

sectores enteros de la economía". ~/ 

Un factor que resulta interesante destacar es 

la nueva tendencia en el incremento de la demanda de -

los trabajadores mexicanos indocumentados en el sector 

servicios y en menor proporción en el sector industrial 

ligero. En efecto, la participación de los trabajado

res mexicanos indocumentados se ha incrementado signif! 

cativamente en el sector servicios, mientras ha dismi

nuido en el sector agrícola, pero continúa siendo bási

camente mano de obra no calificada. 

El Centro de Estudios Fronterizos del Norte de 

México (CEFNOMEX) señala que para 1984 solamente un 37% 

de los trabajadores indocumentados laboró en la agricu! 

tura, a diferencia de un 84% en 1979. ~/ 

En este contexto, los empresarios estadunide~ 

ses se benefician ampliamente con los trabajadores me

xicanos indocumentados, quienes producen a precios ba

jos una amplia gama de bienes de consumo y servicios; -

además, la participación de los trabajadores mexicanos 

en las compañías grandes y pequeñas, -del suroeste y el 

oeste medio principalmente- en donde el trabajo intensl 

vo es necesario, garantiza el empleo de muchos trabaja-
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dores nacidos en Estados Unidos: la no participaci6n de 

la mano de obra mexicana causaría el cierre de muchas -

fuentes de empleo. 

Un aspecto que debe tomarse en cuenta es la -

notable baja en la tasa de natalidad en Estados Unidos 

desde los años sesenta. Por consi9uiente, la escacez 

de trabajadores norteamericanas para labores de baja e! 

lificación era considerada un hecho a partir de la mi

tad de la década de los ochenta y la siguiente. ~/ 

A la luz de la anterior consideración es con

veniente indicar que la Oficina de Estadísticas del Tr~ 
bajo de los Estados Unidos hizo una proyección interme

dia de crecimiento de la fuerza de trabajo donde" •• 

la fuerza de trabajo se estima en 115 

1965 y en 127.5 millones para 1995. 
una tasa de crecimiento anual de 1.9% 

y de l.O\ de 1985 a 1995". '?!!./ 

millones para - -

Esto representa -
entre 1979 y 1985 

La previsión de una disminuci6n de trabajado

res norteamericanos fue tambien observada por la Ofici
na del Censo de Estados Unidos, al respecto indicó que 

los jóvenes de 18 a 24 años, que ingresarán en 1997 al 

mercado de trabajo, serán menos de 23 millones en con

traste con los casi 30 millones de 1982. lQI 

Ahora bien, al lado de la declinación del vo

lúmen de la fuerza laboral estadunidense está el aumen

to de los niveles educativos de la población de Estados 

Unidas, lo cual también aumentará la escasez de mano de 

obra en los niveles ocupacionales donde existen proce

sos que no han podido ser automatizados o que son 11 su

cios" o repetitivos. 

A pesar de los elementos antes expuestos, que 
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confirman las ventajas y necesidades de la particip~ -

ción de los trabajadores mexicanos con calidad migrat~ 

ria irreguiar en el mercado laboral de Estados Unidos, 

El Estado norteamericano se niega a reconocer el hecho 

de la existencia de una permanente demanda de mano de 

obra mexicána, en cambio, les niega cualquier derecho 

argumentando que son nocivos a su economÍ.J, ya que de 

otra manera, se verá obligado a legitimar los derechos 

de los trabajadores. 

Por otra parte, el Estado norteamericano ha -

utilizado a los trabajadores indocumentados como una -

cortina de humo para evitar que se hagan cuestionamie~ 

tos de fondo sobre los problemas económicos estructur~ 

les existentes en Estados Unidos. 

Las diferentes administraciones gubernamenta

les de Estados Unidos al incrementar la tasa de desem

pleo a niveles intolerables en períodos de depresión o 

recesión, han culpado a los trabajadores indocumenta

dos de ser los causantes -parciales al menos- de la -

crisis. La consecuencia directa es que los represen-

tantes gubernamentales han utilizado a los trabajadores 

indocumentados como una fuente de legitimación del sis

tema. 

Sin embargo, el aparato poliLico estaduniden

sc, al establecer decisiones ejecutivas o legislativas 

sobre política migratoria de corte restrictivo, nunca 

ha llegado al extremo de intentar o impedir de manera -

completa el paso de trabajadores migratorios en la fro!! 

tera de México. Las acciones se han encaminado a cui-

dar que la demanda de trabajadores migrantcs de México 

sea a~pliamente cubierta. Lo que merece subrayarse es 



90. 

que mediante el incremento de arrestos en la frontera o 

en algunos casos con las deportaciones masivas, se ha -

regulado la oferta de trabajadores inmigrantes. 

Independientemente de las deportaciones o - -

arrestos en la frontera, el flujo de trabajadores mexi

canos con calidad migratoria irregular ha tendido a in

crementarse, sobre todo a partir de los años 40. Entre 

los elementos que permiten entender el proceso de ese -

aumento se encuentra la incapacidad de la economía mexi 
cana y fundamentalmente la firma del primer Convenio s~ 

bre Braceros -1942-. 

Con la firma del primer acuerdo sobre brace- -

ros la cantidad de trabajadores indocumentados alcanzó 

cifras mayores año con año. Ello dió lugar a un incr~ 

mento de expulsiones de mexicanos durante la vigencia -

de los convenios de 1942-1967 (véase cuadro 1). 

Asimismo, la finalización del Programa de Br~ 

ceros en 1967 y las restricciones en materia de políti

ca migratoria impuestas por el gobierno de Estados Uni

dos, propiciaron que los trabajadores que no podían cu~ 

plir con los requisitos exigidos por ese gobierno recu

rrieran a vías de acceso al margen de los controles of i 
ciales, como lo habían hecho desde f 1nales del siglo p~ 

sado. 

Otro elemento que ha influido al aumento del ·

flujo es la gran demanda en los sectores secundario y -

~erciario, sin descartar el tradicional sector primario. 

Sin embargo, el mercado laboral de Estados Unl 

dos también tiene un límite para dar trabajo a los mex! 

canos; por lo tanto, el Estado norteamericano ha regul~ 

do e impedirá que se rebase esa capacidad de absorción. 
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1!/ 

una característica más del fenómeno migrat~ -

ria a lo largo del siglo XX fueron las constantes flu~ 

tuaciones en la demanda de mano de obra indocumentada. 

Esta situación se produjo debido a que los -

empresarios estadunidenses demandaban la fuerza de tra

bajo mexicana en sectores económicos que se caracteri

zaron por dar ocupación temporal como fue el caso de la 

construcción y mantenimiento de ferrocarriles, luego en 

la agricultura y posteriormente en los servicios y en -

la industria, aunque vinculada en menor medida a coyun

turas económicas de auge o de crisis. 

En términos generales el fenómeno de la migr~ 

ción indocumentada de México a Estados Unidos es la ma

nifestación de un mercado internacional de mano de obra 

del cual ambos países obtienen beneficios y costos pro

ducidos por el fenómeno, sin embargo las concepciones -

que sobre la inmigración de mexicanos desde el interior 

de Estados Unidos varían en coincidencia con el surgi

miento de crisis económica aparejadas a los aumentos de 

desempleo. 

~a percepción pública del fenómeno migratorio 

mexicano indocumentado en Estados Unidos es el resulta

do de medidas políticas establecidas por el gobierno e~ 

tadunidense para "controlar" la corriente migratoria. 

Uno de estos casos se manifestó con la llamada 11 opera

ción empleo 11 realizada en la primavera de 1982 que puso 

en marcha la administración del Presidente Reagan y que 

básicamente consistió en recuperar los empleos por arrl 

ba del salario mínimo en manos de indocumentados. Al 

finalizar la campaña se recuperaron solamente un total 

de 0.005 por ciento de los empleos, mismos que no qui

sieron ocupar los obreros norteamericanos aduciendo -
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que eran degradantes y escasamente retribuidos. 

Así lo ilustra Billy W. Cooper que abandonó -

su trabajo consistente en reparar rieles de ferrocarril 

de la empresa Earl Campbell Construction Co., quien - -

afirmó: '' ••• no se puede vivir con J.50 dólares la -

hora. Tal vez los mexicanos puedan, ya que viven cua-

tro o cinco familias en una casa. Pero nosotros de ni~ 

guna manera podemos vivir así". ~/ 

Si bien la "operación empleo" fue un fracaso, 

el despliegue propagandístico la transformó en un éxito 

político al haber conseguido el gobierno dar la ilnpre

sión de esforzarse por resolver el desempleo, que, en -

dicho año, alcanzó la elevada cifra de un 10 por ciento 

del total de la fuerza de trabajo. Cabe aclarar que -

los trabajadores mexicanos en épocas de auge desapare

cen de la escena política, siendo entonces ignorados -

por las autoridades y la sociedad. 1J./ 

La actitud del gobierno norteamericano de emi 

tir mensajes por medio de la prensa para agudizar el -

sentimiento xenóbodo en el pueblo estadunidense encue~ 

tra receptores muy sensibles en algunos grupos con una 

percepción nacionalista, y otros con una nativista-ra

cista que rechaza la inmigración procedente del subcon 

tinente latinoamericano, sobre todo la mexicana. El 

argumento que esgrimen es que l~s trabajadores de di

cha región no se asimilan fácilmente a los valores, a 

las instituciones y a las tradiciones y, por lo tanto, 

éstas podrían verse en peligro. Es evidente que es

tos grupos de presión están a favor de que el gobierno 

de Estados Unidos ejerza un dominio efectivo sobre la -

inmigración indocumentada. 1.i/ 

Resulta interesante mencionar la observación 
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del investigador Carlos Rico en el sentido de que en a! 

gunos círculos norteamericanos se piensa que la presen

cia de trabajadores mexicanos con calidad migratoria -

irregular puede ser riesgosa debido a que ellos podrían 

imprimir rasgos característicos del subdesarrollo en Es 

tados Unidos. ~/ 

Además, bastantes norteamericanos tienen la -

idea de que el vínculo étnico cultural de los chicanos 

con los trabajado~es indocurnentados pudiera derivar en 

la creación de un Quebec hispano en el sureste. ~/ 

Es muy significativa la predisposición negat! 

va de la opinión pública estadunidense, pues en una e~ 

cuesta nacional realizada en abril de 1976 por la Org~ 

nización Gallup, patrocinada por el Servicio de Inmi

gración y Naturalización de los Estados Unidos, cerca 

de un 80 por ciento afirmó que los migrantes indocume~ 

tactos ocupaban los trabajos de los habitantes legales, 

se involucraban en actividades criminales, reducían el 

nivel de los salarios pagados a los trabajadores nati

vos y una buena parte obtenía pagos por desempleo. ~ 

Otro factor es que tanto la mayoría de los p~ 

líticos, los m~d1os de información masiva, como la opi

nión pOblica estadunidense en general han enfocado la -

cuestión inmigratoria como si fuera exclusivamente de -

mexicanos. De acuerdo con la Oficina del Censo de Es

tados Unidos el 45 por ciento de los inmigrantes sin d~ 

cumentación, que vivían en territorio estadunidense du

rante 1980, era de origen diverso al mexicano. 1ª_1 

Estas cifras fueron corroboradas por el mismo 

Servicio de Inmigración y Naturalizaci6n y en 1980 ante 
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la Comisión Selecta. Aquella dependencia federal indi 

có que el co~ponente mexicano de población indocumenta-

da era de un 55 por ciento. El tratamiento sesgado en 

torno al flujo migratorio a Estados Unidos es f avoreci

do por la concentración de recursos de la prenombrada -

institución federal en la frontera sur, puesto que el -

95 por ciento de las aprehensiones son contra mexicanos. 

~/ 

Como ya se dejó apuntado en este capítulo, du

rante la primera gestión presidencial de Ronald Reagan 

se hicieron int.entos por reformar la Ley de Inmigración 

y Naturalización de ese pais con miras a 1'controlar" la 

corriente de trabajadores indocumentados. Indepe!!_ - -

dientemente de la suerte corrida por las iniciativas de 

ley, se incrementaron notablemente los recursos tanto -

humanos como materiales al Servicio de Inmigración y N~ 

turalización: de 1974 a 1984 el presupuesto asignado a~ 

mentó en términos nominales al pasar de 143 millones de 

dólares a 501 millones respectivamente. Sin embargo, 

vale la pena observar que el flujo de trabajadores ind~ 

cumentados no se alteró por esta razón. !Q/ 

Una prueba más de que el gobierno de Estados 

Unidos maneja una preocupación solamente formal para d~ 

minar el flujo de la migración indocumentada se puede -

constatar en el procedimiento de aumentar el presupues

to al Servicio de Inmigración y Naturalización sin ana

lizar las fallas administrativas que le impiden cumplir 

a éste con las funciones asignadas. Entre los proble

mas que enfrenta el organismo principal de hacer cu~ -

plir la Ley de Inmigración en ese país está, en primer 

lugar, la falta de control sobre la población documen

tada que ingresa o sale del país. A finales de 1981 

tenía pendientes 300,000 formularios de entrada y - -
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60,000 ampliaciones del plazo de estanc1a temporal est~ 

ban sin verificación. 

En segundo lugar, el personal es ineficiente 

para realizar las tareas encomendadas debido a la bre

vedad de la permanencia en su empleo al servicio de es

te organismo y a la corrupción oficial que permite el -

ingreso de extranjeros sin documentos. 

En tercero, sus instalaciones son inadecuadas 

para concentrar a los trabajadores indocumentados mien

tras se les sigue el proceso que culmina con la deport~ 

ción. Finalmente debe señalarse que ha carecido de -

planP.s y controles administrativos adecuados para una -

correcta evaluación de sus actividades. i.!,/ 

De igual manera puede afirmarse que la fu_!! -

ción que desempeña la Patrulla Fronteriza para el g2 -

bierno de Estados Unidos es la de ser un símbolo por m~ 

dio del cual se manifiesta la decisión de defender su -

soberanía y un régimen de derecho que aplic~ todo el p~ 

so de la ley a quienes infrige11 los controles migrato

rios. 

Es bien conocida la práctica de la policía mi 
gratoria de Estados Unidos de cooperar abiertamente con 

los patrones, al permitir el ingreso de trabajadores i~ 

documentados en la cantidad necesaria cada vez que así 

lo ha requerido la economía; esta ayuda se repite con

secutivamente en épocas de cosecha. Adem5s hu consen

tido el paso de una abundante oferta de fuerza de trab~ 

jo indocumentada para impedir aumentos de salario en la 

jornada laboral y también ha utilizado el arresto de -

trabajadores "ilegales'' sin permitirles cobrar los sala 
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rios correspondientes, lo que implica un robo para la -

mano de obra con calidad migratoria irregular. 

En concreto el papel de la policía migratoria 

estadunidense es el de cooperar con los intereses de -

los patrones para no perjudicar el ingreso de la fuerza 

de trabajo indocumentada. No obstante, el incremento 

de la vigilancia en la frontera beneficia directamenta 

a los traficantes de mano de obra pues les permite au

mentar las cuotas exigidas a los trabajadores mexicanos 

indocumentados. Lo anterior es una manifestación pa

tente del tratamiento unilateral del fenómeno migrato

rio por parte del gobierno de Estados Unidos ya que - -

oculta una política laboral con una política migratoria 

que califica a los trabajadores indocumentados de deli~ 

cuentes, utilizando como válida la acción policiaca y -

fomenta la complicidad entre patrones y traficantes de 

mano de obra indocumentada, ocasionando una mayor expl~ 

tación económica para los trabajadores. 



2.- Los traficantes de mano de obra indocumentada 

El incremento de las medidas, ya sean migrato

rias o policiales, encaminadas a impedir el paso de per 

sanas sin la documentación apropiada de México hacia E.§. 

tados Unidos, ha dado lugar al surgimiento de una com

pleja red de "servicios" que opera en ambos lados de la 

frontera. La finalidad de dicha red es ''facilitar'' a 

los trabajadores migratorios el acceso al mercado labo

ral norteamericano y hasta el momento, ha escapado a -

cualquier control gubernamental. El flujo de trabaja

dores migratorios indocumentados se ha convertido así -

en un próspero negocio para los traficantes de mano de 

obra, dado que un elevado porcentaje de esos trabajado

res requieren de sus ''servicios" para cruzar la fronte

ra que divide a los dos países. 

La actividad de la red de traficantes de fuer

za de trabajo se enmarca en un proceso transnacional -

muy diversificado y poderoso, en el cual intervienen i~ 

dividuos localizados tanto en México como en Estados -

Unidos. Si bien no existen evidencias de que sus act! 

vidades re~ponden a una dirección centralizada, si pue

de afirmarse que cuentan con una coordinación y respal

do en cada uno de sus movimientos. 

Un investigador social ha propuesto dos hipó

tesis para explicar el funcionamiento de la red de tra

ficantes de mano de obra: 

En la primera se sostiene que hay una div.!. -
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Hay que señalar que la red cuenta con aboga

dos, consultores y notarios públicos quienes se encar

gan de tramitar los casos difíciles y de conseguir doc~ 

mentas migratorios falsificados. 

Sin embargo, existe consenso entre los traba

jadores indocumentados respecto a la poca confiabilidad 

de los "enganchadores" del lado mexicano, pues argumen

tan que únicamente pretenden obtener el dinero sin dar 

cumplimiento a lo pactado: introducirlos al mercado de 

trabajo norteamericano. Ante esa situación los traba-

jadores prefieren el envío de un "coyote'' desde los Es

tados Unidos por un familiar o un conocido. il/ 

Como ya fue mencionado, generalmente los em

pleadores ofrecen empleos que los nacionales nortcamcrl 

canos rechazan debido a que son insalubres, escasamente 

renumerados o monótonos. Dichos empleos son aceptados 

por indocumentados cuya calidad migratoria no les pcrml 

te otra alternativa y, por otra parte, están imposibill 

tados para exigir el cumplimiento de sus derechos por -

el temor de ser despedidos y hasta deportados. 

En ocasiones, cuando ya han sido contratados, 

los traficantes de mano de obra, con el fin de increme~ 

tar sus gai;ancias, recurren al chantaje amenazándo con 

denunciarlos a las autoridades migratorias si no les pa

gan cierta cantidad de dinero. 

El tráfico ilegal de mano de obra entre Méxi

co y Estados Unidos cobró auge a partir de 1920. Esta 

actividad clandestina sufrió un estancamiento durante -

los años de la Gran Depresión iniciadQ en 1929, pero -

una vez superadas las dificultades económicas se react! 
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vó y extendió sus dominios a otras áreas geoyráf icas e 

incluso fue controlando paralelamente hipódromos, clu

bes nocturnos, garitos y prostíbulos y hacia la década 

de 1950, diversificó sus ramas en Mixico, particularme~ 

te en la zona norte de Tijuana y en Acapulco. !!/ 

En la actualidad sus principales ''agencias de 

reclutamiento'' estin ubicadas en las mis importantes -

ciudades fronterizas tales como Piedras Negras, Tijuana, 

Mexicali, Ensenada y Ciudad Ju~rez, mientras que en Es

tados Unidos sus bases de operación funcionan en ciuda

des como Bastan, San Diego, El Paso y los Angeles. ~/ 

El ej~rcito de "enganchadores'' estfi integrado 

tanto por mexicanos como por norteamericanos de origen 

mexicano, lo cual les permite superar con mayor facili

dad los problemas que surgen en ambos lados de la fron-

tera. Cabe señalar la existencia de enganchadores in-

dependientes cuya Gnica función es ayudar a los trabaj~ 

dores a cruzar la frontera, muchos de ellos de origen -

norteamericano, incluso ex-soldados del ejército estadu 

nidense. 

La primera etapa de la Encuesta Nacional a la 

Frontera Norte de los Estados (ENEFNEU) realizada por -

el Centro Nacional de Información y Estadísticas del -

Trabajo (CENIET), y que se llevó a cabo en 1977, permi

tió conocer que los migrantes "primerizos'' son los que 

con mayor frecuencia recurren a la utilización de los -
11 enganchadores'' para cruzar la frontera, contrastando -

con los mexicanos residentes en la franja fronteriza, -

donde la ayuda de los traficantes resulta eventual. 

La Encuesta también puso en claro la proclivl_ 

dad de la población rural para utilizar a los engancha-
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dores; las cifras que arrojó la investigación citada s~ 

fialan aproximadamente de cada diez migrantes ir1docurnen

tados que pagaron por el ''servicio'', seis fueron del -

sector rural y cuatro del sector urbano. 

Asimismo, la Encuesta indicó que aproximada

mente el veinte por ciento de los migrantes utilizaron 

la ayuda de los enganchadores para ir a trabajar a Est~ 

dos Unidos, es decir, que uno de cada cinco mexicanos -

pagaron para atravesar la frontera. Aunque hay gue -

considerar que también muchos deciden atravesar el ria 

Bravo, saltar, perforar la alambrada o en caso extremo 

eligen el amenazante desierto de Arizona cuyas tempera

turas alcanzan los 45 grados, donde se requiere tomar -

hasta cuatro litros de agua por hora para evitar la - -

muerte por dehidratación. El investigador Pedro Con-

treras del CEFNOMEX estimó que por lo menos un indocu

mentado fallece diariamente: "En la línea fronteriza m.!!_ 

ches se ahogan pero muchos mueren con un balazo en el -

cuerpo" • .!~/ 

Dicha situación se explica por una cierta me

joría en la capacidad operativa del Servicio de Inmigr~ 

ción y Naturalización que se tradujo en un mayor número 

de detensiones, aunque por otra parte también propició 

una mayor .actividad de la red de enganchadores. ~/ 

La vinculación entre el aumento de las medi

das restrictivas y el incremento de las tarifas de los 

enganchadores se demostró claramente durante la üdmini~ 

tración del Presidente norteamericano Carter, quien en 

sus intentos por regular el flujo de trabajadores indo

cumentados sobre los costos de transportación cobrados 

por los enganchadores, los cuales llegaron a solicitar 

por sus servicios hasta 400 dólares por persona. 
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Las cuotas que regularmente exigen los engan

chadores están sujetas, entre otras variables, al costo 

de la vida de las localidades por donde se realiza el -

cruce, la distancia, el tiempo requerido para realizar 

el ''servicio'' y la ~poca del afio, ya que cuando se aca

ba el tiempo de las cosechas el costo puede llegar a d!!_ 

plicarse. 

En una investigación efectuada en 1978, se d~ 

mostr5 que en épocas de cosecha la red de traficantes -

de mano de obra ganaba aproximadamente 180,000 dólares 

diarios. Esta cantidad es el producto de las comisio-

nes que los empleadores pagaron a los enganchadcres por 

el suministro de fuerza de trabajo barato, así como ta~ 

bién de la venta de documentos migratorios falsos y la 

explotación directa de los trabajadores indocumentados 

en granjas y haciendas propiedad de los mismos trafica~ 

tes. i§_/ 

Hay que sefialar que los servicios han ido en 

constante aumento como consecuencia de las políticas m! 

gratorias cada vez más restrictivas. Durante 1984, el 

Jefe de la Patrulla Fronteriza E. Eliason manifestó que 

a principios de ese año fueron detenidos seis engancha

dores , quienes declararon haber obtenido tres millones 

de dólares al año. A principios de 1988 el costo por 

solamente cruzar la frontera era de 250 a 300 dólares, 

más la colocación en algún empleo, 500 y por llevarlos 

a California el precio subía a 700 dólares . .12_/ 

Un aspecto íntimamente relacionado con la ex

plotación de los trabajadores indocumentados es el ser

vicio que prestan personas conocidas como ''cambistas'', 

que operan en la red de traficantes. Los tr~bajadores 
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al carecer de una tarjeta de m1grac16n y no tener una -. 

cuenta bancaria o firma reconocida en algGn banco, se -

encuentran imposibilitados de hacer efectivos sus che

ques directaraente por lo que se ven obligados a rec~- -

rrir a estos individuos quiene~ mediante una comisión -

de hasta diez por ciento sobre el monto del total, los 

cambian por moneda nacional. ~/ 

Puede afirmarse que no existe una relació11 e~ 

tre el aumento de la vigilancia fronteriza por parte de 

las autoridades norteamericanas y una subsecuente disml 

nución de la corr~ente migratoria indocumentada mexica

na. Sin embargo, si se tana en cuenta qLle buena parte de 

los trabajadores utilizan a los enganclw.<lores para po

der atravesar la frontera estadunidense, un aumento en 

el número de las detenciones consecuentemente significa 

un incremento en las ganacias para la red de trafican

tes de mano de obra, debido a que los deportados se co~ 

vierten nuevamente en clientes. 

El conflicto de leyes cntrG empleadores y au

toridades migratorias se resuelve mediante la colabora

ci6n de las partes, ya que las deportaciones han tenido 

efecto sólo hasta que los empleadores han requerido de 

mano de obra para su proceso productivo. Es importan

te destacar que la vigilancia policiaca ha permitido el 

flujo migratorio en época de cosecha a tal grado que -

haya una plétora de fuerza de trabajo, cooperando de -

esa manera con los empleadores e incluso, les ha permi

tido un gran ahorro por pago de salarios devengados ~ -

través de arrestos y deportaciones-

En realidad a los empleadores les preocupa -

que los proyectos para reformar la Ley de Inmigración y 
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Naturali2aci6n no afecten las condiciones actuales del 

mercado de mano de obra migratoria, aunque no se oponen 

a que los trabajadores indocumentados sean utilizados a 

nivel político como chivos expiatorios al atribuírles 

problemas estructu~ales de la economía estadunidense. 

g¡ 

Por otra parte, las autoridades al Servicio -

de Inmigración y Naturalización no son ajenas a las ac-

tividades de la red de traficantes. La complicidad e~ 

tre los enganchadores y el personal de migración es co

mún en las oficinas de Inmigración en el puente de San

ta Fe, Estados Unidos, en donde aquellos cobran a los -

inmigrantes una suma para darles lugar en la fila de s2 

licitudes para obtener la visa. A pesar de la variabi 

lidad constante en el número de solicitudes aceptadas -

por el personal de migración, los enganchadores saben -

hasta qué límite pueden vender lugares. ~/ 

No obstante que la Patrulla Fronteriza y el -

Servicio de Inmigración cuentan con importantes recur

sos aportados por el gobierno norteamericano para comb~ 

tir el tráfico de mano de obra, su efectividad es ''def! 

ciente". En junio de 1979 el gobierno mexicano puso -

en marcha una operación doméstica temporal denominada -

"polloº, durante la cual más de 100 enganchadores fue

ron arrestados en la ciudad de Tij11ana¡ esLa operación 

tuvo un alto índice de efectividad con costos económi

cos mínimos y tuvo como resultado paralelo la disminu

ción del flujo de tra~ajadores indocumerttados, lo cual 

viene a reafirmar el supuesto de que el contrabando de 

mano de obra es permitido por las autoridades migrato-

rias de Estados Unidos. Asimismo, la disminución en -

la oferta de mano de obra produjo una situación crítica 

en el proceso productivo agrícola de zonas fronterizas 

adyacentes donde se llevó a cabo la operación. 1.11 



105. 

Como podrá observarse, la red de lruficantes 

ope~a sin gran interferencia de lñs autoridades de nue~ 

tro país y, en ocasiones, cuentan con la complicidad de 

los servicios migratorios norteamericanos. Lo ant~ -

rior no quiere decir que la legislación mexicana no - -

cuente con el marco legal apropiado para dar una re~ -
puesta a la prcbleraática en cuestión: de hecho se pudo 

aprecíar que la operación realiz~da en 1979 tuvo resulw 

tados positivos, aunque este tipo de acciones requeri-

ria de una mayor periodicidad. Sin embargo, el Estado 

mexicano no ha adoptado una decisión política al más a! 
to nivel para combatir eficuzmcnte .J. los mercaderes de 

mano de obra. 

La explicación de dicha actitud pasiva por -

parte del gobierno mexicano se puede dar en base a que 

el propio Estado ha conceptualizado la migración indo

cumentada como una "válvula de escape" justificando tal 

posición en las condiciones estructurales de la econo

mía mexicanae 



3.- Válvula social de Escape 

Antes de proseguir, conviene analizar el pa

pel que ha desempeñado el modelo de desarrollo económi

co seguido por nuestro país en la incapacidad crónica -

del Estado mexicano para proporcionar empleo a la mayo-

ría de la fuerza de trabajo nacional. Es pertinente -

advertir que la denominada política de "sustitución de 

importaciones'' produjo graves distorsiones en algunos -

sectores de la economía, privilegiando a aquellos que -

no utilizaban gran cantidad de mano de obras Así la -

industria manufacturera se convirtió en el sector más -

dinámico, pero mantuvo una profunda dependencia de im

portaciones de origen estadun1dense. 

En ese sentido, a nivel interno el Estado me

xicano favoreció que en el proceso de industrialización 

del país tuvieron prioridad las inversiones de capital 

intensivo. En cuanto a la inversión extranjera direc

ta, particularmente la de Estados Unidos, dicha priori
dad se dió con mayor énfasis. 

Asimismo, se privilegió a la industria pesada, 

cemento, fertilizantes, etcétera, en detrimento de la -

industria manufacturera de rrenor escala, de la de bienes 

de consumo básico y en especial de la agricultura no c2 

mercial. ~! 

Debe tenerse presente que el subernpleo y el -

desempleo abierto es muy severo en las áreas rurales, -

además de los bajos salarios que perciben los campesi

nos. A manera de ejemplo, en un estudio elaborado por 

el Banco Nacional de Crédito Rural (BANRURAL), en 1979 
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se reportó que de 7'252,000 habitantes del campo en - -: 

edad de trabajar, mis de 5,000,000 estaban desempleados 

o subempleados 1 cantidad que equivale a una tasa de de~ 

empleo de aproximadamente 70 por ciento. g; lgualme~ 

te, el Secretario de Organizaci6n del Sindicato Nacio

nal de Trabajadores Agrícolas de la Confederación de -

Trabajadores de México, declaró que en algunas zonas -

los campesinos recibían el 45 por ciento del s~lario mf 

nimo establecido. 2.§_/ 

Por otra pnrtc las empresas transnucionales -

han cobrado una creciente importancia en el sector agrf 

cola de México. 

Una investigación realizada en 1979 por la -

Oficina de la Contaduría General del gobierno de Esta

dos Unidos sostiene que 75 empresas transnacionales de 

dicha país, controlaba prácticamente la actividad agrí

cola de nuestro país. 2.11 

De igual manera el deficiente funcionamiento 

estructural de la producción y los añejos problemas de 

la tenencia de la tierra, permiten entender el porqué -

de las 300,000 personas que ingresaron anualmente a la 

fuerza de trabajo en el sector agrícola, a finales de -

la década de los 70, en su mayoría emigraron a las gra~ 

dE!s urbes de México o a Estados Unidos. -~..!Y Esta ex
plicación coincidió con una investigación llevada a ca

bo por el Congreso norteamericano. ~/ 

Otros factores de desequilibrio económico que 

se agregan a los anteriores son la insuficiencia y la -

falta de competitividad a nivel internacional de la - -

planta industrial mexicana. Principalmente estos pro
blemas han influido en la incapacidad del Estado pura -

absorber la fuerza de trabajo que en las dos últimas d~ 

cadas ha tenido un crecimiento anual de 3.8 a 4 por - -

ciento. ~/ 
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Las compilfiíus transnacionalcs que operan en -

territorio mexicano son un claro ejemplo de la poca ca

pacidad de absorción de muno de obra que tienen las in

dustrias de capital intensivo. La mayor parte, propi~ 

dad de capitales norteamericanos, produjo en 1970 el 15 

por ciento del valor total de bienes y servicios en Mé

xico y solamente emplearon el 3 por ciento del total de 

la fuerza de tr~bajo del país • .§J./ 

Tomando en cuenta los nspectos antes mencion~ 

dos, es fácil prevccr que el Estado mexicano tendrá an

te si el difícil, si no imposible, reto de encontrar s2 

luciones a los problemas de una expansión significativa 

de la población en edad laboral que se sumará al merca

do de trabajo en el corto y mediano plazo. 

Por otra parte, la actuál crisis económica de 

México ha afectado negativamente aún más a los trabaja

dores, quienes paulatinamente han visto disrnínuír nota~ 

blemente el poder adquisitivo de su~ salarios y en si

tuaciones extremas han perdido hasta el empleo . .§1/ 

Otros elementos estrechamente relacionados -

con las remuneraciones que perciben los trabajadores -

son la permanente devaluación del valor del peso mexic~ 

no frente al dólar estadunidense y la elevada espiral -

inflacionaria que afecta a la economía nacional. Es

tos dos elementos han determinado que ahora sea más ba

jo el costo de la mano de obra mexicana que la Hong -

Kong y Singapur, por lo que se ha llegado a afirmar que 

los trabajadores de nuestro país han sido los más cast! 

gados económicamente por la crisis que los de los otros 

países subdesarrollados • .§1_/ 

En general puede asumirse que el subempleo, -

conjuntamente con los bajos salarios que ganan los tra-
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jadores los han impulsado a buscar mejores condicim,es 

de la vida a través de la emigración con f 1nes de em

pleo. En ese sentido, el mercado de trabajo estadllni 

dense representa una "válvula de escape» a las tensio

nes provocadas por la situación económica del país. 

Para México la corriente migratoria haciü E~ 

tados Unidos también ha representado de alguna manera 

un amortiguador a la intensa ~igración interna man! -

fiesta en las principales ciudades del país talQS como 

en Guadalajara, León, Mérida, México y Monterrey, pero 

sobre todo la que se dirige hacia la ciudad de México 

donde residen más de 18 millones de personas, que repr~ 

sentan el 23 por ciento de la población total. §..!/ 

El actual Presidente e investigador del Cole

gio de México Mario Ojeda sostiene que aún suponiendo -

que la economía ~exicana pudiera crecer y generar em

pleos suficientes para el mercado interno, el flujo mi

gratorio que se dirige a la Unión Americana continuaría 

en razón de la diferencia de salarios, pues la devalua

ción de la moneda mexicana frente al dólar, hace más -

atractivo para los trabajadores mexicanos un empleo en 

aquel país. !!2_/ 

En el mismo sentido el investigador Jorge Bu~ 

tamante ha señalado que el 80 por ciento de los indocu

mentados nacionales van a Estados Unidos con el propósl 

to de alcanzar mejores niveles de ingreso. Un dato -

aportado por el mismo investigador se refiere a que ca

da uno de ellos le costaba $ 230 roil pesos cruzar la -

frontera a finales de 1986, cantidad que no era fácil

mente cubierta por un trabajador con ingresos mínimos. 

§.2./ Lo que sugiere que el flujo migratorio está com-
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puesto de personas con empleo y mejores salarios, pero 

que, sin embargo, pretenden un nivel de vida superior. 

Lo anterior quedó respaldado por el Centro N~ 

cional de Información de Estadísticas del Trabajo (CEN! 

ET) de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, -

que por medio de la Encuesta Nacional de Emigración -en 

sus primeros resultados diciembre 1978 - enero 1979- -

aportó que~ •.• el 64.7% de los emigrantes mexicanos 

laboraba antes de partir, y el 35.3% restante lo cons

tituían desempleados o personas que ejercían activida-

des que formaban parte del trabajo familiar. Asimis-

mo, se encontró que el flujo ausente (los que ya habían 

migrado en el momento en que se levantó la encuesta en 

los hogares) y que tenía empleo el mes anterior a su s~ 

lida, el &2% se desempeñaba en el sector primario de la 

economía mexicana -agricultura, ganadería y pesca-; el 

16% en la industria de la construcción y en el sector -

servicios; el 7.7% en la industria de transformación, y 

el 7.2% al comercio". Él_/ 

El porcentaje de trabajadores migratorios con 

empleo en México permite afirmar que en su mayoría son 

quienes mejor se encuentran dentro de los estratos eco-

nómicos menos favorecidos. Al respecto se debe tener 

en cuenta que la emigración a Estados Unidos implica -

costos tales como el viaje, el cruce de la frontera, -

alimentación, etc~tera, lo cual representa una ''inver

sión" recuperable solamente hasta que consiguen un em

pleo y están en condiciones de remitir dinero a sus lu

gares de partida. No obstante, existe el recurso de -

pedir prestado para emigrar al vecino país del norte, -

aunque la mayoría tiende a abstenerse pues la encuesta -

antes mencionada permitió saber que el 42 por ciento r~ 

currió al endeudamiento y el 53 por ciento restante se 
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autofinanció. ~ 

Es preciso destacar un factor de suma impor 

tancia: la renovación constante año con año de la fuer 

za de trabajo indocumentada. Estudios al respecto i~ 

dican que el migrante típico asiste en promedio de dos 

o tres veces como máximo a lo largo de toda su vida al 

mercado de trabajo de los Estados Unidos, lo que cond~ 

ce a los investigadores a pensar que el empleo en Est~ 

dos Unidos no es vital para su sobreviviencia, más - -

bien va con la finalidad de obtener ingresos extras p~ 

ra mejorar su nivel de vida • .§..2./ 

Si se acepta la migración de trabajadores -

mexicanos hacia Estados Unidos como una ''válvula de e~ 

cape", no podrá negarse su función como un alivio mo

mentánea· a las presiones laborales en el mercado de -

trabajo interno de México debido a que las posibilida

des de empleo en el extranjero son regularmente tempo

rales, por lo que los trabajadores mexicanos se ven en 

la necesidad de regresar al mercado laboral nacional. 

Desde la perspectiva del gobierno mexicano 

el concepto de "válvula de escape" ha experimentado a.!_ 

gunos cambios a través de la historia del fenómeno mi-

gratorio. Como se ha ccnstatado en el capítulo ante-

rior, ya desde el porfiriato se consideraba a la migr~ 

ción de mexicanos hacia el exterior como una "válvula 

de escape•• para las tensiones sociales de la época y -

un medio para captor divisas. 

Posteriormente el gobierno de Venustiano C~ 

rranza, al verse imposibilitado de brindar fuentes -

de empleo a los trabajadores migrantes, así como el in-
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terés de evitür posibles problemas a la incipiente est~ 

bilidad política del régimen, optó por considerar de -

nuevo a la corriente migratoria como una "válvula de C.:!, 

cape". Un aspecto interesante de este gobierno fue -

haber emprendido acciones defensivas consistentes en -

realizar esfuerzos encaminados a dar protección a los -

trabajadores mexicanos en el extranjera. 

Bn el gobierno de Lázaro Cárdenas, se conce

dió un nuevo tratamiento a la emigración, al consideraE 

la como un obstáculo para alcanzar un incremento en la 

tasa de crecimiento de la población y causar el despo-

blamíenta en algunas regiones del país. Así, mediante 

el Plan Sexenal se estableció corno política gubernamen

tal el control de la salída de trabajadores nacionales 

al exterior. No obstante haberse considerado la emi-

gración de trabajadores como contraria a los intereses 

del país, el proceso reivindicatorio emprendido por el 

régimen cardenista para que el petróleo pasara a propi~ 

dad de la nación y que culminó con la expropiación pe

trolera, le fue restando importancia al temu. De 

igual manera se debe señalar que la incapacidad de la 

economía mexicana para absorber a los trabajadores mi

gratorios imposibilitó que las medidas adoptadas por -

ese gobierno tuvieran efectos positivos. 

Con la firma del primer Convenio de Braceros 

~n 1942, el gobierno de Avila Camacho legitimó de fac

to el flujo migratorio hacía Estados Unidos como una -

"válvula de escape" pero buscando g.:lrantizar, en prin

cipio los derechos y condiciones laborales. Sín emba~ 

go, hay que precisar que fueron los Estados Unidos qui~ 

nes solicitaron a México el establecimiento del primer 

Convenio bilateral de trabajadores migratorios tempera-
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les, y no al contrario, ya que la concertación de un a

cuerdo de esta naturaleza era una recomendación hecha -

ya en algunos círculos gubernamentales de nuestro país 

desde finales de los años veinte. 

No obstante, las condic1ones que estableció 

el gobierno de México en el Convenio sobre Trabajadores 

Migratorios de 1942 no se cumplieron, pues el gobierno 

de los Estadas Unidos, una vez cumplidos sus objetivos 

estratégicos, le fue restando importancia. De esta m~ 
nera, una vez más se manifestó el manejo unilateral del 

gobierno de ese país sobre el fenómeno dando por con

cluido el Convenio. 

El aumento súbito de trabajadores mexicanos 

que se dirigían a Estados Unidos después de firmado el 

primer Convenio debió acentuar en el gobierno de México 

la conceptualización de "vilvula de escape'', sólo así -

pueden explicarse los esfuerzos, no concretados, de re~ 

nudar los convenios, durante 1968-1974. Por lo tanto, 

la percepción de que el flujo representaba una "válvula 

de escape" a las debilidades estructurales del mercado 

laboral estaba vigente. 

Un cambio importante sobre la percepción que 

tenía el gobierno mexicano sobre el tema de los trabaj~ 

jadores indocumentados ocurrió durante el sexenio del -

Presidente Echeverría. En este período se desistió de 

la idea de conseguir la reanudación de los convenios de 

braceros y se fortaleció la de proteger los derechos -

humanos y laborales de los nacionales fuera del terri

torio nacional, asimismo, se reconoció la necesidad de 

arraigar a los campesinos por medio del suministro de -

recursos económicos que les dieran la oportunidad de -

llevar una vida digna en el propio país. 
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En el gobierno de José López Portillo la po

sición respecto al tema se modificó significativamente 

al iniciarse un análisis académico del fenómeno y se r~ 

saltó la necesidad de otorgarle un enfoque bilateral. 

Sin embargo, el aporte más sobresaliente de esta admi

nistración consistió en haber llevado la discusión del 

fenómeno migratorio al seno de las Naciones Unidas. 

Finalmente en el rGgimcn del Presidente Mi

guel de la Madrid la política gubernamental continuó -

haciendo énfasis en el respeto a los derechos humanos 

de los trabajadores migratorios y respaldando el trat!! 

miento del tema en las Naciones Unidas. 

Una modificación al concepto de 11 válvula de 

escape" que vñle la pena mencionar fue la que realiza

ron los Senadores mexicanos al sustituírla por la no

ción de "drenaje de fuerza de trabajo'', y que fuera 

planteada en el curso de la celebración de la Reunión 

Interparlamentaria efectuada en Washington o.e. en la 

primavera de 1984. A diferencia de la opinión presi

dencial casi permanente desde Porfirio oíaz hasta Mi

guel de la Madrid, que ha considerado a la migraci6n -

hacia Estados Unidos como una ''vilvula de escape" para 

desahogar el desempleo crónico existente en México, -

los Senadores enfocaron el problema de la emigración -

como una pérdida de trabajadores calificados para la -

economía nacional, independientemente de la validez de 

esta idea, la situaci6n económica de bajos niveles de 

empleo y escasamente remunerados, además de las eleva

das tasas de subempleo y desempleo, impiden cualquier -

posibilidad de evitar tal pérdida al país. 

Desde el punto de vista estadunidense la mi

gración indocumentada de mexicanos es considerada tam-
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bién como una "válvula de escape" para el sistema polí-. 

tico mexicano. Sin embargo, tal consideración es aba~ 

donada ciclicamente por el Estado norteamericano al ex

pulsar a los inmigrantes con calidad migratoria irregu-

lar en fases de crisis. Este, da por entendido que el 

otorgar empleos es una ''concesión generosa'', la cual -

puede retirar en el momento en que la economía así lo -

requiera. 

En ese sentido el Presidente norteamericano 

Ronald Reagan en 1981 anunció la iniciativa de poner en 

marcha un programa de trabajadores temporales, que per

mitiría asegurarle una "v5lvula de escüpc" ül sistema -

político - económico mexicano. ''Si cerramos esa "vál

vula de escape" podríamos desestabilizar a México y por 

lo demás no convendría a nuestros intereses". ]Jl/ 

Sin embargo, la posición anunciada por -

Reagan al inicio de su gestión respecto a la búsqueda 

de un tratamiento de apertura a la corriente migratoria 

mexicana quedó solo en meras promesas. No obstante, -

es de utilidad tomar en cuenta las observaciones verti

das por el mismo Presidente de Estados Unidos: " .•• -

tanto EE.UU. como México se han beneficiado por el tra

bajo de mexicanos en Estados Unidos y • • • en números 

considerables, los inmigrantes ilegales han llegado a -

ser miembros productivos de nuestra sociedad y una par

te esencial de nuestra fuerza de trabajo". I.1./ 

En el Partido Republicano existen dos grupos, 

uno que se declara a favor de una política de apertura 

a la inmigración mexicana y otro que está por una polí

tica de corte restriccionista, el cual a la postre fue 

quien se impuso, llegando a ser contradictorias las de

claraciones de Reagan y la de sus funcionarios, a tal -

grado que un vocero del Presidente, en la presentación 
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del Plan Reagan sobre inmigración en el Congreso a me

diados de 1981, se opuso a la idea de que México necesi 

tara de una "válvula de escape" para el desempleo y su!?_ 

empleo existente. J.1./ 

Los grupos de poder norteamericano oposito

res a la inmigración de trabajadores mexicanos recha- -

zan que se mantenga dbierta la ''v~lvula de escape'', - -

pues según ellos evitan cambios en la estructura econó

mica de México y pospone las reformas en el sistema po

lítico y por consiguiente, se aumentan las posibilida

des de una revolución social de consecuencias impredeci 

bles para los intereses de Estados Unidos. 

Asimismo, enfatizan la pasividad y negligen

cia de los gobernadores mexicanos a los que no les ven 

interés en querer hacer algo para disminuir la emigra

ción. 

En círculos académicos norteameric~nos se ha 

propuesto una fórmula para restringir la emigración de

nominada "responsabilidad mutua". Dicha fórmula fue -

expuesta por el profesor Otis Graham de la Universidad 

de California quien propone que se tendría que aceptar 

la intervención de Estados Unidos para tomar conjunta

mente decisiones en materia de migración. J..i/ 

Considerando que hasta fechas recientes la -

gran potencia del norte solamente ha tomado medidas un_!. 

latrales en relación al flujo migratorio, no puede des

cartarse que en el futuro el gobierno estadunidense pr~ 

sione a las autoridades mexicanas para lograr una ayuda 

más comprometida cuya finalidad sea restringir el paso 

de mexicanos hacia la frontera. La idea de que los E~ 
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tados Unidos podrían presionar al gobierno mexicano pu~ 

de observarse en las conclusiones de un grupo de congr~ 

sistas norteamericanos con motivo de su visita a México 

en 1981. En su informe presentado al Congreso de su -

país se señala que: "El Subcomité que visitó México co~ 

sidera que se debe proponer a los funcionarios mexica

nos que colaboren con sus homólogos norteamericanos, s~ 

bre todo los del SIN, con el fin de frenar la inmigra-

ción ilegal. Si bien las autoridades mexicanas nos -

hicieron recordar que los derechos de libre tránsito -

contemplados en la Constitución Mexicana les impiden de 

tener la salida de sus connacionales, este subcomité -

considera, con todo respeto, que los funcionarios mexi

canos deben estudiar la manera de lograr un¿1 reducción 

en el flujo de sus connacionales a Estados Unidos". ]21 

Sobre las consecuencias potenciales de un -

"cierre a la válvula de escapc 11 los investigadores Gar

cía y Griego y Giner han sefialado que para M6xico en la 

actualidad, son tan solo siete estados de la República 

mexicana -Baja California, Jalisco, Guanajuato, Chihua

hua, Ourango, San Luis Potosí y Zacatecas- quienes apo~ 

tan entre 70 y 75 por ciento de los emigrantes mexica

nos indocumentados del país, por lo que podría esperar

se una crisis económica regional y no exactamente nacio 

nal, además, advierten la dificultad para Estados Uni

dos de sostener esa acción, por mucho tiempo, sin susci 

tar trastornos internos y una oposición política impor

tante. ]il 

El fenómeno de la migración de México a Est~ 

dos Unidos ha tomado su propia dinámica rebasando la c~ 

pacidad política de los dos Estados para detenerla def i 
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nitivamente, puesto que como fue señalado previamente, 

la migración de trabajadores mexicanos esta regulada b~ 

sicamente por las exigencias de la economía central. 

Por lo tanto, el fenómeno migratorio a Esta

dos Unidos no podrá controlarse a nivel político, por -

más intentos que haga el Estado norteamericano de pro
gramar una imagen negativa de los trabajadores mexica-

nos ante la opinión pública. Lo anterior lo convierte 

en un regulador de los cambios que ocurren en la econo

mía. En cuanto al Estado mexicano tampoco tiene mayor 

control debido a la constante demanda de trabajadores -

por parte de la potencia hegemónica, lo cual le impide 

regular la salida de sus trabajadores como lo ha demos

trado la misma historia. 

Aquí conviene destacar que los proyectos de 

la ley para enmendar la Ley de Inmigración y Naturaliz~ 

ción, discutidos y en su caso aprobados en los últimos 

años en el Congreso norteamericano, y las medidas apli

cadas por decisión del Ejecutivo de ese país, han repe~ 

cutido en contra del respeto de los derechos humanos y 

laborales de los trabajadores mexicanos en Estados Uni

dos. En este sentido es evidente la prioridad asigna

da por la potencia hegemónica a la supremacía de sus irr 

tcrcses y a las decisiones unilaterales, haciendo a un 

lado la negociación bilateral. 

Por otra parte, el procedimiento de obstacu

lizar parcialmente el flujo migratorio también se utili 

za como un recurso para facilitar la cooperación de Mé

xico en otros aspectos, en los cuales el gobierno de E~ 

tados Unidos tiene intereses económicos o políticos. 

Por lo tanto, ante la remota posibilidad de 
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que Estados Unidos adoptara una política migratoria ba~ 

sada en una negociación bilateral por medio de la cual 

se reconociera la situación jurídica <le los trabajado

res mexicanos par3 que s~ les respet3ran sus derechos -

humanos y laborales, el gobierno mexicano determinó bu~ 

car otra vía de tratamiento al tema de la migración in

documentada; este esfuerzo se orientó al plano multilct

teral, con la negociación en el seno de la Organización 

de las Naciones Unidas de un instrumento que regule el 

respeto de los derechos humanos y laborales de sus tra

bajadores indocumentados. 
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III.- Hacia una Convención Internacional 
en materia de trabajadores migratorios 

En los dos capítulos anteriores se analizó -

el fenómeno migratorio indocumentado en el ámbito de la 

relación bilateral México-Estados Unidos. Ahí se pudo 

apreciar el rechazo de los patrones estadunidenses a la 

intervención de ambos Estados en cuanto al establee!- -
miento de un Convenio Bracero que permitiera el cumpli

miento de los derechos humanos de los trabajadores ind~ 

cumentados. Si a ello le aunamos que el mismo Estado 

norteamericano incurre en la violación permanente de -

los mismos derechos, la posibilidad de lograr el respe

to de las garantías de los trabajadores con calidad mi

gratoria irregular en Estados Unidos es muy remota. 

Por otra parte, se observó que la amenaza -

constante de restringir el tránsito en la zona fronteri 

za no constituye un peligro para la estabilidad políti

ca del Gobierno mexicano, sino que más bien representa 

un problema de carácter regional de acuerdo a la proce

dencia de los mismos trabajadores que se dirijan al ve

cino país del norte. 

Se demostró que el flujo migratorio en gran 

medida está determinado por factores económicos con lo 

cual el dominio político sobre el mismo por parte de -
cualquiera de los Estados es casi imposible, aunque el 

Gobierno norteamericano tiene recursos para regular la 

capacidad de absorción de mano de obra indocumentada. 

Tomando en cuenta que las relaciones bilate

rales de México can Estados Unidos se caracterizan por 
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la asimetría de poder que favorece a este último, para. 

el gobierno mexicano es imperativo el estudio de alter 

nativas que le permitan incrementar su capacidad de n~ 

giciación. En este sentido, la negociación de un co~ 

venia internacional en el marco de la Organización de 

las Naciones Unidas representa un avance para inf luír 

en el respeto a los derechos tanto humanos como labor! 

les de sus trabajadores. 

Es evidente que en los últimos afias ha co

brado singular importancia a nivel mundial el flujo de 

los trabajadores indocumentados, caracterizado por su 

orientación a los paises desarrollados del sistema ca

pitalista. 

No obstante que la OIT ha contemplado en sus 

Convenios y Recomendaciones a los trabajadores migrato

rios olvidó incluir a todos aquellos seres humanos que 

cruzan ilegalmente las fronteras, quedando a merced de 

infinidad de arbitrariedades y abusos, tanto de las -

autoridades migratorias como de patrones e individuos -

sin escrúpulos en los países de acogida. 

Es pertinente ahora enfocar el tema de estu

dio desde la perspectiva interncional considerando que 

México, al compartir con otros países expulsores de ma

no de obra problemas similares, encuentra un campo fav~ 

rable para negociar mejores condiciones sociolaborales 

para sus nacionales en el extranjero, mediante estrate

gias concertadas en foros internacionales. 

Ahora bien, como hipótesis se sostiene que -

el gobierno mexicano, al encaminar sus esfuerzos en foE 

rna concertada con otros gobiernos de países expulsores 

de mano de obra para luchar por el establecimiento de -
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un instrumento que consagre el respeto de los derechos 

humanos y laborales que corresponde a la migración in

ternacional, en el á~bito multilateral, crearía un mar

co jurídico-político que le permitiría, en primer lugar, 

garantizar que se respeten los derechos de sus trabaja

dores migratorios y en mediano plazo reducir las presi~ 

nes políticas por parte de los Estados Unidos. 



1.- La Migración Internacional 

Es indudable que los patBes centrales han r~ 

cibido grandes beneficios económicos de la corriente de 

trabajadores migratorios. 

Si bien es cierto que existen algunos casos 

en los cuales se regulan los flujos de trabajadores mi

gratorios, en su mayoría óstos son corrientes que cru

zan ilegalmente las fronteras de los países huéspedes -

en donde los trabajadores, por su calidad migratoria -

irregular no cuentan con la protección de su Estado de 

origen, enfrentando situaciones de discriminación, ca

rencia de vivienda adecuada, alejados de sus familias, 

marginados de la seguridad social, de la asist~ncia mé

dica y salarios por debajo de lo que establece la legi~ 

!ación del Estado receptor. 

En la actualidad la población migrante de -

los países de menor desarrollo ha tomado como destino a 

los países con mayor grado de desarrollo -sean éstos s~ 

mi-industrializados o altamente industrializados- dado 

que la división internacional del trabajo existe princl 

palmente en las manufacturas y los servicios. 

Es evidente que los países del Tercer Mundo 

no han logrado a través de sus exportaciones participar 

en el comercio de manufacturas y captar suficientes -

capitales del exterior para canalizarlos a la inversión 

interna. 

Esta situación los condena a participar en -
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el intercambio internacional como simples exportadores 

de materias primas, acentuándose las distorsiones de -

sus aparatos productivos, lo que a su vez los incapac! 

ta para generar los empleos suficientes que demanda su 

crecimiento poblacional. 

Por lo tanto, sus trabajadores, al no tener 

empleo, o al estar escasamente retribuidos, carecen de 

una nutrición balanceada, bervicios para la salud, vi

vienda digna y otras condiciones indispensables para -

una vida decorosa, lo que les impulsa a considerar a -

los países industrializados como una solución a sus n~ 

cesidades. No esta de más agregar que la era post-i~ 

dustrial, la cual está en sus albores, transformará la 

división internacional del trabajo pues bastantes em

pleos manufactureros podrán ser desempeñados por robots, 

como también serán trasladados a países del Tercer Mun

do con alto crecimiento poblacional que ofrezcan mano -

de obra al menor costo posible. Aunque de ninguna ma

nera los capitales exportados podrán eliminar el flujo 

de trabajadores migratorios. 

Hay que dejar aclarado que el crecimiento de 

l<'l población ocupa un lugar secundario en el flujo mi

gratorio, porque solamente incrementa el movimiento pe-

ro no lo determina. Así, países con altas y bajas ta-

sas de población son igualmente exportadores de mano de 

obra, tanto en países del Tercer Mundo con un crecimie~ 

to natural de 3 a 3.5% como en Grecia con (0.7%), Espa

ña (0.9%) y Portugal (1.0%). !/ 

Es muy frecuente que las élites gubernament~ 

les de los países proveedores de fuerza de trabajo jus

tifiquen la emigración internacional como una solución 
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temporal al subdesarrollo~ entre las ventajas que cons!. 

deran están las siguientes: disminución del desempleo, 

capacitación profesional y ganancia de divisas, Sin 

embargo, estos supuestos beneficios son bastantes cues

tionables. 

como ha sido reconocido en diversos foros, -
el fenómeno migratorio lleva consigo la p&rdida de los 

mejores recursos humanos del país de origen, pues los -

individuos que se aventuran a salir de su patria por lo 

general son los más destacados y emprendedores de su -

ámbito social. En consecuencia, la emigración repre

senta una descapitalización para el país en cuanto a -

costos de formación y escascs de recursos valiosos para 

la economía nacional. 

La capacitación profesional tampoco resulta 

una ganancia para el país expulsor pues en ocasiones m~ 

chas de los emigrantes no retornan y los que sí vuelven 

ocupan un oficio diferente al desempeñado en el extran

jero, además de que la instrucción aprendida no resulta 

ser la más conveniente para la economía nacional, como 

lo demuestra el caso de México. ~/ 

Si a esto se añade que la emigración de cie~ 

tíficos, profesionales y en general trabajadores califi 

cadas, es una característica común de muchos países del 

Tercer Mundo, las ventajas que obtienen los países en -

desarrollo por las remesas de dinero que envían los tr~ 

bajadores migratorios a sus familiares queda totalmente 

minimizada ante la pérdida de sus cuadros de científi

cos y técnicos. 

El esfuerzo aislado de algunos países ofere~ 
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tes de fuerza de trabajo para desalentar la salida de -

su personal calificado mediante incentivos económicos y 

trabas legales o pcc'.lniarias ha carecido de resultados 

positivos, en virtud de la estrechez del mercado de tr~ 

bajo nacional o bien debido a las bajas remuneraciones. 

Es evidente que los trabajadores migratorios no 

buscarán al menos por voluntad propia, volver a su país 

de origen cuando la brecha económica entre países desa

rrollados y países de menor desarrollo se hace más pro

funda. Sin embargo, los países emisores de mano de -

obra están obligados a crear las condiciones necesarias 

para la readaptación o reinstalación en el momento en -

que regresen sus trabajadores ya sea voluntariamente o 

por la fuerza, cuando el país receptor aplique políti

cas migratorias de expulsión. 

Por otro lado, es necesario considerar la com

plicidad de los países receptores de mano de obra al -

operar con oficinas de inmigración que dan un servicio 

excesivamente lento, aplicando reglamentos internacion~ 

les obsoletos que propician las condiciones necesarias 

para el tráfico indocumentado de mano de obra. l/ 

En el caso de los Estados Unidos la oferta de 

trabajadores indocumentados ha favorecido a los emple~ 

dores, pues les permitió eliminar la tensión laboral y 

regular el alza de los salarios, lo que posteriormente 

se tradujo en incrementos salariales y en un impulso a 

la tecnificación de grandes empresas. !/ 

De esta forma el crecimiento económico de alg~ 

nos países ha tenido un apoyo sustancial en el capital 

humano extranjero inmediatamente disponible pues este, 

se constituyó en un subsidio para todas aquellas econ~ 
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mías receptoras de mano de obra. Igualmente los traba-

jadores nacionales pudíeron sustrae~se de aquellos era

pleos considerados penosos, sucios o peligrosos, debido 

a la presencia de los trabajadores migratorios indocumeg 

tados que al estar desinformados de sus derechos elemen

tales resultaron dóciles, eficaces y económicamente muy 

redituables. 

El trabajador indocumentado por la escaza ca

lificación con que cuenta, tiene que aceptar menores sa

larios, ya que la tecnología utilizada en los países de

sarrollados sólo les permite encontrar empleo en los ni

veles socio-profesionales más bajos. 

No obstante, esta situación ha beneficiado en 

gran medida a las empresas medianas y pequeñas que han -

podido sobrevivir gracias a la mano de obra extranjera -

que les permite competir con las innovaciones de las em-

presas transnacionales. Así pues, la migración ~e ha 

constituído en un "factor de conservadurismo técnico". 

Cabe indicar que algunos funcionarios de paí

ses receptores de trabajadores migratorios han recnonocl 

do la necesidad de esta mano de obra y los beneficios -

que le reportan a su economía. En 1970, el Director de 

Servicios de Población del Ministerio del Trabajo de - -

Francia, hizo la siguiente declaración: '' .•. con una 

población activa del 40% ¿cómo podríamos asegurar en - -

Francia el nivel de vida de la población, asegurar la j~ 

bilación de los ancianos, las inversiones sociales para 

los niños, sin la inmigración?". 11 

Julian Simón, profesor de la Universidad de 

Maryland en un estudio apoyado e1. cifras de la Oficina -

de Censos de Estados Unidos, reveló que el inmigrante -

promedio paga alrededor de mil quinientos dólares en im-
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puestos por. encima de los servicios públicos que recibe. 

y 

Por lo que respecta al consumo de los tr.;1baj~ 

dores indocumentados en Estados Unidos, oficialmente se 

ha reconocido que han dejado hasta 20 millones de dóla-

res anualmente. 

servicios. 21 
Producto de las compras en bienes y -

En la misma dirección el economista Bradley 

Thomas apuntó que: 

"La mano de obra extranjera perraite aumentar la capaci

dad técnicd del país receptor y, en consecuencia, tedu

cir los costos unitarios de producción. Sin la mano de 

obra, la construcción de edificios públicos, instalaci~ 

nes de uso colectivo, todas las empresas de infraestrus 

tura (diques, carreteras) tal vez se paralizaría en la 

República Federal de Alemania, en Gran Dretaña y en - -

Francia. Las minas y la siderúrgia quedarían profund~ 

mente perturbadas, especialmente en Bélgica, en Luxem

burgo, la ir1dustria textil en Suiza y en Gran Bretafia'' • 

.!!/ 

Hasta aquí se han visto los aspectos más so

bresalientes de los beneficios que reciben los países 

desarrollados de la fuerza de trabajo migrante, ahora -

es conveniente intentar entender los mecanismos utiliz~ 
dos para regular el flujo migratorio y analizar sus ob

jetivos. 

Consuetudinariarnente los Estados receptores -

de fuerza de trabajo han tratado en forma permanente de 

ordenar y controlar los flujos migratorios y adminis

trar las reservas de extranjeros residentes en sus te

rritorios. Además de los procesos reglamentarios apli 

cadas por estos países, la corriente migratoria ha est~ 
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de selectividad de la mano de obra migrante. En el -

transcurso de los años sesenta, adecuaron sus leyes mi

gratorias enfocándolas primordialmente hacia la recep

ción de migrantes profesionales, o bien de trabajado

res con calificación laboral. En ambos casos se les -

ha permitido goz~r de una estancia permanente sin mayo

res dificultades por el contrario las personas con red~ 

cida calificación han tenido que estar con trabajadores 

temporales y después se les considera para ser residen

tes permanentes. 

Sin lugar a dudas la corriente migratoria de 

mano de obra con calidad migratoria irregular a cobrado 

singular importancia en gran cantidad de países. Ac

tualmente el " ..• Comité Intergubernamental para las 

Migraciones estima que hay entre cuatro y cinco millo

nes de migrantes indocumentados en América del Norte. 

Para América Latina, los cálculos varían entre dos y -

tres millones¡ en Europa quizás un millón y medio. En 

el Oriente Medio, es posible que haya entre 350,000 y 

500,000. Africa y Asia en conjunto pueden tener más 

de un millón de migrantes indocumentados. l.Q/ 

Si tomamos en cuenta que el fenómeno migrato

rio internacional no es exclusivo de México sino ta~- -

bién de muchos Estados, el compromiso del gobierno mexl 

cano de haberse sumado activamente a la creación de un 

convenio internacional sobre la protección de los dere

chos de todos los trabajadores migratorios cobra una di 

mensión trascendente en favor de los derechos humanos y 

por supuesto asumió el mandato constitucional de brin

dar protección a sus nacionales en el extranjero. 

Como ha podido observarse a lo largo del aná-
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esta materia aunque ha estimado que los existentes tie

nen aún limitaciones par~ los intereses concretos de -

sus trabajadores en el extranjero, tal es el caso de v~ 

rios convenios existentes en la Organización Internaci~ 

nal del Trabajao (OIT). 
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consideró que ninguna de sus disposiciones entraba en -

contradicción con la legislación nacional, particular

mente con la Ley General de Población. se estimó que 

sería benéfico que los emigrantes a bordo de un buque -

contaran con un inspector que protegiera sus derechos. 

En 1935, la Conferencia se abocó a examinar -

la cuestión de los deréchos de pensión de los trabajad~ 

res migratorios. Este examen <lió como resultado la -

adopción del Convenio número 48, que si bien no alcanzó 

un gran número de ratificaciones, llegó a cobrar susta~ 

cial importancia para el desarrollo del derecho intern~ 

cional en materia de seguridad social. 

El Gobierno de México no lo ratificó pues co~ 

sideraba que aún y cuando nuestra legislación era comp~ 

tible con los principios en él contenidos, "no se po

drían cumplimentar de manera integral algunos artícu- -

los". l!/ 

En la 2Sa. reunión de la Conferencia se adop

tó el Convenio Núm. 66 (1939) sobre los trabajadores m! 

grantes relativo al reclutamiento, colocación y condi

ciones de trabajo de esos trabajadores. Este Convenio 

no fue ratificado por México ya que el entonces Depart~ 

mento de Trabajo consideró que las disposiciones del -

mismo no se ajustaran en su totalidad a la legislación 

nacional y práctica vigentes. lll 

No obstante que nuestro país no ratificó este 

Convenio por las razones antes mencionadas, en los pro

gramas de contratación celebrados con los Estados Uni

dos conforme al Acuerdo Bilateral de 1951 y que tuvo vi 
gencia hasta 1967, se aplicaron algunas de sus disposi

ciones corno por ejemplo, la garantía de pago del despl~ 
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Otras disposiciones del Convenio se dirigían 

a garantizar la igualdad del trabajo entre los extranje

ros y los nacionales en lo que se refiere a condiciones 

de trabajo, salarios, derecho de afiliarse a los sindi

cados, y derecho a ejercitar acciones judiciales deriv~ 

das del incumplimiento del contrato. Sin embargo, no 

logró alcanzar una sola ratificación y después de 10 -

años fue revisado. 

En 1949 fue adoptado el Convenio Núm. 97 so

bre los trabajadores migrantes (Revisado) en el que se 

define al trabajador migrante como "toda persona que -

emigra de un país a otro para ocupar un empleo que no -

habrá de ejercer por su propia cuenta e incluye a cual

quier persona normalmente admitida como trabajador mi

grante". A.demás, obliga a los países que lo ratifi- -

quen a aplicar igualdad de trato a los migrantes que se 

encuentren legalme~ en su territorio. 

El principal obstáculo que esgrimió México P!!, 

ra no ratificar este Convenio fue que solamente se diri 

gía a reglamentar los derechos de los migrantes en si

tuación regular dejando a un lado a los trabajadores i~ 

documentados. 

La Recomendación 86 fue revisada en 1949 y -

complementa al Convenio 97 en los siguientes aspectos: 

" ••• información y a la ayuda a los migrantes (parte 

III}, reclutamiento y selección (p~rte IV), e igualdad 

de trato en materia de acceso al empleo (parte V). Ca~ 

tiene igualmente disposiciones destinadas a proteger a 

los trabajadores migrantcs contra la expulsión por moti 

vos fundados en la insuficiencia de sus recursos o en -

la situación del mercado de empleo (parte IV)". !ll 
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o territorio, o permanecer en él sino de conformidad con 

las leyes de inmigración u otras leyes de ese país o te

rritorio" • .!_i/ 

Como puede apreciarse, al igual que en los Ca~ 

venias, la OlT en sus Recomendaciones omite a los traba
jadores no documentados y dirige su protección exclusiv~ 

mente a rnigrantes legalmente contratados. 

Esta Recomendación contiene disposiciones que 

el Estado mexicano ha considerado en sus programas de -

contratación de mano de obra nacional que emigra para -

prestar sus servicios en el extranjero, aunque es perti

nente apuntar que dichos programas no son de gran magni

tud en años recientes, pues si bien se han presentado al

gunos casos de empleadores extranjeros que han pretendi

do cumplir con la legislación vigente para contratar a -

nacionales mexicanos que prestarían sus servicios en el 

exterior, el excesivo burocratismo y corruptelas de las 

instituciones encargadas de hacerla cumplir han propicia

do que estas contrataciones se hagan al margen de la leyª 

El Convenio NQmª 143 adoptado en 1975 sobre -

las migraciones en condiciones abusivas y la promoción -

de la igualdad de oportunidades y de trato de los traba

jadores migrantes, es un complemento al Convenio Núma 97 

y a las Recomendaciones números 66 y 100. 

Es importante subrayar que solamente en un ar

tículo se menciona la protección de todos los trabajado

res migrantes, aunque principalmente en su segunda parte 

se ocupa exclusivamente de los migrantes con estancia r~ 

gularizada, y una vez más, éste instrumento de la OIT d~ 

ja de lado las migraciones indocumentadasª 
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Por otro lado, establece que todo Estado Mic~ 

bro deberá adoptar las medidas necesarias y convenien

tes tanto en el ámbito de su propia jurisdicción como -

en colaboración con otros miembros: 

al para suprimir las migraciones clandestinas 

con fines de empleo y el empleo ilegal de rnigrantes: 

b) deberá adoptar. también medidas contra las 

organizaciones de movimientos ilegales o clandestinos -

de m5.granl:.e5 con fines de empleo, que procedan de su t~ 

rritorio, se dirijan a él o transiten por el mismo, y 

contra los que empleen a trabuj~dores que hayan inmigr~ 

do en condiciones ilegales. 

Además manifiesta la necesidad de que las san

ciones adoptadas contra los traficantes de mano de obra 

puedan aplicarse en cualquier país sin importar cual -

sirva de base a sus operaciones, y que en el ámbito de 

la legislación se establezcan sanciones administrativas, 

civiles y penales, incluyendo la prisión por el empleo 

ilícito de trabajadores migratorios. 

Este Convenio se basa fundamentalmente en un 

principio de reciprocidad para los países que lo sucri

ban; si bien establece condiciones que pudieran favore

cer a los mexicanos que van u trabajur a otro país, en vi!_ 

tud de la "igualdad" jurídica que presupone el trato r-~ 

ciproco, se tendrían que otorgar iguales ventajas a los 

extranjeros que estén dentro de nuestro territorio, lo 

cual no es compatible con lo dispuesto en la Ley Gene

ral de Población y la Constitución, y~ que los naciona

les mexicanos tendrán prioridad para los dmpleos exis-

tentes. El Gobierno de México no susc .. ~~~6 este ins-

trumen~ que no refleja sus intereses en 1~nteria migrat~ 

ria. 
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Como se pudo observar en esta revisión de los 

principales Convenios y Recomendaciones de la OIT en la 

materia, sus objetivos se dirigen a lograr la seguridad 

social de los trabajadores migrantes y sus familias, y 

al respeto a la igualdad de oportunidades y de trato -

con los nacionales del país receptor, pero solamente b~ 

jo la óptica de la contratación legal de los trabajado

res migratorios, lo que se traduce en beneficio de los 

paises desarrollados que son los que cuentan con progr~ 

mas de contratación elaborados. 

Es imprecindible que la OIT reconozca que los 

trabajadores migratorios no documentados rrerecen gozar -

de la protección legal y ser tratados como seres huma

nos. Solamente así se evitará que sus Convenios y Re

comendaciones sean parcialmente aplicables para países 

que como México experimentan una sangría considerable -

de su fuerza de trabajo resultante de los diferentes -

grados de desarrollo que prevalecen en la actualidad. 

Cabe mencionar que el Convenio 143, al igual 

que el número 97 tuvo escasa .aceptación por parte de -

los países miembros de la OIT, ya que hasta la fecha ha 

sido ratificado por tan solo 14 naciones. {ver anexo 3) 



3.- La Organización de las Nuciones Unidas 

y la Convención Internucional sobre la protección 

de todos los trabajadores migratorios 

y sus familias 

En la Recomendación No. 86 de 1973, la OIT d~ 

fine al trabajador cnigrante como "aquella persona que -

ei.1igra de un país a otro para ocupar un empleo que no -

habrá de ejercer por su propia cuenta, e incluye a cua! 

quier persona normalmente admitida como trabajador mi-

grante". Como puede observarse el normalmente implíc!, 

tamente excluye a aquellas personas que pretendiendo m~ 

jorar sus condiciones de vida y de trabajo fuera de sus 

países de origen emigran sin la documentación adecuada 

lo cual no significa que estén cometiendo algún delito 

en contra de la sociedad. De igual manera se debe su~ 

rayar que en la definición de la OIT no se contempló la 

situación de los derechos humanos de esos trabajadores~ 

Un intento por regular los derechos de esos -

trabajadores se llevó a cabo durante ld II Conferencia 

de Ministros de Trabajo de los países del Grupo Andino 

celebrada en 1973. En un documento aprobado en esa -

ocasión se estableció un concepto novedoso sobre el tr~ 

bajador migrante .tndocumentado definiéndolo como "todo 

nacional de un Estado miembro que esté ejerciendo acti

vidades ~ por su propia cuenta o bajo cualquier -

tipo de contrato de trabajo, en el territorio de otro -

Estado miembro, sin contar con documentos oficiales que 

autoricen su permanencia y actividades en otro Estado -

miembro y/o documentos de identidad de su propio país". 
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La relevancia de esta definición estriba pri~ 

cipalmente en que evita el término ilegal y se refiere 

al que no tiene en regla sus documentos, dejando a un -

lado la concepción de alguien fuera de la ley y aclara 

la calidad de la actividad licita, lo cual sirve de ba

se para la defensa del individuo en su calidad de trab~ 

jador. 

El gobierno de néxico ha manifestado en diVef. 

sos foros internacionales su rechazo a los enfoque liml 
tados o parciales y señalado la necesidad de reconocer 

que el fenómeno migratorio responde a factores estruct~ 

rales tales como el desempleo en los países de menor -

grado de desarrollo como a la exigencia de mano de obra 

barata de los países industrializados. 

Como consecuencia de las consideraciones ant~ 

riores, el gobierno de México ha indicado que las solu

ciones que se propongan al fenómeno deberán ser producto 

de una acción internacional concertada, que asegure un 

desarrollo equilibrado entre las naciones, lo que a su 

vez obligará a una mayor actividad y cooperación tanto 

en el ámbito bilateral como en el multilateral. 

Durante la Décima Conferencia Regional de los 

Estados Americanos, celebrada a finales de 1974, México 

presentó a la consideración de la Asamblea, un proyecto 

de resolución que fue aprobado y quedó incluído en la -

ºDeclaración de México", y cuyos objetivos esenciales -

fueron: Tratar de que los Estados viesen el fenómeno mi 

gratorio como un problema cuya solución requiere de la 

aplicación de una política coherente de empleo y, lla

mar la atención de los Estados receptores de grandes c2 

rrientes de trabajadores migrantes no documentados a -



149. 

fin de que se eliminen todas aquellas prác::.icas contra_: 

rias y atentatorias de los derechos fundaracntales del -

hombre. 

La Asamblea en aquella ocasión recomendó: 1) 

que todos los textos que emanen de los org;)nismos que 

integran el sistema de las Naciones Unidas y se ref ie

ren a trabajadores migratorios, incluyan a aquellas pcE 

sanas que ejercen una actividad licita, por su cuenta o 

bajo contrato de trabajo, en el territorio de otro Est~ 

do sin contar con la documentación oficial que autorice 

su permanencia y actividad y que cunndo se haga mención 

específica del trabajador migrantc en situación ilegal 

se le denomine "trabajador migrante no documentado"¡ -

2) que la OIT promueva actividades en relación con el -

estudio de los problemas de los trabajadores migrantes 

no documentados para asesorar a los Estados miembros en 

la formulación y aplicación de políticas específicas a 

este respecto, que tomen en cuenta no sólo las necesid~ 

des de recursos de mano de obra a corto plazo, sino ta~ 

bién las consecuencias de sociales y económicas a largo 

plazo del fenómeno migratorio; 3} que los problemas de

rivados de la legalización de los trabajadores migrato

rios no documentados y de las garantías laborales a que 

tienen derecho, la Conferencia los refiere a ln 60a. -

Conferencia Internacional del Trabajo para que se es

tudien en ella, al examinarse el tema". l..2/ 

Por lo que se refiere a la protección que se 

debe dispensar a los trabajadores migrantes, el gobierno 

de México ha patentizado su po~ición en diversas ocasio 

nes al proclamar el respete a la igualdad de las condi

ciones laborales para todos los trabajadores, las cuales 
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deberían ser independientes de nacionalidad, raza, edad 

o credo, abogando por que se eliminen todas las prácti

cas contrarias y atentatorias no sólo de los derechos -

humanos, sino también de los derechos sociales por ser 

éstos condición indispensable para que los primeros pu~ 

dan tener la vigencia y efectividad que le corresponde. 

En la década pasada el gobierno raexicano inl 

ció la búsqueda de un régimen internacional de protec

ción de los derechos de todos los trabaj acto'res y enfa

tizando la importancia que tienen las instituciones para 

el resguardo de los mismos. Entre los organismos in

ternacionales que interesan al gobiei-no de México para 

promover y tutelar los derechos humanos se pueden men

cionar los siguientes: la Comisión de Derechos. Humanos 

del Consejo Económico y Social, la Comisión Interameri

cana de Derechos Humanos de la Organización de Estados 

Americanos y el Comité de Derechos Humanos de los Pac

t:os de las Naciones Unida.ti. l.Q/ 

Al respecto, la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), ha examinado el tema de los trabajadores 

migrantes tanto en la Asamblea General (Comisión de - -

Asuntos Sociales), como en el Consejo Económico y S~- -

cial {Comisión de Desarrollo social y Comisión de Dere

chos Humanos). 

Además de estudiar el tema en algunas sesio

nes de trabajo sobre todo a partir de 1972, ha p~opucs

to recomendaciones contenidas en distintas resoluciones 

que pueden dividirse en dos grupos: las destinadas a -

hacer frente a los problemas del tráfico ilícito y cla~ 

destino de mano de obra y las que se refieren a los tr~ 

bajadores migratorios en general. 
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En 1972, el ECOSOC en su Resolución 1706 - -

(LI!I) encargó a la Comisión de Derecl1os Humanos que -

examinara la cuestión de la explotación de la mano de 

obra por medio del tráfico ilícito y clandestino. La 

Asamblea General aprobó en el mismo año la Resolución 

2920 y recomendó a la Cor.iisión de Derechos llu!nanos que 

le diera un tratamiento prioritario. La Resolución -

recordaba tanto las disposiciones de la Declaración -

Universal de los Derechos liumanos así como las de la -

Comisión Internacional sobr0 la Elim1nac16n de Todas -

las Formas de Discriminación Racial. 

La Asamblea General denunció la discrimina

ción a que estaban sujeto~ los trabajarlores extranjeros 

en elgunos países de Europa y otros con1__incntcs, y con

sideró la magnitud que babia cobrado el fenómeno migra-

torio en la escena internacional. Posteriormente en -

1973, el ECOSOC en su Resolución 1749 aprobada por Rec~ 

mendación de la Comisión de Desarrollo Social, apuntó -

la necesidad de considerar la problemática de los trab~ 

jadorcs migrantes cubriendo todos los aspectos interdc

pendientes y su relación con los factores generales en

tre otros, los económicos, polit1cos, sociales y cultu

rales. 

De acuerdo ~ la ~ntc=io~ ~csolu~i5n el ~cosoc 

encargó al Secretario General que elaborara un estudio 

titulado el "Bienestar de los Trabajadores itigrantes y 

sus Familias". El estudio se enfocaria a los problemas 

de bienestar que sufren los trabajadores migrantes y -

sus familias, en las diversas etapas de los movimientos 

migratorios, )Unto con los programas y medidas sociales 

aplicados en su favor y la necesidad de apoyar una pro

tección social raás eficaz. 

Más tarde, la Conferencia Mundial sobre Pobl~ 
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ción de las Naciones Unidas celebrdda en 1974 aprobó el 

Plan de Acción Mundial sobre Población, en el que se in 

cluy6 un capitulo intitulado ''Migraciones Internaciona

les", donde se exhortaba a los países involucrados en -

la expulsión o ~ecepción de trabajadores migratorios a 

celebrar acuerdos bilaterales o multilaterales para re

gular las corrientes migratorias. 

Durante la XXIXa. Asamblea General de la ONU, 

México copatrocinó en el seno de la Tercera Comisión un 

Proyecto de Resolución sobre las "medidas para mcj.orar 

la condición de los trabajadores migratorios'' mismo que 

posteriormente fue adoptado como la Resolución 3224 con 

110 votos a favor, ninguno en contra y abstención. 

Es pertinente señalar que la participación m~ 

xicana en la mencionada Resolución reflejaba claramente 

l~ nueva actitud adoptada por el gobierno del Presiden

te Luis Echeverria Alvarez que orientó sus acciones pa

ra buscar el respeto a los derechos humanos de sus na-

cíonales. En ella se invita a todos los interesados a 

que adopten las medidas necesarias a fin de asegurar -

que los derechos humanc.s de los trabajadores migrantes 

que entraron subrcpticia~entc en sus territorios, fue
ran respetados. 

En la Resolución 1926 aprobada en 1975 sobre 

el bienestar de los trabajadores migrantes y sus fami

lias el ECOSOC enfatizó ''la necesidad de acción concer

tada entre los <JObiernos, tanto de los países que pro

porcionan empleo co~o de los países que proporcionan -

trabajadores, para resolver los problemas que en mate

ria de derechos ecor.ómicos, sociales y humanos planteen 

los movimientos migratorios laborales a través de las -

fronteras nacionales". 
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Asimismo, se recomendó a los Organismos del - . 

Sistema de ?laciones Unidas que realizaran nuevos CEfue~ 

zos para desarrollar programus efectivos destinudos a -

mejorar el bienestar de dichos trabajadores, principa! 

mente, en el plano regional. 

Ahor~ bien, en la XXX Asamblea General de Na

ciones Unidas, la Representación de México p~esentó an

te la Tercera Cor>tisión un proyec;:o de resolución copa

trocinado por Argelia y Colombia. El proyecto fue - -

aprobado por 111 votos a favor, O en contra y 3 abaste~ 

cienes. En la sesión plenaria fue adoptado como Reso

lución 34/19 sobre las "Medidas para ga=antizar el rep~ 

to de los derEchos tiumanos y la dignidad de todos los -

trabajadores migratorios''. 

El respeto de los derechos humanos y su mis

ma protección fueron motivo de inquietud del gobierno -

echeverrista, pero de irnpo~tancia trasccdental de es~a 

participación por segunda vE?z en el copatrocinio de resolu

ciones marcaba definitivamente 1a iniciativa de busca~ 

una nueva vía de negociación apoyándose para ello en 

las Naciones Unidas. 

En LX Período de Sesiones del ECOSOC, se adoE. 

tó la Resolución 1909, en la que entre otras cosas ex

horta a los estados a que eliminen todas las medidas -

discriminatorias contra los trabajatlores rnigrantcs y se 

les diera un trato igual con respecto a los nacionale5 

del país huésped en lo que se refiere a los derechos -

humanos y a la legislación laboral. 

Conforme a la propuesta del ECOSOC, Resolu

ción 1989, la Asamblea General en su Resolución 31/77 

de 1976 titulada "1\plicación del Programa para el De-
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cenia de la Lucha contra el Racismo y lü Discriminación 

Racial", invitó a todos los estados a que pusieran fin 

a las medidas discriminatorias contra los trabajadores 

1dgrantesª 

En el mismo periodo de sesiones, la Asamblea 

General adoptó sin someter a votación, la Resolución --

11/77 ''Medidas para mejorar la situación y garantizar -

el respeto de los derechos humanos y la dignidad de to

dos los trabajadores rrigratorios". 

La Resolución pide a los gobiernos que otor

guen a los tr¿1bajadores 1nigratorios legales un trato -

igualitario al proporcionado a los nacio11alcs; la apli

cación de instrumentos encaminados a eliminar el tráfi

co ílicito de mano de obra extranjera y el respeto a -

los derechos humanos de los trabajadores rnigrantcs sea. 

cual fuere su situación migratoria. 

En lo que respecta a la eliminación del tráf l 
co ilícito de mano de obra extranjera el gob:icrno mexi

cano demostró, que cuando hay la voluntad política se -

puede hacer bastante con pocos recursos económicos para 

evitar el contrabando de mano de obra. Esto se demo~ 

tró con la operación doméstica denominada "pollo"; otra 

enseñanza de esta acción fue que mientras los países r~ 

ceptores de mano de obra no asuman el compron·iso de re2. 

petar los derechos humanos de todos los trabajadores mi 
grantes, la participación de los traficantes será una -

constante denLro d~l [en6mcno migratorjo, 

Durante el LXII período de sesiones el ECOSOC 

adoptó la Resolución 2083 "Medidas para mejorar ln si

tuación y garantizcJ.r el respeto de los derechos humanos 

y la dignidad de todos los trabajadores migratorios", -
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en la cual cecornienda a la Comisión dí.:! Derechos Humano::; 

que realice un estudio completo sobre las cueslion~G -

que menciona la Resolución 31/127 de la ~\;:>ombleü Ger1e

ral. 

Nuevamente en la XXXII Asamblea, el Jefa do -

léi Delegación de México -el Cilncil.ler Santiago Roel-~ -

al intervenir en la sesión plenaria, en septiembre de -

1977, hizo patertc el interés por los trabajadores ml

grantes iÜ expresar: "México apoya, sin reservas medi

das adecuadas que al aplicarse, primer-o, se hagan con -

estricto fundamento en las Convenciones vigentes sobre 

la materia o en decisioties odoptadas pcr las Nacione!> -

Unidas, y segundo, que lns medidas se apliquen sin dis

criminación alguna, a todo ser humano inclusive aqu~- -

llas que, temporalmente, por razones socioeconómicas se 

ven obligados a abandonur su p.::iis de origen" • .!.1/ 

En 1977, en la Tercera Comisión, México copa

trocinó con Argelia, Colombia, España, Italia, Jamuica, 

V.ali, Niger, Portugal, Rumunia, Ruanda, Trinidad y Tob~ 

go, Túnez, Turquia y Yugoslavia, un proyecto de Resolu

ción adoptado por consehso y que de igual forma aceptó 

la Asamblea General como Resoluciór, 32/120 titulada ' 1 M~ 

didas para mejorar la situación y garantizar el respeto 

de los derechos humonos y lñ dignidad de todos los tra

bajadores migratorios". 1-º/ 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolu

ción 1926 A adoptada por el ECOSOC en 1975, el Centro -

de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios prcser.tó a 

la Comisión de Desarrollo Social en su 260. per~odo de 

sesiones celebrado en febrero de 1979, un informe sobre 

los progresas efectuados en la labor de fortalecer los 

programas destinados a mejorar el bicnestnr de los t~a

bajadores mígrantes y de sus familias, particularmente 
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a nivel regional, y de coordinar las actividades relati 

vas a los aspectos económicos, demográficos, sociales y 

derechos humanos de la migración internacional dentro -

del sistema de lás Naciones Unidas. 

Durante el prim0r período de sesiones del ECQ 

SOC, celebrado en Nueva York, se abordó el problema de 

los trabajadores migratites dentro del Tema Na. 6 ''Medi

das para garantizar el respeto de los derechos humanos 

y la dignidad de todos los trabajadores migrantes". 

En el seno del Comité Social desde el inicio de las di~ 

cusiones se hizo notar la oposición de algunos países -

occidentales y de la representación de la OIT, a la - -

idea de que en el marco de las Naciones Unidas, la Asa~ 

blea General se encargara de elaborui.- una convención s2 

bre la materia. 

Los representantes de los países expulsores -

manifestaron sus opiniones en los siguientes aspectos: 
11 la necesidad de lograr el mayor apoyo posible para el 

convenio sobre los trabajadores migrantes y la recomen

dación sobre los trabajadores migrantes de 1975, aprob~ 

da por la Conferencia General de la OIT del año citado; 

la necesaria protección social de los niños y lus fami

lias de los trabajadores migrantes; el derecho de aso

ciación de los mismos: la preservación de los valores -

culturales; la educación bilingüe; la eliminación de -

los abusos por instituciones oficiales y privadas; la -

no discriminación y la prohibición de deportaciones ma-

sivas. 

Entre los países receptores que se caracteri

zaron por su línea dura cabe mencion~r a los Estados -

Unidos cuyo representante juzgó prematuro concluír que 

la Asamble General se pronunciara por la elaboración de 
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una convención internacional sobre la materia. 

Por su parte la Delegación mexicana propuso -

un proyecto de resolución que fue presentado a la Comi

sión Social y que finalmente contó con el copatrocinio 

de Argelia, Barbados, Filipinas, Jamaica, Marruecos, Pa 

quistán, Senegal y Turquía, en donde se incorporaron -

conceptos y citas de la Carta de Naciones Unidas, de -

los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, 

de la Declaración aprobada por la Conferencia Mundial -

para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial . .!.2/ 

El Comité Social procedió a la votación de es 

te proyecto. La Delegación mexicana solicitó que ésta 

fuera registrada, lamentando que la resolución no fuera 

adoptada por consenso. Finalme~te fue aprobada por 41 

votos a favor y 7 abstenciones entre las que estuvo Es

tados Unidos. 

Es evidente que los países receptores de mano 

de obra, a través de sus representantes diplomáticos en 

los foros del sistema de las Naciones Unidas, han pre

tendido bloquear los esfuerzos tendientes a reglamentar 

la situación de los trabajadores indocumentados. Es -

frecuente observar que dichos representantes recurren a 

tácticas dilatorias para retrasar los avances en la el~ 

boración de instrumentos internacionales que den cober

tura y protección a los derechos humanos de esos traba

jadores. 

Esta Resolución reitera lo expresado en la R~ 

solución 31/127, en lo referente a la adopción de medi

das apropiadas en la legislación nacional para que se -

respeten plenamente los derechos humanos y sociales ad

quiridos por los trabajadores migratorios, sea cual fue 
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re su situación migratoria. 

Plantea igualmente la reintegración de los rn! 

grantes en sus países de origen, exhortando a los países 

receptores y expulsores a que cooperen "con miras a fa-· 

cilitar la reincorporación de los trabajadores migran

tes en sus paises de origen, teniendo en cuenta las co~ 

diciones socioeconómicas de éstos últimosº. 

La Comisión de Derechos Humanos durante el -

XXXIV período de sesiones, para dar cumplimiento a la 
Resolución 2083 del ECOSOC, decidió en su resolución 21 

B establecer un Grupo de Trabajo abierto a la particip~ 

ción de todos los países con el mandato de presentar -

propuestas concretas sobre el tema a la Comisión en su 

siguiente período de sesiones. 

En su primer período de sesiones en 1978, el 

Consejo aprobó la Resolución 1979/22, en la que decide 

que el Grupo de Trabajo recomendado por la Comisión de 

Derechos Humanos se reuna en Ginebra, Suiza, antes del 

XXXV período de sesiones de la Comisión. 

Es de suma importancia destacar el pepel jug~ 

do por la Delegación mexicana que asistió al XXXIII pe

ríodo de sesiones de la Asamblea General de la ONU y -

que fue encabezado por el Canciller Santiago Rocl. Du

rante la negociación del proyecto de Resolución "Medi

das destinadas a mejorar la situación y a hacer respe

tar los derechos humanos y la dignidad de los trabaja

dores migratorios", el je~e de la Delegación mexicana -

se refirió en el marco de los Derechos Humanos, a los -

trabajadores migratorios de la siguiente forma: 
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"México considera que existen muchas maneras -

de luchar por la adecuada protección de los derechos h~· 
manos, y en este contexto hemos emprendi<1v diversas -

acciones en la bGsqueda de un orden mbs justo y equita

tivo, ya que ¿quién puede tener menos derechos, que - -

quien apenas sobrevive en condiciones de extrema mis~

ria? ¿acaso no se vulneran los derechos huma.nos del tr~ 

bajador que, víctima de las cond1c1ones socioeconómicas 

traspone las fronteras en busca de me)orcs condiciones 

y es perseguido, violándose sus derechos humanos mis -

elementales?". 

"En otras ocasiones, agregó, hemos hablado ya 

de la necesidad de elaborar un código en que los dere

chos de los trabajadores migratorios puedan identif icaE 

se. Presentamos ahora ante ustedes esta sugerencia -

que, en nuestra opinión podrá servir también para avan

zar en la protección internacional de los derechos hura~ 

nos". 

En el mismo periodo de sesiones, la Dcleg~- -

ción de México propuso que la elaboración de este Códi

go podría encomendarse a la Comisión de Derechos Huma

nos o a algún otro órgano ya establecido que se consid~ 

rara adecuado y que pudiera ocuparse de esta labor con 

la prioridad que merecía. 

La Resolución 33/163 que fw~ aprobada por la 

Asamblea General por 124 votos a favor, o en contra y -

14 abstenciones -Australia, Bangladesh, Birrnania, Fran

cia, Japón, República Federal Alemana, Israel, Italia, 

Costa de Marfil, Luxemburgo, Malawi, Países Bajos, Sin

gapur, Reino Unido y los Estados Unidos de Ar.iérica-, 

contiene un elemento relativo a la propuesta mexicana -

al pedir al Secretario General que solicite la opinión 
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de los gobiernos sobre la posibilidad de elaborar una -

convención internacional sobre los derechos de los tra

bajadores migratorios~ 

La Resolución pide a todos los Estados que t2 

rnen en cuenta las disposiciones de los instrumentos - -

adoptados por la OIT, y la Convención Internacional so

bre la eliminación de .todas las formas de discrimin~- -

ción en relación a los trabajadores migratorios y a vi

gilar su aplicación; invita a los países receptores PªE 

ticularmente a que proporcionen la más amplia inform~

ción posible para que el público comprenda mejor la co~ 

tribución que los trabajadores migratorios aportan al -

crecimiento económico y al desarrollo socio-culturul de 

esos países, invita a que los gobiernos de países recee 

tares adopten medidas que favorezcan en su territorio -

la normalización de la vida familiar de los trabajado

res migratorios: pide a todos los Estados que ratifi- -

quen la Convención sobre los trabajadores migratorios -

adoptada por la Conferencia General de la OIT en 1975; 

invita a los gobiernos de los países receptores a que -

adopten medidas que aseguren a los hijos de los trabaj~ 

dores migrantes una verdadera igualdad en el trato en -

el campo de la educación y de la formación e invita a -

los gobiernos a cooperar con la UNESCO para que los tr!!_ 

bajadores migratorios y sus familias se beneficien de -

todas las posibilidades de la educación y para que par

ticipen plenamente en la vida social del país receptor, 

presorvando su identidad cultural. 

La propuesta del Secretario de Relaciones Ex

teriores de elaborar un código internacional sobre es

tos trabajadores, respondía directamente a la preocupa

ción del gobierno mexicano de proteger lo~ derechos - -
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humanos de sus trabjadores en Estados Unidos. La Se

cretaría del Trabajo consíderó que dicho código debería 

cubrir a toctos los trabajadores rnigrantes, inclusive a 

los no documentados, con esto se pretendía superar la -

argumentación esgrimida por algunos países de que con -

la elaboración de un nuevo código de conducta dirigido 

a los trabajadores migratorios, se estaría duplicando a 

los convenios adoptados en el seno de la OI'l', es decir, 

con esto se daría cobertura a las grandes corrientes mi 
gratorias indocumentadas. l..Q_/ 

El ECOSOC, en su Resolución E/RES/1978/22 au

torizó la reunión del Grupo de Trabajo Ad Hoc sobre los 

derechos de los trabajadores miqratorios de la Comisión 
de Derechas Humanos, celebrada en 1978 en Ginebra, Sui

za. En esta reunión México propuso que el Grupo reco

mendara a la Comisión la elaboración de un código inteE 

nacional sobre los derechos humanos de los trabajadores 

migratorios, lo que no se logró por la oposición de los 
Estados Unidos, Francia y la República Federal de Alern~ 

nia, aunque varias delegaciones expresaron su interés -

en que la cuestión de dicho código fuera objeto de los 

trabajos del siguiente período de sesiones de la Comi

sión de Derechos Humanos. 

Con base en lo anterior la Secretaría de Rel~ 

ciones Exteriores convocó dos Reuniones Intersecretari~ 
les, con la participación de las Secretarias de Gobern~ 

ción y de Trabajo y Previsión Social, contando además -

con la asesoría del Licenciado AnLonio Martinez Biez, -

Miembro mexicano de la Subcomisión de Prevención de Dí~ 

criminaciones y Protección a las Minorías de la Comi- -

sión de Derechos Humanos. 
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Finalmente la Junta Intersecretarial decidió 

que era urgente que México postulara normas relaciona

das con los trabajadores indocumentados como seres hum~ 

nos dignos de ser respetados, con el fin de que se pro

tejan sus derechos humanos, y que asimismo, sería muy -

conveniente que se presentara la propuesta de México en 

la Comisión de Derechos Humanos. 

Resulta indispensable señalar, que tanto la S!:_ 

cretaría de gobernación como el Licenciado M.artínez - -

Báez insistieron en la necesidad de que el Código excl~ 

yera los derechos laborales de los trabajadores migrat~ 

rios, limitándose a los derechos humanos, como por eje~ 

ple el derecho a no ser expulsado del país receptor. 

En esa virtud se designó una Delegación mexi

cana para participar en calidad de observadora en el -

XXXV Período de Sesiones de la Comisión de Derechos - -

Humanos, celebrado en 1979 con las instrucciones de que 

formulase una declaración que incluyese les siguientes 

elementos principales: 

1) "Reiterar la necesidad de elaborar un Cód.!_ 

qo Internacional sobre los derechos de los trabjadores 

migratorios". 

2) "En dicho Código se debería incluir la pro

tección a estos seres humanos, que se consagren todos -

esos derechos, tales como los q~e se referirían a que el 

trabajador migratorio no sea expulsado arbitraria o masi 

vamente, que se respete su derecho a la libertad y a la 

seguridad de su persona y de su familia, que no sea dis

criminado, que se respete su derecho a preservar su ideE 

tidad étnica y su patrimonio cultural y por supuesto, el 

Principio proclamado en la Declaración de Filadelfia: 

"Todos los seres humanos, sin distinción de r.:tza, cr.!::_ 
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do o sexo tienen derecho a perseguir su bienestar ma

terial y su desarrollo espiritual en condiciones de -

libertad y dignidad, de seguridad económica y en -

igualdad de opcrtunidades". !!_/ 

México, en su calidad de observador formuló -

una declaración al respecto aunque no fue posible deter

minar su impacto debido a que la intervención tuvo lugar 

casi al término de la sesión, debido principalmente a m~ 

niobras de la Delegación norteamericana. 

La Comisión adoptó la Resolución 25 en la que 

invita a los gobiernos de los países de acogida a que -

aseguren a los trabajadores migrantes y sus familias la 

igualdad de trato en la esfera del trabajo y a que resp~ 

ten sus derechos humanos. ~/ 

Recapitulando, se puede afirmar que la estrate

gia adoptada por el estado mexicano, tendiente a elabo

rar un instrumento internacional que incluya la protec

ción de todos los trabajadores migratorios solamente ha 

sido posible en la medida que existe un consenso en la -

comunidad internacional para dar respuesta y reglamentar 

las grandes corrientes migratorias. 

Este consenso es el reflejo de la realidad ac

tual de los grandes movimientos de mano de obra migrante 

que se ha convertido en una parte fundamental de la ec2 

nomía intenacional. Mientras existan los desequili- -

brios producto de los diferentes grados de desarrollo e~ 

tre los países de centro y periferia el flujo de trabaj~ 

dores continuará dirigiéndose hacia las economías r.1ás d~ 

sarrolladas, a pesar del endurecimiento de las políticas 

migratorias que pretendan aplicar algunos países para d~ 
tenerlo. Igualmente debe reconocerse que estos trabaj~ 
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dores se constituyen, en algunos casos en factores deteE 

minantes para que algunos sectores econ6micos de esos p~ 

íses no pierdan sus capacidad competitiva en los merca

dos internacionales, como ha sido ampliamente ilustrado 

a lo largo de este trabajo. 

Otra característica que han señalado diversos 

estudiosos del fenómeno migratorio es que este flujo ha 

contribuido a generar grandes riquezas y bienestar en -

los países de acogida, situación que debe ser reconocida 

por la comunidad internacional en el instrumento que se 

elabore al respecto. 

Como se ha señalado previamente la elaboración 

de convenios y Recomendaciones en el marco de la OIT ta~ 

bién reflejó la importancia que habían cobrado estas mi

graciones. 

Sin embargo; se destinaron a proteger algunos 

derechos de los trabajadores y particularraente de los -

que se encuentran en situación regular no incluyendo una 

gama importante de los derechos humanos fundamentales de 

que debe gozar todo individuo, sin importar que su situ~ 

ción migratoria sea regular o no. 

Algunos representantes de países desarrollados, 

durante las primeras negociaciones encaminadas a la ela

boración de este código argumentaron que si se incluía a 

todos los migrantes se estaría alentando la inmigración 

irregular. Nada rnás falso, con el reconocimiento de -

sus derechos básicos las naciones podrán contar con un 

instrumento que les permitirá proteger a aquellos seres 

humanos, que de otra manera, son víctimas de graves atr~ 

pellos y en coasiones sufren la pérdida de sus vidas. 
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Un objetivo que ha perseguido la delegación m~ 

xicana que ha asistido a las negociaciones del grupo dri 

trabajo se refiere a que, si la Convención ha de servir 

como un marco general para asegurar el reconocimiento, -

el respeto y la protección de los derechos, deberá par

tir de la distinción de tres áreas: Los derechos humanos 

básicos de los trabajadores migratorios y sus familias, 

sus derechos laborales y la condición migratoria. 
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Conclusiones 

En el transcurso del presente trabajo se ana

lizaron las diferentes respuestas gubernamentales, tan

to de México como de Estados Unidos, que ha recibido el 

fenómeno de la migración mexicana indocumentada que se 

dirige a territorio norteamericano en busca de empleo. 

Por otra parte, el enfoque unilateral, que no reconoce -

la naturaleza bilateral del fenómeno, imposibilita la -

participación del gobierno mexicano en el proceso de to

ma de decisiones. 

Las respuestas de los gobiernos mexicanos a -

lo largo del presente siglo, como se apuntó, se signifi

caron por su carácter defensivo. Dicha actitud experi

mentó un cambio a partir de 1970. 

Se observó que una de las preocupaciones de a! 

gunos gobiernos mexicanos fue el temor al despoblamiento 

del país que hizo que su atención se enfocara básicamen

te en la repatriación. En otros, las medidas adoptadas 

en respuesta a las violaciones de los derechos de sus n~ 

cionales fueron solamente reactivas: la protección cons~ 

lar respondía a hechos consumados ya fueran éBtos depor

taciones o violaciones a los derechos de sus nacionales. 

Se puede afirmar que mientras se consideró que 

la emigración causaría el despoblamiento del país, no -

hubo ningún planteamiento para poner en práctica una po

lítica en beneficio de los trabajadores mexicanos. Con 

la puesta en marcha de la política de sustitución de 

importaciones que coincidió con la firma del primer con-
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venio de braceros el gobierno mexicano llegó al extremo 

de querer bloquear el flujo migratorio por considerar -

que era contrario a sus intereses. 

A partir de los convenios de braceros se pre

tendió regular la corriente de trabajadores migratorios 

mediante el establecimiento de contratos individuales. 

Dichos contratos además, tenían la finalidad de garanti

zar un trato justo a sus nacionales en el extranjero, p~ 

ro debido a la reticencia de los empleadores norteameri

canos, quienes contaron con la complacencia de su gobie~ 

no, que se negaron a respetarlos no tuvieron efectividad. 

También se demostró que una gran mayoría de -

los gobiernos mexicanos debido a su conceptuali2ación -
del flujo migratorio como válvula de escape a la incap~ 

cidad de la economía nacional para crear empleos suf!- -

cientes, por lo general, no se ocuparon de manera siste

mática en proponer alternativas que respondieran a los -

problemas a que se enfrentaron sus nacionales en Estados 

Unidos. 

Igualmente, se señaló que la orientación de 

la economía de nuestro país hacia los Estados Unidos, a 

la postre marcó la dirección a donde se dirigieron los 

indocumentados. Así pues, la dependencia estructural -

de la economía norteamericana, la demanda permanente de 

empleos y la diferencia de los niveles salariales entre 

los dos países son factores que impulsan a los migrantes 

mexicanos a cruzar la f~ontera. 

Objetivamente la eraigración de mexicanos exhi

be la incapacidad del Estado mexicano para generar los -

empleos suficientes que demanda su población al igual -
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que la de proporcionar a sus habitantes niveles de vida 

dignos. Es de esperarse que de continuar ampliándose 

la brecha económica entre México y Estados Unidos un rn~ 

yor número de mexicanos cruzará la frontera en busca de 

mejores oportunidades. 

Se reiteró que la mano de obra mexicana que -

sin los documentos migratorios requeridos por el gobie! 

no norteamericano se internan en su territorio responde 

esencialmente a factores económicos que se ubican en -

el contexto de dos paises con diferentes grados de de

sarrollo y donde el mayor beneficiado es el país recep

tor. 

Se demostró igualmente que el gobierno estadu

nidense en momentos en los que su situación económica es 

de bonanza, hace poco caso de los "problemas" que le ac~ 

rrea la migración indocumentada, pero cuando surge algu

na crisis en su aparato productivo que se refleja en un 

increraento en sus tasas de desempleo, entonces la señala 

como la causante de los desórdenes que le aquejan. Así, 

una cuesti6n netamente económica se politiza y con ello 

se manipula a la opinión pública con declaraciones y me

didas cuyo objetivo es supuestamente poner fin al origen 

de los problemas, es decir detener la corriente de trab~ 

jadores migratorios. 

El gobierno de ese país, al considerar la mi

gración como un problema interno y negar su naturaleza 

bilateral pone en práctica medidas unilaterales cuyas r~ 

percusiones afectan negativamente a los trabajadores mi

gratorios, haciéndolos cada vez más vulnerables a viola

ciones de sus derechos humanos y laborales. 
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Así lo demuestran las iniciativas para refor,

mar la Ley de Inmigraci6n y Naturalización, de las cua

les finalmente se convirtió en Ley la de Simpson-Rodino, 

en la que se puede observar que el gobierno norteameric!! 

no está poco dispuesto a alterar el status que respecto 

a las condiciones que ~acen posible la migración laboral. 

Esta reforma concede escaza margen para que los indocu

mentados logren su est¿ncia legal en el país, les niega 

el disfrute de la seguridad !':cc1al y les impide la reunl_ 

ficación familiar. Igualmente reafirma la idea de que 

para obtener el "control" de la frontera se debe recu

rrir a medidas policiacas; esta reforma previó un eleva

do financiamiento para la Patrulla Fronteriza y el Servl 

cio de Inmigración y Naturalizaci6r1 a fin de que pudie

ran aumentar su capacidad operativa para detener a los -

"ilegales". 

El gobierno norteamer~c:ano para ganar el res

paldo de la opinión pública, al referirse al fenómeno ml 
gratorio lo ha calificado con diversos conceptos que e~ 

cubren la realidad del mismo. Así, l1a sido f~ecuente -

escuchar que los trabajadores indocumentados representan, 

en algunas ocasiones, ''una agresión a su soberanía'', en 

otras significan una ''invasión silenciosa'' o en su defe~ 

to, "p&rdida del control de las fronteras'' y es sefialado 

como un problema causado por M&xico sin que se acepte -

que existe una demanda real de esa fuerza de trabajo. 

Uno de los aspectos centrales del sistema em

pleado por el gobierno norteamericano en su politica mi

gratoria consiste en calificar al mexicano indocumentado 

como trabajador o como dGlincuente. En primer lugar e~ 

ta situación le permite a los erapleadores reducir signi

ficativamente los salarios ya que El trabajador al care-
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cer de una situación legal no puede reclamar un pago co~ 

forme a la ley; en segundo lugar, el gobierno les niega 

cualquier derecho social o laboral y en terce:·ro, los ma_!: 

gina de los beneficios de la seguridad social. Así, -

los trabajadores quedan completamente indefensos ante -

cualquier injusticia de los patrones o del gobierno, sin 

que puedan exigir el respeto a sus derechos a la vez que 

no son tomados en cuenta los beneficios que aportan a -

la economía de Estados Unidos. 

De esta manera, el Estado norteamericano recibe 

de México las ventajas de una fuerza de trabajo sin nin

gún costo previo: no tiene que gastar en su manutención 

y reproduccién, la brevedad de su estancia evita que lle 

ven a su familia consigo y se renueva constantemente con 

personas jóvenes de un alto nivel de productividad. Los 

patrones han obtenido de esta fuerza de trabajo elevados 

dividendos en la agricultura y los beneficios de su par

ticipación en el mercado laboral se extienden a la indu~ 

tria y a los servicios, lo que permite que muchos nego

cios sean redituables y, en algunos casos ha evitado su 

cierre. Como es sabido los indocumentados mexicanos -

ocupan puestos que los trabajadores norteamericanos re
chazan por su mejor nivel educativo o por que los consi 

deran degradantes. 

No obstante que los ha culpado, al menos en -

parte, de ser los causantes de los problemas de dcsem- -

pleo, en la práctica ha cuidado de manera permanente que 

la demanda de fuerza de trabajo esté satisfecha, lo que 

nos lleva a concluír que la política migratoria se ha -

desempeñado como un mecanismo regulador del flujo util! 

zando como instrumentos el arresto permanente en la f ron 

tera o las deportaciones masivas. 

Otro medio a que ha recurrido para fortalecer 
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su política migratoria ha sido la de emprender campañas 

que han contc:.110 con un gran apoyo publicitario como lo - · 

fue la operación empleos destinada a recuperar los pue~ 

tos que estaban en manos de ''ilegales" y que pretendió 

hacer creer a la opinión pública de que algo se estaba 

haciendo para solucionar las causas que originaban el -

desempleo. Sin embargo, como se apuntó los pobres re

sultados que arrojó sirvieron para demostrar que dicha 

campaña fue solamente una argucia propagandística. 

El fenómeno migratorio laboral al responder a 

causas económicas estructurales ha cobrado su propia di 
námica por lo que el gobierno de Estados Unidos no tie

ne el control de la intensidad y dirección de la corri

ente migratoria. Sin embargo, el gobierno norteameri

cano al jugar un papel regulador de las exigencias de -

economía, que demanda fuerza de trabajo de M~xico, se -

otorga el derecho a desconocer la relación laboral bajo 

el supuesto de la violación a sus leyes migratorias, e 

incurre en acciones que van en contra de los derechos -

humanos y laborales de dichos trabajadores, pues cada -

vez que necesita reducir su número aplica medidas coer

citivas. 

Así, ha logrado complementar dos políticas: -

una laboral cuya finalidad es obtener las ganacias máxi 

mas sin conceder ninguna garantía y beneficio social a 

los trabajadores, y la otra migratoria que los condena 

a ser considerados delincuentes, limitando seriamente -

sus posibilidades de exigir el cumplimiento de sus der~ 

chas. 

El gobierno norteamericano ha jugado un papel 

importante para lograr que su economía resulte benef i

ciada con la migración indocumentada al establecer las 

condiciones necesarias que permiten su contratación, -

desconociendo la realidad objetiva del fenómeno encubri 
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éndolo como ur. i:•toblerna 9olítico y ocultando su natura

leza económica resultante de un proceso inmerso en el -

ámbito de las relaciones bilaterales de dos pGíses~ 

La política migtatoria unilateral del gobier
no norteamericano hacia el fenórrer.o migratorio y la ac

titud defensiva asumida por el gobierno mexicanof crean 
una situación compleja que hace muy difícil la concert~ 

ción entre ambos ¡:aíses cuando se agudizan las tensio

nes producidas por el flujo. Esta situación podría -

provocar graves pérdidas económicas y fricciones polít!_ 

cas regionales, principalmente en el suroeste de los E~ 

tados Unidos y en México, un mayor descontento en las -
regiones de maycr emigración en el norte y centro del -
país. 

Corno resultado de la experiencia de les Conv~ 
nios de braceros el gobierno de México se planteó la -

conveniencia de buscar alternativas para dar respuestas 

a los problemas en que se ven involucrados sus naciona

les en Estados Unidos. En ese sentido encaminó sus e! 

fuerzos en el ámbito multilateral para lograr el esta

blecimiento de un convenio dirigido a la prctección de 
todos los trabajadores migratorios~ 

La estrategia seguida por ~éxico estuvo enfo

cada a que el instrumento fuera auspiciado por la Asam
blea General de las Naciones Unidas y no bajo el marco 

de la Organización Internacional del Trabajo cuyos con

venios en la materia no contemplan a los trabajadores 

indocumentados. Se puede afirmar que esta propues

ta encontró un ambiente favorable en la mediCa en -

que una gran mayoría de países en desarrollo que enfre~ 
tan problemas migratorios similares al que padece. nues

tro país estuvieron de acuerdo en que para que un conv~ 
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nio tuviera mayor alcance debería contar con el respal 

do del máximo foro de concertación internncional es d~ 

cir, las Naciones Unidas. 

Al respecto, el gobierno de México ha pugna

do porque en el proyecto de Convenio que se ha estado 

negociando en el seno de Naciones Unidas se incorporen 
esencialmente los tres aspectos normativos que repre

senta la situación de los trabajadores migratorios in

documentados es decir, el derecho migratorio que en -

uso de su soberanía el estado receptor pone en prácti

ca, el derecho laboral que debe regir toda relación de 

~rabajo independientemente de la situación migratoria 

del trabajador y, los der~chos inl1or0ntes a la persona. 

Oe tal manera, la convención englobaría los intereses 

tanto de los paises de recepción como los de origen y 

podría servir de marco jurídico en la concertación de 

acuerdos bilaterales sobre migración. 

Es preciso apuntar que después de diez años 

de negociaciones en el seno de la ONU el proyecto de -

convención se encuentra en sus últimas etapas de su n~ 

gociación. El gobierno mexicano durante todo este -
trayecto mantuvo la presidencia del Grupo de Trabajo -

representado por el recientemente fallecido Embajador 

Antonio González de León quién procuró que en el arti

culado se incluyeran de manera cquilibruda todos los -

derechos que deben otorgarse a los trabajadores migra

torios. 

Sería altamente recomendable que el gobierno 

mexicano dejara de considerar al flujo migratorio como 

una válvula de escape para los problemas que padece su 

etonomia y asumiera plenamente su compromiso de firme 
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defensa de los derechos humanos y laborales de sus tr~ 

bajadores en el extranjero. Por lo anterior se hace 

necesaria la búsqueda de alternativas que fortalezcan 

su capacidad de negociación para lograr mejores condi

ciones de vida y de respeto pnra sus nacionales que se 

dirigen a Estados Unidos en buscd de cmplPo, 

Como se se~dló previamente, no es convenien

te la firma de un nuevo convenio de braceros ya que -

aún suponiendo que fuera aceptado por el gobierno nor

teamericano, no podría dar cabida a numerosas personas 

que continuarían emigrando de manera ilegal. Es por 

eso que es altamente recomendable p~rn el gobierno me

xicano la búsqueda de una reglamentación internacional 

que abarque y proteja a todos los trabajadores migrat~ 

rios. 

Por otra parte, el gobierno de México debe

ría ejercer una mayor presión para detener a los traf! 

cantes de seres humanos. Es preciso que las autorid~ 

des gubernamentales manifiesten la voluntad política -

necesaria, que se transforme en acciones permanentes, 

para acabar con la corrupción prevaleciente en la zona 

fronteriza que propicia el contrabando de indocumenta

dos. solamente de esa manera se pondrá fin a las ac

tividades de individuos sin escrúpulos que se dedican 

a extorsionar a los mexicanos que se dirigen a los Es

tados Unidos en busca de trabajo y que en ocasiones -

han puesto en peligro la vida de numerosas personas y 

en otras, han provocado verdaderas tragedias que le -

han costado la existencia a muchos de nuestros compa

triotas. 

Evidentemente la conclusión de la Convención 
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reviste gran importancia para el gobierno mexicano pues 

le permitirá contar con un marco d~ referencia para tr~ 

tar en el plano bilateral con Estados Unidos la cue~- -

tión de los trabajadores migratorios indocumentados. 

Sin embargo este instrumento no será la panacea que re

suelva todos los problemas que genera el flujo, ya que 

inicialmente se necesitar& la voluntad política de va

rios Estados miembros de la Organización Je las NJ.cio

nes Unidas para que entre en vigor y en el caso de los 

Estados Unidos es de esperarse que, como en otras Con

venciones, no la ratifique. 

El gobierno mexicano no deberia cesar en su 

empeño de conseguir la conclusión de este instn1mento 

internacional, en el que deberán quedar consagrados to

dos los derechos humanos fundamentales que deben ser -

respetados a todo ser humano, sin importar su condición 

migratoria. 

La situación de los trabajadores migrantes en 

su conjunto, independientemente de su calidad migrato

ria, reclama con prontitud una acción concreta de este 

tipo. Estos trabajadores son un elemento en el desa

rrollo y progreso de los países huéspedes: su situación 

es sólo el reflejo de la estructura y complejidad del -

intercambio desigual entre países desarrollados y paí

ses en desarrollo por lo que cobra importancia la nece

sidad de encontrar medidas que procuren su atención por 

todas las partes involucradas en el mismo. 

En este sentido la conclusión y entrada en vi 

gor de la Convenición se convierte en tarea prioritaria 

para el gobierno de México. De igual manera, éste de

berá continuar impulsando la búsqueda de un nuevo orden 

económico internacional que ofrezca alternativas via-
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bles de desarrollo a los países oferentes de mano de -

obra y soluciones a los graves problemas que aquejan a 

sus trabajadores. 

No es posible que a la migración indocumenta

da se le siga contemplando desde una perspectiva unila

teral, en la que las iniciativas quedan a cargo de los 

países receptores quienes históricamente han recibido 

los beneficios económicos del flujo migratorio, que se 

ha transformado en un subsidio más de los países expul-

sores de mano de obra. Por lo tanto, es urgente que -

éstos se organicen y actúen de manera concertada en la 

búsqueda de un objetivo común que cristalice en medidas 

concretas favorables a sus intereses. 



A P E N D I C E 
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Cuadro 1: Número de Braceros y Trabajadores Indocument~ 

dos Deportados, 1942 - 1978 

Año Braceros Trabajadores Indxu-
rrentados Deportados 

1942 203 10 603 

1943 52 098 16 154 

1944 62 170 39 449 

1945 120 000 80 760 

1946 82 ººº 116 320 

1947 55 ººº 214 543 

1948 35 345 193 852 

1949 107 ººº 289 400 

1950 67 500 4 59 581 

1951 192 000 510 355 

1952 197 100 531 719 

1953 201 380 839 149 

1954 309 033 035 282 

1955 398 650 .165 186 

1956 445 197 58 792 

1957 436 049 45 640 

1958 432 857 45 164 

1959 437 643 42 732 

1960 315 846 39 750 

1961 291 420 39 860 

1962 194 978 41 200 

1963 186 865 51 230 

1964 177 736 41 589 

1965 20 286 48 948 

1966 8 647 89 683 

1967 8 647 107 695 

1968 142 520 
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Año Braceros Trabajadores Indocu-
rrentados Dep:Jrtados 

1969 189 572 

1970 265 539 

1971 348 178 

1972 430 213 

1973 609 673 

1974 710 000 

1975 680 000 

1976 781 000 

1977 954 ººº 
1978 976 700 

Fuente: 1942-1973: Departamento del Trabajo y Departa-

mento de Justicia de los Estados Unidos. Citado en -
Jorge A. Bustamentae. Espaldas Mojadas: Materia Pri-

ma para la Expansión del Capital Norteamericano. CES, 

Mixico, El Colegio de Mixico, 1976, p. 27: 1974-1978: 

Servicio de Inmigración y Naturalización de los Estados 

Unidos; Reportes Anuales. 
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Cuadro 2: 

CONVENIO !Júm. 97 

TRABAJADORES MIGRANTES (REVISADO) 

l. Alemania Rep. Fed. 20. Italia 

2. Argelia 21. Jamaica 

3. Bahamas 22. Kenia 

4. Barbados 23. Sabah 

5. Bélgica 24. Malawi 

6. Belice 25. Mauricio 

7. Brasil 26. Nigeria 

8. Burkina Faso 27. Noruega 

9. Camerún 28. Nueva zelandia 

10. Cuba 29. Países Bajos 

11. Chipre 30. Portugal 

12. Cominica 31. Reino Unido 

13. Ecuador 32. Santa Lucía 

14. España 33. Zanzibar 

15. Francia 34. Trinidad y Tobago 

16. Granada 35. Uruguay 

17. Guatemala 36. Venezuela 

18. Guyana 37. Yugoslavia 

19. Israel 38. Zambia 



183. 

Cuadro 3: 

CONVEtHO NÚm. 14 3 

TRABAJADORES MIGRANTES {Disposiciones complementarias) 

l. Benin 

2. Burkina Faso 

3. Camerún 

4. Chipre 

5. Guinea 

6. Italia 

7. Noruega 

a. Portugal 

9. San Marino 

10. Suecia 

11. Togo 

12. Uganda 

13. Venezuela 

14. Yugoslavia 
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